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S U M A R I O

Congreso de los Diputados.

A n u ncia nd o  qué ha cesado en sus fu n 
ciones de Pres id ente  de la R epú b lica  
D . N ice to  A lca lá -Zam ora  y Torres , y 
ha entrado a e je rce r  dichas fu n c io 
nes, con  ca rá cter de in terin id a d , el 
E x cm o . Sr. D . D iego  M artínez Ba
r r io ,  P resid en te  de las Cortes .— P á 
g ina  2 2 7 .

Ministerio de Estado.

D ecre to  autorizando al M in is tro  de 
de este D epartam ento para que, a los 
efectos de su ra tif ica c ió n  p o r  Espa
ña, presente a las Cortes un p ro y e c 
to  de ley aprobando los P ro to co lo s  
re la tivos  a enm iendas en el Conve
n io  de N avegación  aérea de 12 de 
O ctubre  de 1919 , y a enm iendas en  
su anejo H , que fu e ron  firm ados  p o r  
España en  3 de E n ero  del año ac
tual.— Páginas  227 y 2 2 8 .

Ministerio de Justicia.

O rden  p rom ov ien d o  a la ca tegoría  de 
O fic ia l p r im e ro  de Sala de A u d ien 
c ia  p ro v in c ia l a D. N ico lá s  Jim énez  
C ierva, O fic ia l segundo. —  Página  
2 2 8 .

Otra  nom brand o a D , A n ton io  Roste  
V illa  para el cargo de Voca l de la 
Junta de P ro te c c ió n  de M enores de 
O viedo.— Página  2 2 8 .

Otra  d ispon iend o  cese en el cargo de 
Voca l de la Junta de P ro te c c ió n  de 
M enores de O v iedo  doña M aría  T e 
resa Junquera  Ib rá n .— Página  22 8 .

Otra ídem  que para subsanar errores  
o faltas en actas del R eg is tro  c iv i l  
que a fecten  al estado y co n d ic ió n  de 
las personas inscritas  puede s o lic i
tarse la re c tif ica c ió n  gubernativa 
m ente del Juzgado de p rim e ra  ins

tancia  correspond ien te  al R eg is tro  
c iv i l  donde radique el e r ro r  p re te n 
d ido.— Página  2 2 8 .

Ministerio de la Guerra.

Jrden d ispon iendo pase agregado a la 
D ire c c ió n  general de A eronáu tica  el 
Capitán de In fa n te r ía , P ilo to  y O b
servador de aeroplano, D. Carlos 
N úñez Maza.— Páginas 228 y 2 2 9 .

Otra co n fir ien d o  la com is ió n  del ser
v ic io  que se in d ica  a D . F e lip e  Gar
c ía  M auriño  y Campuzano y a D. José 
M aría  Maranges P im en te l. —  P á g i
na 2 2 9 .

Otra conced iendo  la pensión  anual de 
2.500  pesetas en la Gran Cruz de la 
O rden M ilita r  de San H erm en eg ild o  
al General de brigada, en s ituación  
de segunda reserva, ! ) .  E n riq u e  R a íz  
F orn e lls .— Página  2 2 9 .

Otra, c ircu la r, record ando a los s e rv i
c ios técn icos  de este D epartam ento  
la necesidad de cu m p lir  lo  dispues
to en lás d ispos iciones que se in d i
can, relativas a la in ten s ifica c ión  
del consum o del co rch o . —  P á g i
na 22 9 .

Otra ídem  aprobando la co m is ión  del 
s e rv ic io  que se in d ica  desem peña
da p o r  D . Joaqu ín  Tasso, Capitán  
del A rm a de A v ia c ió n  m ilita r .— P á 
g ina  2 29 .

Otra ídem  autorizando al A rm a  de 
A v ia c ió n  m il ita r  para que proced a  
a la ce leb rac ión , con  ca rácter u r
gente, de una subasta, reservada a 
la p ro d u cc ió n  naciona l, para adqu i
s ic ió n  de gasolina y benzol con  des
tin o  a los A eród rom os  de A fr ic a .—  
Página  2 2 9 .

Ministerio de Hacienda.

Orden reso lv ien d o  consulta  form u lada  
p o r  la D e lega ción  de H acienda  de 
A lbacete sobre la tra m ita c ión  que 
p roced e  dar a los expedientes qué

instruya la In sp e cc ió n  p o r  los im 
puestos com p lem enta rios  de trans
portes.— Páginas  229 y 2 3 0 .

O tra  creando la plaza de. Recaudador 
en la Aduana de A lgeciras. —  P á g i
na 2 3 1 .

Otra, c ircu la r, d ispon iend o  que el T e 
n ien te  co ron e l de C arabineros don  
Isaac B a rrion u evo  Peciña , Jefe de la 
p rim e ra  Com andancia  de d ich o  Ins  
t itu to  {A lg e c ira s ),,pase a las órdenes  
del M in is tro  de este D epartam ento, 
con  resid encia  en C astellón .— PáqU  
na  2 3 1 .

Ministerio de la Gobernación.

O rden  d ispon iend o  pase a la s ituación  
de d ispon ib le  forzoso  el C om isario  
Jefe del C uerpo de In ves tiga c ión  y 
V ig ila n c ia  en la p ro v in c ia  de C iu 
dad Real D. C lodoa ldo Sainz Sán
chez.— Página  2 3 1 .

Otra ídem  id. id , el Conusario  de p r i 
m era  clase del C uerpo de In vestiga 
c ió n  y V ig ila n c ia  D . José González 
y Gómez.— Página  2 3 1 .

Otras con ced ien d o  la e lim in a c ió n  en 
la escala de aspirantes a ingreso en 
el In s titu to  de la Guardia c iv i l  a los 
Tenientes de In fa n te ría  D . A d a lber
to M aderuelo  Gómez y D. Lu is  Cano 
P o rta l.— Página  2 3 1 .

Otra  d ispon iend o  sean dados de baja, 
p o r  cu m p lir  la edad reg lam en ta ria , 
en el In s titu ía  de la Guardia c iv i l  
el personal del C uerpo de S u b o fi
cia les del m ism o  que figu ra  en la 
re la c ión  que se pu b lica . —  Página  
2 31 .

Otra ídem  id. id. los Guardias que f ig u 
ran .en la re la c ió n  que se inserta .—  
Páginas  231 y 2 3 2 .

O tra  ídem  sean bajas en el In s titu to  
de la Guardia v ic il,  p o r  haber sido  
declarados inú tiles , los Guardias que 
figu ra n  en la re la c ió n  que se p u b li
ca.— Página  2 3 2 .

Otra nom brand o para ocu par la va
cante de Ten ien te  P ro fe s o r  en los
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Colegios del Im lih i la  de la Guardia 
c iv il al de igual empleo I). Agustín 
Hubio San Juan.— Página 232.

M inisterio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden complementaria de la de 2 del 
ni es actual (Gaceta del 12) referen
te al concurso-oposición para p ro 
veer una jjlaza. de Maestro y cuatro 
de Muestra, vacantes en las capita
les de provincia iy localidades de 
15.000 y más habitantes, correspon
dientes al Distrito universitario de 
Yidlüdolid.— Página 232.

Otra disponiendo que la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Cádiz, al dar cuenta de los soli
citantes admitidos a la celebración 
de los cursillos de selección para 
ingreso en el Magisterio Nacional, 
hagan constar los que desean actuar 
en Ceuta.— Página 233.

Otra ídem se libre la cantidad que se 
indica a favor de doña Juliana To- 
rreyo Pedrazuela, Tesorera de la 
Junta Central de Protección de los 
Huérfanos del Magisterio Nacional. 
Página 233.

Gira nombrando a D . Jesús Prados 
Árrarie catedrático numerario de 
Economía polít ica y Hacienda pú
blica de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago; y a don 
Jtdio Tejero Nieves Catedrático de 
igual asignatura de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur
cia.— Página 233.

Otra admitiendo a D. Brigta Armen
la Moreno la renuncia del cargo de 
D irector  del Instituto Hispano - Ma
rroquí de Ceuta.— Página 233.

Ó ira ídem a D. Manuel Cardenal Ira- 
chela la renuncia del cargo de D i 
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “ Cervantes” , de 
Madrid.— Página 233.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
que reglamentariamente le corres
ponda la provisión de la Cátedra de 
Historia de la Cultura, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca.—  
Página 233.

Otra ídem sea amortizada una plaza 
de Oficial tercero del Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas— Pági
na 233.

Otra ídem id. dos pjlazas de Auxiliar 
primero de Administración del Cuer
po de Ayudantes de Artes Gráficas. 
Páginas 233 y 234.

Otra ídem id: una plaza de Oficial ter
cero de Administración del Cuer
po de M ecunógr afos-Cal calador es.—  
Página 234.

Otra ídem id. las dos plazas vacantes 
en el Cuerpo de Delineantes Carto- 
g ráifi eos — Pág i na 2 34.

Otra nombrando a D . Guillermo Sán
chez Aguilera Catedrático de Oftal
mología de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada. —

; Página 234.
Otra. ídem Auxiliar de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad Cen
tral a D. Enrique Linés E s ca rd ó— 
Página 234.

Otra relativa a la Escuela preparata- 
■.ria de ingreso en el Instituto Nacio 
nal de Segunda enseñanza de Lúde
la (Navarra).— Página 234.

Gira nombrando Profesora especial de 
Corte y Confección de prendas de

las Escuelas de Adultas de ‘Vallado- 
lid, a doña Ana González García.—  
Página 234.

Otra desestimando la petición que se 
ind i c a de do ñ a * Isa bel D taz Curre l e - 
rú, Profesora especial de Corle y 
Confección de prendas de las Escue- 
l a s d e A dallas de M a d rid. —  Pág i - 
na 235.

Olra nombrando Vocal del Patronato 
local de Formación profesional de 
Valencia a D. Francisco Forr io l  Fe- 
rrer.— Página 235.

Otra íclem id. id. de Gua.dalujara a don 
Enrique Biaza y Martínez: ¿— Pági
na 235.

Otra ídem Presidente del Patronato lo
cal de Formación profesional de Se
villa a D. Ruperto Escobar Castillo. 
Página 235.

Otra concediendo la excedencia a doña 
María de los. Desamparados Andrea 
Coderech, Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Cuenca.-—Página 235.

Otra disponiendo que I). José María 
Nognés y Soler continúe en su car
go de Profesor especial de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Figueras.— 
Página 235.

Otras resolviendo los expedientes so
bre abono a los Ayuntamientos que 
se mencionan de las cantidades que 
se indican por subvención por el 
Estado para la construcción de edi
ficios con destino a Escuelas.— Pá
ginas 235 a 238. .

Otra ídem el recurso interpuesto. por  
doña Concepción Barroso del Cas
tillo contra Orden de la Subsecreta
ría de este Ministerio de 19 de Octu
bre de 1935.— Página 238.

Otra adjudicando. definitivamente a 
D. Juan Gamallo Escribano la subas
ta de las obras de construcción-de  
la Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, en San Pelayo de la Gjuare- 
ña (Salamanca) .— Página 238.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que la Compañía 
de seguros denominada “ La P rev i
sión Española” , domiciliada en Sevi
lla, sea inscrita en el Registro espe
cial de entidades autorizadas para 
sustituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legisla
c ión vigente sobre accidentes del 
trabajo.— Páginas 238 y 239.

Otra aceptando a /). Wenceslao Mqnza 
ñeque Frailé la dimisión del cargo 
de Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de To ledo .- -Pá 
gina 239.

Otra disponiendo se constituya en el 
Jurado m ixto de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados de Oviedo, y con 
jurisdicción provincial, una Sec
ción de “Empleados técnicos y ad
ministrativos al servicio de fábricas 
siderúrgicas, metalúrgicas y talleres 
de pequeña metalurgia” . Página 
239.

Otra ampliando al partido judicial de 
La Unión la jurisdicción del Jurado 
mixto de Obras públicas de Carta
gena.— Página 239,

M inisterio de A gricultura.
Orden resolviendo dudas sobre la in 

terpretación deb Decreto, de 21 de

Lebrero del año [aciiial, que prganb  
zó el instituto de/ Investigaciones 
agronóm¿cas.— Páginas 239 y 240. 

Otra declarando en situación de exce
dente forzoso a /). José A rizcun Mo
reno Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Agrónomos.— Pá
gina 240.

Olía ídem id. id. a 1). Agustín V ir gilí 
Quintaniila, Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Agrónomos.— Página 240.

M inisterio de in du stria  y Comercio.
Orden desestimando la solicitud de ad

misión, temporal de Ycueros frescos 
formulada por D. Eduardo Férrán 
Esteve, de Igualada (Barcelona)Y— 
Página 240.

Otra'admitiendo a los señores qué se 
mencionan como afiliados de-la hue
va Sección del Sindicato de Alma* 
conistas e Importadores de Carbón 
de los puertos de Vizcaya y Casfro- 
Urdiales.—-Páginas 240 a 242. v 

Oirá dando disposiciones encaminadas 
a formalizar con el mayor r igor la 
gestión encomendada a las Habilita
ciones del material y de simplificar 
su funcionamiento.-—Página 242, '

M inisterio de Comunicaciones 
y M arina mercante.

Orden declarando nulo y. siii ningún 
valor n i efecto el correctivo impues
to al funcionario de Telégrafos don 
Cirilo García Barbero —~ Página 
242.

Giras concediendo licencia por enfer
medad a. los funcionarios del Cuer
po técnico de Correos que s e m e n - 

d o n a n .^ P á g in a  248.
Olra nombrando con carácter interi

no Administrador principal de Co
rreos de Barcelona a D. Elias Arcos 
Gómez, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de Correos;—  . 
Página 243.

Otra autorizando el funcionamiento 
del Montepío de Subalternos de Co
rreos.-—Páginas 243 y 244.

Otra nombrando una Comisión para 
la redacción de un proyecto de ley 
de creación de los Tribunales Marí
timos civiles.— Púyina:'24 4.

Administración Central*

J u s t ic i a .  —  D i r e c c i ó n - g e n e r a l  .cié j o s  
r Registros y del NoíaríádóY— Tziun- 

. ciando hallarse vacantes los Regis
tros de ¡a Propiedad que se indican. 
Página 245. .

Tribunal Supremo.— Secretaría.—  Re
lación de los pleitos incoados ante 

... las Salas de lo C o ni e n c i o s o adminis
trativo.— Página 215. T

Gobierno de lá Generalidad de 'Cata- 
liiña.~-Dei)arta¡íniento dé Justicia y 
'Derecho.— Convocando concurso pa* 
ra proveer los Juzgados de primera  
instancia e instrucción números 6 
y 16 de Barcelona.— Página 246. 

Hacienda. —  Dirección ‘general de 'la 
Deuda y Glasés pasivas.— Poniendo 
en circulación las carpetas provisio
nales representativas de títulofs de Ja 
Deuda amortizable al A .por 100, Ubre 
de Ha contribución de Utilidades^

•* emisión de 15' dé /Vgmto' de 1935.—  
Página 246. .* 3-
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Dirección general del Tesoro y de Se
garos .-—R ecordando a todas las en ti
dades aseguradoras inscritas la ob li
gación en que se h a llan .d e  rem itir 
a este C entro , antes del día  30 del 
m es  actuad el certificado  de cuotas 
o prim as recaudadas durante el e je r 
c ic io  último-.—Página 240. 

Anunciando que ha sido declarada ex- 
, tinguida la Mutualidad de Segaros 
filia l de la A s oc i a ción de .4. rn i a d o - 
res Pesqueros y Fabricantes de l a s 
cados de Hue Iva.— Página 246. 

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
-Administración .—D isponiendo que a 

partir del día  :6 del mes actual. em 
p iecen  a contarse los piaros, tanto 
para efectuar nom bram ientos de Se
cretarios e Interventores de^ Ayun
ta m ie n to s c o m o  para posesionarse  
de sus destinos los n om brados . —  
Página 246.

Elim inando del concurso anunciado  
en 16 de F ebrero  último las S ecreT 

■ tañas de los Ayuntamientos de 
Fue n ieles pino de t í a.ro y Gime día  

: d el Rey (Cuenca), Sobradiel (Zara
goza) y Madrigal de la-Vera. (Cáce- 
res) .--P ágin a  246.

R ectificación  al concurso anunciado  
para la prov isión  de Secretarías de 

- Ay untamiento, pu blicado en la G a 
c e t a  de  18 de F ebrero  últim o . La  
P iedra  íBurgos) y Zarra (Valencia), 
Página 247,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s , 
Subsecretaría. — Anunciando con 
curso para la con fección  d e .t o  tra- 
je s  de verano para Porteros de la 
Secretaría  de este M inisterio,—Pá
gina

N om brando a los señores que se rnen- 
' d on an , .alumnos internos de la F a

cultad de M edicina de la U niversi
dad de Valladólid,-—Página  247, 

Anunciando a. concurso previo de tras
lado la prov isión  de la Cátedra de 

. Lengua y L iteratura latirías, vacante 
en la Facultad de F iloso fía  y Letras  
de la U niversidad de Sevilla.— Pági
na 247.

Idem  h aber  su frido extravío el titulo 
de Practicante exped ido  a favor ele 
D. Raim undo del Valle y Berm ejo, 
Página 247.

Academia de Bellas Artes de San. F er
nando.— Concurso para la concesión  
de becas de la Fundación  “Conde 

■ de Cartagena”.— Página 247. 
Dirección general de Primera ense- 

ña Tiza.— Concedie ndo la exceden cia  
a. la Maestra doña María P ilar Abas 
R ipollés.—Página 247.

Idem  id. a la Maestra doña Amalia 
Escolar G arcía,—Página 248, 

Desestimando instancia de la Maestra 
doña F rancisca Sánchez B rem udes  
de Castro.—Página 248.

Resolviendo la instancia que se in
d ica  de la Maestra doña María del 
Carmen Méndez.—Página 248. 

Declarando con d erech o  al reingreso  
en la enseñanza a la Maestra doña  
María del Carmen García Bertrán .— 
Página 248,

N om brando para la Escuela de Trillo 
al Maestro D. Rufino Raíz R odrigo. 
Página 249,

Resolviendo el exped ien te in coado a 
instancia del Maestro D, Manuel 
B escós López sobre ap licación  de 
tos ben efic ios  del articulo  13 del 
Decreto ele 29 de S eptiem bre de 
1931 .--.Página 249,

Idem  id . id, a instancia de la Maestra 
doña Serafina Carballo M anteiga.— 
Página 249.

D eclarando con derecho al. reingreso  
en la enseñanza a. la Maestra doña  
Ju lia  Gómez Fernández. — Página 
249.

N om brando a doña Amelia L ópez Mar
tínez D irectora interina para la E s
cuela graduada de m enos de seis  
seccion es de Moldear (A lm ería) . — 
Página 249.

C oncediendo el reingreso en la en se- 
ñaza al Maestro D. Diego Marrero 
M aclas.— Página 250.

N om brando para la Escuela de párvu
los de Alella (Barcelona.) a la. Maes
tra doña Jo se fa  Meneses Edo.—Pá
gina 250.

D esestim ando la instancia que se in
d ica  del Maestro D. Rufino O porto  
León.—Página 250,

Disuoniendo que. D. Miguel Sancho  
Barreda cese en el cargo de D irec
tor de la Escuela Normal del Magis
terio prim ario de Tarragona, y n om 
brando, para d icho cargo a doña  
Moriserrat Bertrán  ■ Valles, P ro feso 
r a  de d icho Centro -  Página 250, 

C oncediendo audiencia a los represen 
tantes e in teresados en los b en e fi
cios de la Fundación instituida en 
Benidorm  (Alicante) por los herm a
nos Z a ra g o z a -F u stérP á g in a  250. 

Escuela Normal del Magisterio prima
rio de . Cádiz, Convocatoria para  
proveer por  concurso-oposición  una 
plaza de Maestra de S ección  de se
gundo grado de la Escuela graduada  
aneja a-esta N orm al—-Página  250. 

Escuela NccrnaJ del Magisterio prima
rio de. La Laguna (Tenerife),— Con

curso-oposición  jmra p rov eer  una 
plaza de Maestra de segundo grado  
de niñas de la Escuela p ráctica  gra
duada aneja a d icho N orm al.—-Pági* 
na 251.

Dirección general de bellas Artes,— 
D isponiendo que al P ro fesor  m on - 
sieur V. A, Lavitry y a 20 alum nos 
que le acom pañan les sea p erm itido  
la entrada gratis en los Centros y 
Monumentos depen dien tes de este 
M inisíerio.—Página 251.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección general 
de Carreteras y Caminos Vecinales. 
R ectificación  de errores del Plan 
general de obras de reparac ión  de  
todas clases de las carreteras del E s
tado , pu blicado en la Ga c e t a  de 3 
del m es actual,—Página 251.

Gabinete Técmeo de Accesos v Extra
rradio. — A djudicaciones defin itivas  
de las subastas de las obras que se 
in d ica n —Página 251,

Dirección general de Obras Hidráuli
cas y Puertos,— Concesiones y Seña
les Marítimas .— Autorizando a don  
Fran cisco Bañón Martínez para ex 
traer arenas de la p laya de Agua 
Amarga {Alicante).— Página 252.

T r a b a j o , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n '.— S u b 
secretaría de Sanidad y Beneficen- 
c i a .— Anunciando halla rs e v a can t e s 
las plazas de Inspectores F arm acéu 
ticos m unicipales que se m encio-  

. nam —Página  253.
A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de 

Agricultura, Montes y Ganadería.—  
C oncediendo quince días de vaca- 

. ción  reglam entaria a D. Ju lio  Gar- 
bayo Araizlegui, Ingen iero de Mon
tes,—Página  253.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.— C oncediendo licen cia  ilim ita
da a Dt Jo s é  María H ernández Var
gas, Guarda forestal.—Página  253.

C oncediendo un mes de prórroga p a 
ra posesionarse de su destino a don  
Luis Alfredo Berm údez, Capataz fo 
restaL—Página  258,

C o m u n i c a c i o n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 
Dirección general de Correos.—■Dis
pos ic ion es relativas al personal que 
se indica de los Cuerpoos de Correos  
y Telégrafos,—Página 253,

Dirección general de Marina ruercan- 
te.—D isposiciones relativas a per
sonal d epen d ien te de esta D irección  
general.—Página 255.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— An u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o , — E d i c t o s .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

En la sesión celebrada por el Con
greso de los Diputados en el día de 
hoy, convocada con la antelación y en 
la forma que determina el artículo 106 
de su Reglamento, para tratar del caso 
previsto en el último párrafo del ar 
ticulo 81 de la Constitución, se ha so
metido a la deliberación y acuerdo de 
la ’ Cámara una proposición para que 
las Cortes, a los Tines del último pá
rrafo, del citado artículo 81 declaren 
que no era necesario el decreto de di
solución de Cortes de 7 de ’ Enero 
de M936, '

'Y habiendo el Congreso ay robado la 
propuesta por 238 votos de los 417 Di
putados que actualmente lo constitu
yen, ha cesado en sus funciones corno 
Presidente de la República el excelen
tísimo Sr, D. Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres, y entrado a ejercer sus fun
ciones con carácter de interinidad el 
de las Cortes, Excmo. Sr. D. Diego 
Martínez Barrio, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 74 de la 
Constitución. ;

Palacio del Congreso, "7 de Abril de 
1938,

El- Vicepresidente delC on gréso. en funciones  
de Presidente.

LUIS JIMENEZ DE ASEA

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro- y a propuesta del de Estado, 

Vengo en autorizar a éste para une, 
a los efectos de su ratificación por Es
paña, presente a las Cortes un proyec
to de ley aprobando los Protocolos 
relativos a enmiendas en el Convenio 
ele Navegación Aérea de lecha 13 de 
Octubre de 1919 y a enmiendas en su 
anejo H, que fueron firmados, por E s
paña el 3 de Enero de 1936.
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Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

K 1 C E T O  A L C A L A -Z A M Ü R A  Y T O R R E S  

El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c i a  T r e l l e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES
Ilmo, Sr.: Producida una vacante 

de Oficial primero de Audiencia pro
vincial, por fallecimiento de D. Bal
domcro Rodríguez Monje, y de con
formidad con la que dispone el artícu
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero de 
1935,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Oficial pri
mero de Sala de Audiencia provincial, 
con el haber anual de 6.0(30 pesetas, a 
D. Nicolás Jiménez Cierva, Oficial se** 
gando de Sala de esa Audiencia, don
de continuará prestando sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia pro
vincial de ¡Badajoz.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 14, último 
párrafo, del Decreto de 14 de Agosto 
de 1931, que reorganizó el Consejo Su
perior y las Juntas de Protección de 
Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio Rósete Villa Vo
cal de la Junta de Protección de Me
nores de Oviedo, el cual desempeñará 
el cargo de Secretario de la misma.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 14 del Decreto de 14 de Agos
to de 1931, que reorganizó el Conse
jo Superior y las Juntas de Protección 
de Menores, ,

■Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que doña María Teresa Jun
quera Ibrán cese en su cargo de Vo
cal de la Junta provincial de Protec
ción de Menores de Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
6 de Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: La teoría de los errores 
en las acias del Registro civil, elabo
rada por numerosa jurisprudencia de 
ese Centro y disposiciones ministeria
les, recogidas y sistematizadas por la 
Real orden de 15 de Noviembre de 
1929, distingue fundamentalmente en
tre errores o faltas subsanables guber
nativamente, y a las cuales se aplica 
el artículo 18 de la Ley provisional 
de 17 de Junio de 1870, que exige sen
tencia firme para rectificar, adicionar 
o alterar las inscripciones firmadas, 
poniendo así éstas bajo el amparo del 
Tribunal de Justicia y estableciendo, 
en concordancia con el artículo 327 
del Código civil, «1 principio de publi
cidad positiva formal.

El primer criterio de distinción en
tre esas dos categorías de errores si
gue tsiendo el apuntado en la Real or
den de 17 de Enero de 1872, es a sa
ber: que no son subsanabies guberna- 
tivameníe (salvo los casos especiales 
de la Real orden de 13 de Marzo de 
1917— equivocación o falta manifiesta 
del funcionario registrador, cuya exis
tencia evidente resulte de los docu
mentos indubitados que formen su an
tecedente legal necesario del asiento^  
y de la Real orden de 17 de Junio de 
1924—errores procedentes del docu
mento oficial que sirvió de base a la 
inscripción) los errores o faltas esen
ciales que afectan a la validez del 
asiento o al estado y condición de las 
personas, y son subsanabies guberna
tivamente todos los demás.

Si este criterio es razonable y con
viene mantenerlos, so pena de destruir 
la garantía de verdad ique significa el 
Registro y el mencionado principio de 
publicidad formal, de que frente a las 
actas dél Registro no puede prevale
cer otra prueba del estado civil de las 
personas y sí sólo una sentencia de 
ejecutoria, ello no obsta para que, pre
cisando la doctrina, se aparte el caso 
especialísirao de contradicción acer
ca del estado y condición de la per
sona o personas titulares de la ins
cripción, no entre un acta del Regis
tro civil y otra prueba cualquiera, con
flicto que no admite la Ley, salvo para 
resolverlo en vía judicial, sino con
tradicción entre dos actas del Regis
tro, para resolver el cual deben ser, 
en general, competentes las mismas 
Autoridades gubernativas, las cuales

declararán el error esencial de un ac
ta frente a otra, partiendo del prin
cipio de que cada una de las Seccio
nes del Registro civil a que se refie
re —  nacimiento, matrimonio o ciuda
danía y vecindad civil— y del cumpli
miento de las correspondientes forma
lidades legales, y después, en segundo 
grado, de todo lo demás contenido en 
los asientos y que se refiere a la iden
tificación del inscrito.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
Que en lo sucesivo, para casos co

mo el presente de errores o faltas en 
actas del Registro civil que afecten al 
estado y condición de las personas 
inscritas, y cuya evidencia resulte de 
la confrontación con otra u otras cer
tificaciones del Registro que hagan fe 
inmediata de dicho estado o condi
ción, puede solicitarse la rectificación 
gubernativamente del Juzgado de pri
mera instancia correspondiente al Re
gistro civil donde radique el error 
pretendido, acompañándose al escrito 
las certificaciones literales del Regis
tro necesarias para la evidencia del 
error, la identificación de las perso
nas y la constatación de su estado ci
vil en la fecha respectiva, e instruido 
por dicho Juez el oportuno expediente 
con arreglo a la Real orden de 26 de 
Julio de 1912, lo elevará, con su in
forme, a este Centro para resolución 
definitiva.

Lo ique comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid^ 
31 de ¡Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr,: A propuesta de la Di

rección general de Aeronáutica he 
dispuesto que el Capitán de Infantería 
Piloto, y Observador de Aeroplano, 
disponible en la octava División orgá
nica, D. Garlos Núñez Maza, pase 
agregado a dicha Dirección general, 
en la que desempeñará el cargo de 
Secretario técnico, con la gratificación 
anual de cuatro mil quinientas pese
tas (4,500), por cesar en dicho cargo 
el que lo desempeña en la actuali
dad, Teniente Coronel Piloto y Obser
vador de Aeroplano D, Angel Pastor 
Velaseo. Dicha gratificación ha de ser 
cargo al capítulo 1.*, artículo 2,°, gru
po 7,°, coñcepto 1.° y subconcepto
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Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936. MASQÜELET
Señor Director general de Aeronáuti

ca y General de la octava División 
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado en la Dirección general de Ae- r j í í v o  a la ; ; c n ^ ’esm necha
por Líneas Aéreas Postales Españolas 
para que a los ensayos de vuelos sin 
visibilidad que sus aviones han de hár* 
cer en Berlín, Sttutgart y Ginebra en 
el presente mes, les acompañen algu
nos técnicos de la Jefatura de Avia
ción Civil para estudio de los servi
cios de radio y de infraestructura de 
los citados Aeropuertos, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
delegada de la Intervención general 
de la Administración del Estado, he 
resuelto conferir una comisión de' 
servicio para Alemania y Suiza, por 
diecisiete días de duración, al Inge
niero de la Oficina técnica de la Jun
ta Ceñtral de Aeropuertos, D. Felipe 
García-iMauriño y Campuzano, y al 
Oficial radiotelegrafista D. José María 
Marungas Pimentel, con derecho a las 
dietas reglamentarias en el extranje
ro y sin viáticos por efectuar los via
jes en vuelo en aviones de Líneas 
Aéreas Postales Españolas, aprobando 
a dicho efecto un presupuesto de pe
setas 4.080, con cargo a los fondos de 
la Junta Central de Aeropuertos del 
presente ejercicio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

MASQUILET
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

He tenido a bien conceder la pen
sión anual de 2.500 pesetas en la Gran 
Cruz de la última Orden citada al Ge
neral de Brigada, en situación de se
gunda reserva, D, Enrique Ruiz For
nells y Regueiro, con la antigüedad 
de 2 de Marzo próximo pasado, debien
do percibirla a partir de 1.° del co
rriente mes por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, con arre
glo a lo que determina la Ley de 21 
de Octubre de 1931 (C. L. núm. 787), 
previa deducción de las cantidades 
percibidas por pensión de Placa desde

la fecha del cobro de esta nueva con
cesión.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 
de Abril de 1936.

MASQÜELET
Señores General de la primera Divi

sión orgánica, Presidente del Conse
jo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

ORDENES CIRCULARES
Exorno. Sr.: Vista la comunicación 

del Ministerio de Industria y Comer
cio interesando se recuerde a los ser
vicios técnicos de este Departamento 
la necesidad de cumplir estrictamente 
lo dispuesto por el Decreto de 9 de 
Noviembre de 1933 (G a c e t a  del 11) y 
el Reglamento para su aplicación de 
10  de Febrero de 1934 (Ga c e t a  del 2 0  
de Marzo), relativo a la intensificación 
del conáumo interior del corcho para 
aliviar en lo posible la crisis por que 
atraviesa esta industria a causa, prin
cipalmente, de la disminución de las 
exportaciones,

He resuelto, de conformidad con la 
propuesta del mencionado Departa
mento de Industria y Comercio, se 
cumplan escrupulosamente las dispo
siciones de referencia, fomentando el 
consumo del corcho en todas las cons
trucciones de edificios en los que di
recta o indirectamente tenga interven
ción el ramo de Guerra.

Lo comunico a V. E. para sii cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 
de Abril de 1936.

MASQÜELET
Señor ...

Excmo. S r.: Vista la propuesta de 
la Dirección general de Aeronáutica 
relativa a la concesión de dietas en el 
desempeño de la comisión del servi- 
vio llevada a cabo por el Capitán del 
Arma de Aviación Militar D. Joaquín 
Tasso, que realizando el curso de Po- 
limotores ha permanecido cuatro días 
en Francia, con motivo de un viaje 
a Parin y otro a Marsella, por dos días 
de duración cada uno, y de acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
delegada de la Intervención general 
de la Administración del Estado en la 
Dirección general de Aeronáutica, he 
resuelto aprobar la referida comisión 
con derecho a las dietas reglamenta
rías en el extranjero, aprobando a d i
cho efecto un presupuesto de 384 pe
setas, con cargo al capítulo primero, 
artículo 3.°, grupo 5.°, concepto 2.°,

de ia Sección cuarta del vigente pre
supuesto de gastos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

MASQÜELET
Señor ...

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Asesoría jurídica de 
la Dirección general de Aeronáutica y 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, he resuelto au- 
torizar al Arma de Aviación Militar 
para que proceda a la celebración, 
con carácter urgente, de una subasta, 
reservada a la producción nacional, 
para adquisición de gasolina y ben
zol con destino a los Aeródromos de 
Africa, aprobando al propio tiempo 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir en la misma.

Madrid, 4 de Abril de 1936.
MASQÜELET

Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo, Sr.: Vista la consulta formula
da por la Delegación de Hacienda en 
Albacete, sobre la tramitación que pro
cede dar a los expedientes que instru
ya la Inspección por los Impuestos com
plementarios de transportes:

Resultando que la mencionada Dele
gación de Hacienda formula su consul
ta en vista de que la Administración 
de Rentas públicas dictó varios acuer
dos administrativos con la conformi
dad de la Intervención, declarando que 
no ha lugar a liquidar las actas levan
tadas por la Inspección por el concep
to de canon de conservación de carre
teras:

Resultando que la Administración de 
Rentas públicas en Albacete, para fun
damentar dichos actos administrativos 
expone, en resumen, lo siguiente: que 
el artículo 7.° del Real decreto de 4 de 
Julio de 1924 impone a los concesiona
rios de líneas regulares de transportes 
de viajeros y mercancías la obligación 
de satisfacer el canon de conservación 
de carretera, y que, según lo estableci
do en la Orden ministerial de 1.° de 
Julio de 1933, corresponde la liquida
ción provisional a las Jefaturas de 
Obras públicas, y la definitiva a las Ad
ministraciones de Rentas públicas; que 
así se venía haciendo en la Adminis
tración de Rentas públicas de que se 
trata, donde se liquidaban definitiva
mente las declaraciones presentadas
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unte la Je fa tu ra  de O bras púb licas des 
pues de com probadas conven ien tem en
te p o r ésta, pasando  a In tervención  p a 
ra  su censura y tom a de razón ; que e) 
canon  de conservación  de c a rre te ra s  
que satisfacen  los dueños de vehículos 
de tracción  m ecánica dedicados al 
tra n sp o rte  de v ia je ro s y m ercancías sin 
concesión, se hace m ed ian te  abono cú- 
su im p o rté  en la Je fa tu ra  p rov incia l de 
O bras púb licas, la  que en treg a  a aque
llos dueños la co rresp o n d ien te  ta r je ta  
de  au to rizac ión  p a ra  p o d er c ircu lan  
confo rm e a la R eal o rd en  de 20 de Oc
tub re  de 1929; que sí la  A dm inistración  
de  R entas púb licas liq u id a ra  las actas 
levan tadas p o r la Inspección  de  H a
c ienda p o r  el concep to  de canon de 
conservación  de c a rre te ra s  a los tr a n s 
p o rtis ta s  que rea lizan  serv icios sin con 
c e s ió n /s e  a tr ib u ir ía  funciones que nó 
le co rresponden , invad iendo  la com pe
tencia de las Je fa tu ra s  de O bras p ú b li
cas y dando  lu g a r con ello a que los 
co n trib u y en tes  p u d ie ran  p a g a r  ind is
tin tam en te  el im puesto  en cuestión  en 
cu a lq u ie ra  de las oficinas antes' meri- 

* d o n a d a s , sin que n inguna  de ellas tu
v ie ra  conocim iento com pleto  de q u ié 
nes sa tisfacen  ta l im puesto, con p e r ju i
cio de los in te reses  del T eso ro :

R esu ltando  que la Inspección  p ro v in 
cial, p o r  en ten d e r que su ac tuación  se 
a ju s tab a  a los tex tos legales, elevó los 
exped ien tes an te  el D elegado d e  H a
cienda, p a ra  que d e te rm in ara  la  p e r t i 
nencia  de , su gestión  y reso lv ie ra  aI 
p ro p io  tiem po cuál, es fia oficina com 
p e ten te  p a ra  g ir a r  las o p o rtu n as  liq u i
daciones, ex p o n ien d o : que la In spec
c ión  se h a  lim itado  a lev an ta r las actas 
en, las. que constaba  el descubrim ien to  
de unas cuo tas a que el T eso ro  tiene 
derecho , con a rreg lo  al a rtícu lo  95 dei 
R eglam ento  de 22 de Jun io  de 1929 
y su d isposición  com plem entaria- (la 
R eal o rden  de 12 de O ctubre del m is
mo año ), cuo tas que no han  sido satis? 
fechas n i dec la radas, tram itan d o  aque
llas actas y rem itiéndo las  a  la  A dm i
n is trac ió n  de R en tas públicas, co n fo r
me d ispone el a rtícu lo  62 del v igente  
R eglam ento  de la  Inspección  de H a
c ien d a ;.q u e  esta, ac tuación  se halla , to 
d a  ella d e  acuerdo  con el apartado ; 5,° 
de la  O rden: m in is te ria l de L° de Jun io  
de 1933, según la cual es de la  incum 
bencia  d e  la  Inspección  de H acienda el 
e jerc ic io  de la. n ecesaria  p a ra  a se g u ra r 
3a recaudación  de los im puestos com 
p lem en tario s  de tra n sp o rte s  del modo 
establecido en las d isposiciones o rg á 
n icas de este serv icio  y en  las que r i 
gen especialm ente p a ra  el Im puesto  de 
tra n sp o rte s : .

R esu ltando  que; en ta l estado  el ex 
ped ien te , ha  sido elevado a; la  S upe
r io r id a d  en consu lta  respecto  de las

norm as legales p a ra  la tram itac ió n  de  
los exped ien tes in s tru id o s p o r la Ins
pección del tribu to , as-i como para  la 
liquidación y .con tracc ión  de las can 
tidades que como resu ltad o  de su ges
tión deben hacerse  efectivas en cuan 
to al im puesto  de re fe ren c ia ;

V istos el Real decreto  de 4 de Jubo  
de 1924, el R eal decreto  de 22 de Jun io  
de 1929, Ja Real o rden  de 12 de O ctu
b re  de 1929 y el v igente  R eglam ento 
de Inspección  de la H acienda pública , 
las d isposiciones com plem entarias de» 
mism o y la  O rden m in is te ria l de 1.° lo 
Jun io  de 1933:

C onsiderando  que si bien es cierto , 
como afirm a Ja A dm in istrac ión  de R en
tas públicas de la p ro v in c ia  de A lba
cete, que conform e a la d isposición  p r i 
m era, a p a rta d o  a ), de la O rden m in is
te ria l de 1,° de Jun io  de 1933, corapet  ̂
a Jas Je fa tu ra s  de O bras púb licas e l r e 
c ib ir y rec lam ar los docum entos p re 
cisos p a ra  la liqu idación  del canon  de 
conservación, de c a rre te ra s  y p re p a ra r  
la fo rm ación  de los docum entos cobra- 
to rio s  p e rtin en tes , p rac tican d o  Jas com 
probac iones a que h ub ie re  lu g a r v las 
liqu idaciones p rov is iona les  p a ra  la. c o 
b ranza , y ello es lógico ya que co rre s 
ponde a tales Je fa tu ra s  la  concesión e 
au to rizac ió n  de los serv icios de t r  i.im
p o rte s  p o r  c a rre te ra s , así como Jijar las 
condiciones en que deben rea liz a r le , 
y an te  ellas hay  que so lic ita r y p re s e n 
ta r  la docum entación, p rec isa ; no  es, 
p o r tan to , m enos cierto  que, según la 
d isposic ión  qu in ta  de la m encionada 
O rden  m in is te ria l, es m isión de la In s 
pección , de H acienda e l .ejercicio  de la 
que sea p rec isa  p a ra  a se g u ra r  la re 
caudación  del c itad o  Im puesto  d e l m o
do estab lecido  en las d isposiciones o r 
gán icas de este servicio , y, p o r tan to , 
es p roceden te , en su caso, el lev an ta 
m iento del ac ta  re spec tiva , que es el 
m edio, n o im a l de. in iciación  d e l p ro ce
dim ien to  que p a ra  los descubrim ien tos 
d e  riqueza  d e te rm in a  el v igen te  R eg la
m ento  derla  Inspección  de la H acienda 
p ú b lic a ; . . . . .
* C onsiderando  que el canon de. co n se r
vación de c a rre te ra s  se ha lla  e s ta b le 
cido p a ra  los .servicios públicos de 
tran sp o rte s , m ecánicos, equ ivalen te  a 
una  tasa  p o r  desgaste  de las c a rre te 
ras, y, en consecuencia, debe re c a e r  so
b re  quienes de hecho u tilicen  las  d i
chas c a rre te ra s  p a ra  aquella clase de 
servicios, aunque hay an  rea lizado  ta l 
u tilizac ió n ’ sin la au to rizac ió n  c o rre s 
pondien te , pues Jo  co n tra rio  im plicaría  
h acer de n ie jo r condición , con ev iden te  
perju ic io  de los in tereses del T esoro , al 
con trib u y en te  de m ala fe que a aquel 
que cum ple fielm ente sus deberes tri- 

■ b u ta n o s : ■ -

C onsiderando  que, esto sentado, al 
tener no tic ias o d escub rir la In spec
ción de H acienda que se han efectuado
0 se efectúan  serv icios púb licos 'de- 
tra n sp o rte s  m ecánicos p o r  c a rre te ra  sin 
ob tener el op o rtu n o  perm iso  o a u to r i
zación, no sólo puede, sino que inexcu
sablem ente debe in ic ia r el respectivo  
expedien te  p a ra  que ing resen  en el Te
soro las can tidades devengadas p o r  el 
Im puesto  en cuestión , y tal expediente 
no ha de ten e r o tra  tram itac ión  que la 
que de te rm ina  el. v igen te  R eglam entó  
de la Inspección  de fia H acienda p ú b li
ca-, sin que quepa a rg ü ir  que se in v a 
den con ello a tribuc iones de las J e fa 
tu ras  de O bras públicas, ya que .no se 
tr a ta  de au to r iz a r o p e rm itir  los a lu 
didos servicios, ni aun s iqu ie ra  de exi
m ir de la responsab ilidad  en  que se h a
ya in cu rrid o  p o r rea liza rlo  sin fia co
rre sp o n d ien te  au to rizac ió n , sino sim
p lem ente del pago  de un débito  de ta 
sa p o r  el uso de  l a .c a rre te ra , que río 
p re ju zg a  en modo alguno, las d e te rm i
naciones que puedan  tom ar las m encio
nadas J e fa tu ra s  de O bras públicas*

E ste  M inisterio , de, con fo rm idad  con
1 ’ p ro p u es to  p o r esa D irección genera l 
y lo in fo rm ado  p o r la  In te rv en c ió n  ge
n e ra l del E stado , ha tenido a bien re 
solver, con c a rác te r genera l, la, consul
ta dé la. D elegación de H acienda en A l
bacete en. ios sigu ien tes té rm inos:

. 1,° Los exped ien tes, que in s tru y a  1.a 
Inspección  p o r  canon de conservación 
de c a rre te ra  se tra m ita rá n , con a rreg lo  
a ios p recep to s  fiel v igen te  R eglam ento 
de la  Inspección de la H acienda públi
ca, y  al p ra c tic a r  las liqu idaciones co
rre sp o n d ien te s  se ten d rá  en cuen ta  lo 
d ispuesto  en los a rtícu lo s 81 y  siguien
tes del re fe rid o  R eglam ento , m odifica
do p o r  R eal o rden  de 28 de D iciem bre 
de 1929,

2> S iem pre que la  Inspección  de 
H acienda in s tru y a  un exped ien té  : por 
el concepto  de que se tra ta  d a rá  cono
cim iento  de ello a la  Je fa tu ra , de Obras 
púb licas de la  p rov incia , p a ra  los fines 
adm in is tra tiv o s p e rtin e n te s ; y , la  ca rta  
de pago  que como consecuencia, de tal 
exped ien te  se en treg u e  al contribuyefi- 
te servirá, a éste de ju stifican te , en su 
caso, de h ab e r satisfecho  el c itado  Im 
puesto , a los efectos de la obtencion de 
la au to rizac ió n  necesaria  p a ra  él se r
vicio de tra n sp o rte s  en las oficinas dé 
O bras públicas, ún icas facu ltadas p a ra  
o to rg a rlo s , si co nsideran  cum plidas to
das fias dem ás condiciones -reglam enta
rias ' ex ig ió les; - , ¡

M adrid , 6 de A bril de 19.36,

d .* "  /"  "

E N R IQ U E RODRIGUEZ MATA

Señor D irec to r g enera l de Rentas, pu
blicas.
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I lmo. Sr.:  Vista la n o c ió n  d e  la Sec
ción de persona l d é  este  Centro d irec
tivo proponiendo  que se c ree  en )n 
Aduana de Algeciras la p laza de R e
caudador:

Resultando que la recaudación de de
rechos que no ingresan  direc tam ente  
en el -Bánco de E spaña  alcanza en ia 
misma chiras e levadas:

Resultando que p o r  analogía  con 
Adrianas de igual -importancia' recau- 
datocia debe fijarse-'la- cuantía de 1 \ 

fianza de 3.000 pesetas p a ra  el Recau
d ad o r  <le la c itada Aduana: 

.Considerando que sin aumento dé 
gastos se puede o rgan iza r  en m ejor  
forma' la función recauda to ria  de dicha 
Aduana, con m ayor g a ran t ía  p a ra  los 
in tereses del Tesoro, porque  el funcio
nario  •encargado de éste servicio ten
drá  que p re s ta r  fianza a re sp on der  de 
su gestión,

Este Ministerio ha  acordado:
1.° Crear en la Aduana de Algeciras 

la p laza de Recaudador,  con fianza de 
3.000 pesetas, la que s e 'p r e s ta r á  y fo r 
m alizará  según de te rm ina  el apéndice 
cuarto  cíe las O rdenanzas de Aduanas.

■2.9 Que sin aumento de personal dei 
Cuerpo -Auxiliar afecto a d icha A dua
na  p ro po ng a  V. I. a este Ministerio el 
función a ido que há  de desem peñar d i
cho cargo.

Lo que cómunico a V. I. p a ra  su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de. 
Marzo dé i 930.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

S eñor D irec tor  genera l  de Aduanas.

ORDEN CIRCULAR

E s te  Ministerio ha  resuelto  que el T e
n iente  coronel de C arabineros D. Isaac 
R arr ionuevo  Peciña, Jefe  dé  la décima 
Comandancia, de dicho Ins titu to  - (Alge- 
c irá s ) ,  quede a las ó rdenes del Minis
tro  de Hacienda, con residencia  en Cas
tellón y afecto p a ra  haberes  a la cua r
ta Comandancia (Valencia). .

rUo- que. se publica p a ra  genera l  c o -  
n o e i im é h tb .y  cumplimiento. Madrid, 7 
de, Abril- de 1936. V

p. D.,
, ENRIQUE RODRÍGUEZ MATA , 

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ORDENES
Excmo. Sr.: Este M in is te r io  h a  teni

do a bien d isponer  que el Comisario- 
Je fe  d e l : C uerpo’ de  Investigación y  
ATgilancia en la  p rov incia  de Ciudad

Real D; G lodoa ldo ; Sainz: Sánchez
pase a situación de d isponible  fo rzo 
so en Port-Bou (G erona),  en las c on 
diciones que determina el Decreto 
fecha 21 d o  Marzo próxim o pasado  
(G a c e t a  d e t  24); q u ed an d o  agregado  
p a ra  el perc ibo de haberes que le co
r respondan  a dicha plantilla .

Lo digo a V. E. pa ra  su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, (i de Abril 
de 1936.:.

AMOS SALVADOR 

Señor D irector genera l de Seguridad;

Excmo. Sr.: Este  Ministerio h a  teni
do á bien . d isponer que el Comisario 
de. p r im era  clase'  del Cuerpo de I n 
vestigación. y Vigilancia en la  p ro v in 
cia de Madrid D. José González y 
González pase  á  situación de dispon 
ble forzoso en . Máhón (R a lea res ) , en 
las condiciones que determ ina  el De
c r e t o . fecha 21 de Marzo próx im o p a 
sado (Gaceta del 24), q u e d a n d o  ag re 
gado p a ra  el percibo de haberes  que 
le co r respondan  a dicha plantilla .

Lo digo a V. E. para- su conocimieri- 
to y cumplimiento. Madrid, 6 de AbríI 
d e '1936. - •

AMOS SALVADOR 

Señor D irec tor  general de Seguridad.

Excm o. Sr.: En vista de lo so lic ita
do p o r  el Teniente  dé Infan te r ía ,  con 
destinó  én el Regimiento de Montaña 
Milán número 3, D. Adalberto  Múde
m elo  Gómez, f •

Este  Ministerio ha tenido a bien 
concederle la eliminación en la esca
la de asp iran tes  a ingreso en la G uar
dia  civil.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien-. 
to y efectos. Madrid, 4 de Abril 
dé 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señores Ministro de la G ü e rra : e ' I n s 
pec to r  genera l  de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: En v is ta  de lo solic ita
do p o r  el Teniente  de In fan te r ía ,  c o n  
destino' en la Medalla Jalifiana de 
T e tuán  núm ero  1, D; Luis  Cano Porta l ,  

Esté Ministerio h a  tenido a bien 
concederle la  eliminación en la esca
la dé asp iran tes  a ingreso  en la G uar
dia civil.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril 
ide 1936. •

P. D.,
JUAN J... CREMADES...

Señores Ministro de la G uerra  e- Ins~- 
pec to r  genera l  de la Guardia- civil.

Excm o. S r . : P o r  c u m p l i r  en el mes 
ac tu a r  ía edad  re g la m e n ta r ia  p a ra  el 
re t i ro  el p e rso na l  del Cuerpo  de S ub
oficiales de ese In s t i tu í  o' que se ex 
p resa  en la s igu ien te  re lac ión ,  que da 
p r in c ip ió  con el B r igad a  Ü. M anuel 
Tóro  G arc ía  y lé rm in a  con el S a rg en 
to D . ; Benito  Cabezuelo M o r e n o / '  

E s te '  'M in isterio  lia resuelto  sean 
dados  de baja  en el In s t i tu to  á q u é  
p e r te n e c e n  p o r  fin del p re s e n te ’ ules y 
pasen  a fijar su re s id e n c ia  en los p lin 
tos  que se ind ican ;

l o  com un icó  a V. E. p a ra  su co
n o c im ien to  y dem ás efectos., M ad r id ,  
4 d é  A bril’ de 1936 .

. " P. D.,
JUAN J. C RE M A D ES:

S e ñ o r ' In s p e c to r  general de la Guiar?' 
d ía  civil.  > ■'

RELAGI ÓN QUE SE CITA

B rig ad a  de la  Coman dan cia de
L é r id a  D. M anuel T o ro  García, en 
Ha recio na. '

B r igada  de la .. C o m an d a n c ia  :de 
Lugo D. José .Car,id F o rno s ,  en Orense.

B rigad a  de la C o m an d an c ia  de
Malaga D. Juan  Sanios N avarro ,  én 
A ntequera  (Malaga).

B rigada  , de la  .C om andancia ,  de
S a lam anca  D, Rafael P r ie to  Manso, en 
T o rres in e  nud as  (Salam anca) .

B rigada  de ía C o m and anc ia  de
C iudad  Real D; C astor D íaz-Serrano ,  
en C iudad  Re ah

Sargento  del 19 .° T erc ip  D, José  R a
m ó n  T u r b e n  B arcelona . _ _ .

S argen to  de la  C om a n d an c ia  de Al
b ace te  D. Benito  Cabezuelo Moreno, en. 
Albacete. /

E xcm o. S r . : P o r  c u m p l i r  en el mes 
ac tua l la ed ad  reg lam en ta r ia  p a ra  el 
re t i ro  el pe rso n a l  de  ese In s t i tu to  que 
se e x p re sa  en la s igu ien te  re lac ión ,  
que. da. p r in c ip io  con el G uard ia  p r i 
m ero  H e rm eneg i ldo  López Sauz y te r 
m in a  con el C orne ta  A n d rés  M artín  
Rivas,

Este M in ister io  h a  resuello  sean 
dad os  xle ba ja  en el In s t i tu to  a qüe 
p e r te n e c e n  p o r  fin del p re sen te  m es  y 
pasen  a fijar su .res i  d e u d a  en los p im 
íos que se in d ican .

Lo co m u n ico  a V. E. p a r a  su co- 
noc im ien to ,  ,y dem ás efectos. M adr id ,  
4 de Abril de 1936. ,

. . . . , p .  d . ,

- a JUAN ,í. CREMADES

S eñ or  In s p e c to r  genera l  de la G uar
dia  civil.

RELACIÓN QUÉ SE CITA «

G u ard ia  p r im e ro  de la C o m a n d a n 
cia  de , Cuenca .H erm eneg i ldo  López 
Sanz,.,en Cuenca.

G u ard ia  p r im e ro  de l‘a Comanda!!-'
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cia de Toledo Juan Gómez Mora, en 
Tembleq-ue (Toledo).

Guardia primero de la Comandan- 
cía de Toledo Pedro Guerra Carmena, 
en Toledo.

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Pedro Jiménez Gar
cía, en Martorell (Barcelona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Gregorio Estaun Na
varro, en Tarrasa (Barcelona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Atanasio Gasquez Co
llado, en Almería.

Guardia primero d e l  4.° Tercio 
Fructuoso García Pacheco, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Castellón Gregorio López Fer
nández, en Villahermosa (Castellón).

Guardia primero de la Comandan
cia de Zaragoza José Gascón Caudivi- 
11a, en Borja (Zaragoza).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valladolid Ulpiano López Gar
cía, en Valladolid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Oviedo Marcelino López Pérez, 
en Oviedo.

Guardia primero de la Comandan
cia de Burgos Toribio García Miguel, 
en Burgos.

Guardia primero de la Comandan
cia de Burgos Aniceto Salas Salas, en 
Burgos.

Guardia primero de la Comandan
cia de Burgos Mariano García de Mi
guel. en Aranda de Duero (Burgos).

Guardia primero de la Comandan
cia de Burgos Marcos Cuesta García, 
en Covarrubias (Burgos).

Guardia primero de la Comandan
cia de Logroño Andrés Gómez Llóren
te* en Arnedo (Logroño).

Guardia primero del 14.° Tercio An
tonio Gómez Márquez, en Madrid.

Guardia primero del 14.° Tercio An
tonio López Montiel, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz Toribio Fraile Moral, en 
Villamartín (Cádiz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Isidro Vicente Vi
cente, en Salamanca.

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Antonio Marín Ma
teos, en Castraz (Salamanca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Zamora Francisco de Dios To
la, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya Raimundo Wolgeschaf- 
fen Aguilar, en Amorebieta (Vizcaya).

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya Antonio Domínguez 
Ruesca, en San Pantaleón de Aras 
(Santander).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Valencia, Interior, Isidoro Ma
drigal Martínez, en Valencia.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Sevilla, Interior, Jerónimo Me
llado Ezequiel, en Sevilla.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Vizcaya Perfecto Osés Gómez, 
en San Pablo de la Moraleja (Valla
dolid).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Baleares Pablo Miró Piño, en 
Palma (Baleares).

Corneta de la Comandancia de Jaén 
Andrés Martín Rivas, en L i n a r e s  
(Jaén).

Excmo. Sr.: Habiendo sido decla
rados inútiles para el servicio de las 
armas por los Tribunales médicos mi
litares respectivos los Guardias de ese 
Instituto que se expresan en la si
guiente relación, que da principio con 
el Guardia primero Luis Fuentes Car
vajal y termina con el Guardia segun
do Antonio Cabrera López,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del mes 
de Marzo último; debiendo formali
zarse las correspondientes propuestas 
de retiro, para que por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
les sea hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos que puedan corres- 
ponderles.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de Abril de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero del 4.° Tercio Luis 
Fuentes Carvajal.

Guardia primero de la Comandan
cia de Santander Angel Peña Peña.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Granada Antonio Cabrera Ló
pez.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  número 63 de fecha 25 de Febre
ro anterior para la provisión de una 
vacante de Teniente Profesor en los 
Colegios de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar dicha plaza al de igua! 
empleo, con destino en la Comandan
cia de Pontevedra, D. Agustín Rubio 
San Juan.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Abril de 1936.

P- D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l no. Sr.: En ’ n Orden ministerial 

de fecha 2 de los corrientes (G a c e t a  
del 12), referente al concurso-oposi
ción para proveer una plaza de Maes
tro y cuatro de Maestras, vacantes en 
capitales de provincias y localidades 
de 15.000 y más habitantes, corres

pondientes al distrito universitario de 
Valladolid, se consignan los nombres 
de los concursantes aprobados, sin ex
presar el de las Escuelas que se les 
adjudica, de acuerdo con la propues
ta que formuló el Tribunal calificador 
y la elección hecha por los propios 
interesados, y siendo precisa dicha 
determinación para que dentro del 
plazo legal los Maestros propuestos 
puedan posesionarse de sus respecti
vas Escuelas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, como complemento a la Or
den citada, lo que sigue:

Maestros.

1.° Que se nombre a D. Juan Mo
reno Mateo, Maestro de la Escuela de 
Somozas (La Coruña), para la Sección 
de la graduada “Bagaza’" de Baracal- 
do (Vizcaya).

Maestras.

D o ñ a  Dolores Ezquerra Núñez, 
Maestra del plan profesional, para la 
Sección de la graduada de párvulos 
de Baracaldo (Vizcaya).

Doña Carmen Garrido Martínez, 
Maestra de la Escuela de Zaldívar 
(Vizcaya), para la Sección de la gra
duada de párvulos de Baracaldo (Viz
caya) ; y

Doña Natividad de ■ Urriticoechea 
Gorostiza, Maestra de la Escuela de 
Bricia-Alfoz de Bricia (Burgos), para 
la Sección de la graduada de párvu
los “ Nicolás Esparza” de Sestao (Viz
caya).

2.° Que la Sección de la graduada 
“ Bagaza” de Baracaldo, que queda sin 
proveer com o consecuencia de ser eli
minada de la propuesta doña Felisa 
García Ezpeleta, se anuncie a concur
so general de traslado en la forma 
prevista en el Decreto de 13 de Di
ciembre de 1934; y

3.° Que por las Secciones admi
nistrativas correspondientes se dili
gencien los títulos administrativos de 
los interesados, a quienes se conside
rará posesionados de las Escuelas pa
ra las que se les nombra con fecha 1.° 
del mes de Enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señores Director general y Jefes de
las Secciones administrativas de
Primera enseñanza de La Coruña,
Burgos y Vizcaya.

Lo que se hace público en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  a efectos del artículo 68 de 
la yiaente ley Electoral.
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Ilmo. Sr.: El artículo 4.° del Decreto 
de 14 de Marzo próximo pasado auto
riza la celebración de cursillos de se
lección para ingreso en el Magisterio 
nacional en las poblaciones de MeliJla 
y Santiago de Gompostela, cuando el 
número de solicitantes lo justifique, 
atendiendo a que la existencia en ellas 
de Escuelas Normales del Magisterio 
puede determinar que el número de pe 
ticionafios dé motivo suficiente para 
el nombramiento de un Tribunal que 
actúe en cada una de dichas poblacio
nes.

Teniendo en cuenta que la misma ra 
zón asiste a la ciudad de Ceuta para 
reclamar igual distinción,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Cádiz, al dar el parte de 
los solicitantes admitidos en aquella 
provincia, conforme a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del número segun
do de la Orden de convocatoria de 17 
de Marzo último, manifieste el número 
de los que en su instancia o en oficio 
posterior, si ya hubiesen producido 
aquélla, hagan constar que desean ac
tuar en Ceuta, a fin de proceder a la 
formación del Tribunal correspondien
te, si dicho número lo hiciera conve
niente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

p- D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Habiéndose consignado 
en las prórrogas del vigente presu
puesto de este Departamento para los 
trim estres primero y segundo del pre
sente año la cantidad total de pese
tas 23.687,50, con destino a la Protec
ción de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones del mismo libre, a 
nombre de doña Juliana Torrego Pe- 
drazuela, Tesorera d é la  Junta Central 
de Protección de los Huérfanos del 
Magisterio Nacional, la cantidad de 
23.687,50 pesetas (veintitrés mil seis
cientas ochenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos), con cargo al ca
pítulo tercero, artículo 4.°, grupo 15, 
concepto noveno, para los fines de di
cha Protección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

: P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Jesús Prados Arrarte Catedráti
co numerario de Economía política y 
Hacienda pública de la Facültad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago, y a D. Julio Tejero Nieves, Ca
tedrático numerario de igual asigna
tura de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, con el haber 
anual de entrada de 8.000 pesetas y 
demás ventajas que les concede la 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

P. D„
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Esté Ministerio ha resuel
to aceptar la renuncia presentada por 
D. Brigta Armenia Moreno del cargo 
de Director del Instituto Hispano-ma- 
rroquí, de Ceuta, debiendo proceder 
el Claustro del citado Instituto a for
mular la oportuna propuesta en terna 
para la provisión de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
ta y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to aceptar la renuncia presentada por 
D. Manuel Cardenal Iracheta del car
go de Director del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza “Cervantes”, 
de Madrid; debiendo proceder el 
Claustro del citado Instituto a formu
lar la propuesta en terna para la p ro
visión de dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
ta y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Transformada por Orden 
de 28 de Marzo último (G a c e t a  del 2 
de Abril) la denominación de la Cá
tedra antigua de Historia Universal 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca en

Historia de la Cultura, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Decreto de 18 de Septiembre úl
timo (G a c e t a  del 20),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se anuncie oportunamente la 
vacante al turno que reglam entaria
mente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas una plaza 
de Oficial tercero de Administración, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, producida el día 12 del actual 
y que es la última que corresponde 
amortizar según la plantilla aprobada 
por Orden ministerial de 19 de Febre
ro último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico y en virtud 
de lo que dispone la Orden del Minis
terio de Hacienda de 24 de Octubre 
último, ha tenido a bien disponer sea 
amortizada dicha plaza con fecha 31 
del corriente, destinando 1.000 pesetas 
para mejora de plantilla y las 2.000 
restantes—por ser la mitad de las 3.000 
pesetas cantidad quebrada que no tiene 
aplicación en la plantilla—a beneficio 
del Tesoro, según dispone el Decreto 
de 28 de Septiembre de 1935.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Marzo de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Departa^ 
mentó y Director técnico del Instn 
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Aprobada por Orden mi
nisterial de 19 de Febrero último la 
plantilla del Cuerpo de Ayudantes de 
Artes Gráficas, y debiendo ser amorti
zadas para su implantación dos plazas 
de Auxiliar primero de Administración, 
dotadas con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, que en la actualidad se hallan 
ocupadas por dos Ayudantes interinos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico y en virtud 
de lo que dispone la Orden del Minis
terio de Hacienda de 24 de Octubre 
del pasado año, ha tenido a bien dis
poner sean amortizadas, con la fecha 
de la presente Orden, las indicadas pla
zas, destinándose el 50 por 100 de sU
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im porte a mejora fie plantilla y que- 
' dando el otro 50 por 100 a beneficio 

ilel Tesoro, 'según dispone el Deere!o 
de 28 de Septiemre próxim o pasado, y 

: cesando, por tanto, en el día de hoy 
en el desempeño de las mismas los 
Ayudantes interinos D. Julián Ruiz 
Polo y D. Juan Ropero Lerroux.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Marzo de 1930.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Departa
mento y D irector técnico del Insti
tuto Geográfico.

Ilmo, Sr.: Aprobada por Orden mi
nisterial de 19 de Febrero último la 
plantilla del Cuerpo de M ecanógrafos- 
Calculadores, y siendo necesario para 
s l i  total implantación amortizar una 
plaza de Oficial tercero de Administra
ción, dotada con e| sueldo anual de 
3.000 pesetas, que se halla ocupada 
p o r u n a M ee a n ó g r a f a i n t e r i n a,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por la D irección técnica 

, del Instituto Geográfico y en virtud de 
lo que dispone la Orden del Ministerio 

’ de Hacienda de 21 de Octubre del pasa
do año, ha tenido a bien disponer sea 

‘ amortizada, con la fecha de la presente 
Orden, la indicada plaza, destinándose 

' a mejora de ¡plantilla el 50 por 100 de su 
4 im porté íal que se añadirá las 500 pe

setas sobrantes de la amortización an
terior) y a beneficio del Tesoro el 50 
por 100 restante, según dispone el De
creto de 28 de Septiembre próxim o ¡pa
gado, y cesando, por tanto, en el día 

: de hoy  en el desempeño de la- misma 
la M ecanógrafa interina doña Agustina 

; Lerroux López.
Lo que participo a V. I. para su co 

nocim iento y demás efectos. Madrid, 31 
'M e Marzo de 1930.

p. D.,
DOMINGO BARNES

1 Señores Subsecretario de este Departa
mento y D irector técnico del Insti
tuto Geográfico.

' Ilmo. Sr.: Aprobada por Orden mi
nisterial de 19 de Febrero último la 
plantilla del Cuerpo de Delineantes 
'Cartográficos, y existiendo en la actua
lidad dos plazas vacantes ocupadas por 

* Delineantes interinos que deben ser 
' amortizadas para la implantación de 

dichas plantillas,
Este Ministerio, de conform idad con 

; lo  propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico y en virtud de 
lo  que dispone la Orden del Ministerio

de Hacienda de 24 de Octubre del pasa
do año, ha tenido a bien, disponer sean 
amortizadas, con Ja fecha de la presente 
Orden, las indicadas plazas, destinándo
se el 50 por 100 de su im porte a mejora 
de plantilla y quedando el otro 50 por 
100 a beneficio del Tesoro, según dispo
ne el Decreto de 28 de Septiembre de 
1935, y cesando, por tanto, en el día de 
hoy en el desempeño de las mismas los 
Delineantes interinos D. Antonio Ingla- 
da García Serrano y D. José Velasco 
Flama.

Lo que participo a Y. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Marzo de 193(i.

P. D„

DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Departa
mento y D irector técnico del Insti
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Cumplido lo preceptuado 
en el articuló 13 del Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por Orden dé 5 de 
Noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en virtud de concurso previo de tras
lado Catedrático de O ftalm olggíá de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada a D. Guillermo Sánchez 
Aguilera, único aspirante, que desem
peñaba la Cátedra de Histología y Ana
tomía 'patológica en la misma Facul
tad, la cual se anunciará al turno que 
reglamentariamente corresponda.

Lo d igo a V. I, para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Abril de 1936,

p. d .,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ro 
puesta formulada por la Junta de P ro
fesores de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central y lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de Enero de 1919 y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar tem poral de la ex
presada Facultad, adscrito a las Cáte
dras de Análisis matemático, tercer 
curso, y Matemáticas especiales para 
Naturalistas, a D, Enrique- Linés Es
cardó, con la gratificación de 3,000 pe
setas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogadles por 
otros cuatro, y  se considerará nulo si 
en el acto ide la toma de posesión no 
presenta el interesado: su título facul
tativo, según se determina en el De

creto citado y en el fie 26 de Noviem
bre, de 1935.

Lo digo a V. I. para su conócimiem 
lo y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

p. n.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la Gaceta g 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden mi
nisterial fecha 24 de Marzo último la 
creación de una Escuela preparatoria 
de ingreso, con una sola Sección, en el 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Tudela (Navarra),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección tenga la dotación 
que corresponde al sueldo, personal que 
en el Escalafón general del Magisterio 
tenga el nombrado, y para la provisión 
de las resultas se considere creada, con 
carácter definitivo una plaza do Maes- 
tro nacional, dotada con el sueldo de | 
entrada y emolumentos legales, con 
cargo al capitulo prim ero, artículo R°, 
grupo cuarto, concepto único, del pr§* 
supuesto trimestral prorrogado de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien- I 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p ‘ D ”

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.; Anunciada a concurso pre
vio de traslado y reingreso una plaza 
de Profesora especial de Corte y Con
fección  de prendas de las Escuelas de 
Adultas de Vallado lid, por Orden de 7 
actual ( G a c e t a  del 10),

Este Ministerio ha dispuesto, nombrar 
para la expresada plaza a  doña Ana 
González García, que ejerce igual car
go en las Escuelas de Adultas de Ovie
do, por ser la única concurrente al con
curso y . reu n ir ' las condiciones exigi
das en el mismo; la cual percibirá el 
sueldo de 2.500 pesetas que tiene asig
nado en el presupuesto de este Depar
ta mentó, la referida plaza, más los quin
quenios, que tenga reconocidos,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p . p .,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza;* • • : ' '
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Ilmo, Sr,; Visto ei expediente incoa

do por doña Isabel Díaz Carretero, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
Adultas de esta capital, en solicitud de 
que se le conceda el derecho al percibo 
del cuarto quinquenio de 500 pesetas 
sob ;e el sueldo que actualmente viene 
percibiendo, por haber cum plido en 21 
del corriente raes los veinte años de 
servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que el artículo 
quinto del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de .Ministros de 2S de Sep
tiembre último ( G a c e t a  del 29), d ic
tado para ejecución de la Ley de 1.® 
de Agosto del pasado año, establece 
que sólo se reconocerán los quinque
nios consolidados hasta dicha fecha y 
que en lo sucesivo sólo se acreditarán 
aquellos que correspondan a derecho 
expresamente establecido por una Ley, 
excepciones que no concurren en la in
teresada, por haberse consolidado el 
quinquenio que solicita con posteriori
dad a la fecha de la publicación del 
Decreto de 28 de .Septiembre último y 
no haber sido reconocido por Ley al
guna el derecho ál percibo del corres
pondiente quinquenio,

Este 'M inisterio'ha resuelto desesti
mar la petición formulada por doña 
Isabel Díaz Carretero» Profesora espe
cial de Corte y Confección de prendas 
de las Escuelas de Adultas de Madrid, 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilmo. S r .: A propuesta del Patrona
to. local de Form ación profesional de 
Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Francisco Forriol Fe
rré r Vocal del m encionado Patronato, 
en representación de la Diputación 
provincial y en la vacante producida 
por D. Leopoldo- Serra, qué represen
taba dicho organismo.

Lo digo a V. L para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Lo que se publica .en la-'Gaceta a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral,

Ilmo. S r .: A propuesta del Patrona
to local de Form ación  profesional de 
Guadalajara, •

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D . Enrique Riaza y Martí
nez Vocal del m encionado Patronato 
en representación de la Diputación 
provincial y en la vacante producida 
por D. Manuel Leal Vargas, que re
presentaba dicho, organism o.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 3 de Abril 
de 1938, .

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Lo que se publica en la G a c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral,

Ilmo, S r ,: A propuesta del Patrona
to local de Form ación profesional de 
Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto nom 
brar Presidente del expresado Patro
nato al Vocal D. Ruperto Escobar Cas
tillo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos, publicándose esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a lo s  

efectos preven idos en el artículo 68 
de la vigente ley Electoral. Madrid, 3 
de Abril de 1936.

■ P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este M iniste

rio,

I lm o .  Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña María de los Desampa
rados Andreu  Coderech .

Est" M inisterio ha acordado con ce 
derle la excedencia por más de un 
año y menos de diez en su cargo de 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal del Magisterio prim ario de 
Cuenca, debiendo estar, por lo que 
se refiere a las condiciones de rein
greso, a lo dispuesto en el Decreto de 
7 de Agosto.de 1931, elevado a Ley por 
la de 11 de Septiembre del mismo 
año (G a c e t a  de 1.° de Abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos, Madrid,, 1.° de Abril de 
1936. '

P. D „

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en- 
. señan za.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instrui
do al efecto para declarar la capacidad 
física e intelectual del Profesor espe
cial de Lengua francesa del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Fi
gueras D, José Alaría Nogués y Soler 
y que pueda continuar en el servicio

activo hasta completar los veinte años 
de servicios abonables para su clasifi
cación, según determina el artículo 88 
del Reglamento de 7 ele Septiembre 
de 1918:

Teniendo en cuenta que se han Justi
ficado cuantos ex*r.emos serrato la legis
lación vigente al ceso,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que D. José M am  Nogués y So

ler continúe en el cargo que en la ac
tualidad desempeña hasta que múna la? 
condiciones legales para ser clasifica
do, previo expediente anual de capaci
dad.

2.° Que por el Director del Instituto 
se haga constar esta resolución en tu 
título administrativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 4 de Abril de 1936.

p- D>,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Fuen
te-Alamo (Murcia) de la prim era m i
tad de la subvención que por Orden 
ministerial de 13 de Junio de 1935 
se le con ced ió , en p rin cip io , para 
construir los siguientes ed ificios : uno 
en el casco de la pob lación , con  des
tino a Escuela graduada, con  och o  
secciones, cuatro para niños, cuatro 
para niñas y los locales corresp on 
dientes a dos salas para trabajos m a
nuales y de labores, biblioteca, can 
tina escolar, Inspección  m édica y v i
vienda para el C onserje: en total, ca 
torce secciones; otro en el pueblo de 
Las Palas, con  destino a Escuela gra
duada, con seis secciones, tres para 
niños, tres para niñas y los locales 
correspondientes a dos salas para tra
bajos manuales y de labores, b ib liote 
ca, cantina escolar, in spección  m édi
ca y vivienda para el Conserje: en 
total, doce secciones, y dos edificios 
en los pueblos de Los Almagros y Los 
Pagan es, con destino cada uno de 
ellos a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para n iñas:

Resultando que los in form es dados 
por el Arquitecto en su prim era v i
sita de in spección  a d ichos edificios 
y el de la Oficina técnica son favora
b les:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Fuente-Alamo 
(Murcia) la prim era mitad de la ex 
presada subvención , o sean 176.009 
pesetas, en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del D ecreto de 15 
de Junio .de 1934, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de
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in sp ecc ió n  g i ra d a  a ios m en c io n a d o s  
edificios y en éstos se han  cub ie r to  
a g u a s :

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se h a  aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y en éste existe consignación, se
gún certificación expedida por la Or
denación de pagos de este Departa
mento, y que en el expediente consta 
el informe favorable de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que con cargo al crédito ex
traordinario  aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último 
(G ace ta  del 26) se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Fuen
te-Alamo (Murcia) la cantidad de pe
setas 176.000, como prim era mitad del 
importe de la subvención que en 
principio y por Orden m inisterial de 
13 de Junio de 1935 le fué concedida 
para construir directamente las re
feridas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

p .  D „

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Alájar 
(Huelva) de la prim era mitad de la 
subvención, concedida en principio 
por Orden m inisterial de 7 de Julio 
de 1934, para construir directamente 
un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con viviendas para los 
M aestros:

Resultando que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al edificio por el Arquitecto 
D. Adolfo Durán, adscrito a la Oficina 
técnica:

Considerando que procede se abo
ne al citado Ayuntamiento la prim e
ra  mitad de la expresada subvención, 
o sean 26.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, pues
to que ha sido favorable el resultado 
de la visita de inspección girada al 
edificio:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a ce ta  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se

trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(G ace ta  del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Alá
jar (Huelva) la cantidad de 26.000 pe
setas, como prim era mitad de la sub
vención que en principio y por Or
den m inisterial de 7 de Julio de 1934 
se le concedió para construir directa
mente las mencionadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

J\ D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente so
bre abono a los Ayuntamientos de 
Brocá y San Julián de Cerdanyola 
(Barcelona) de la prim era mitad de 
la subvención que, en principio y por 
Orden m inisterial de 29 de Mayo de 
1933, le fué concedida para cons
tru ir directamente, y mancomunada- 
mente, un edificio con destino a tres 
Escuelas unitarias para niños, niñas 
y párvulos:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de 
inspección girada al edificio citado 
por el Arquitecto D. Casimiro Lana- 
ja, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne a los Ayuntamientos de Brocá y 
San Julián de Cerdanyola (Barcelona) 
la prim era m itad de la expresada 
subvención, o sean 15.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el a r
tículo 16 del Decreto de 21 de Junio 
de 1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al edificio, y en éste se han 
cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a ce ta  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
trata y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que con cargo al crédito ex

traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último. 
(G ace ta  del 26), se abone a los Al
caldes-Presidentes de los Ayuntamien
tos de Brocá y San Julián de Cerda
nyola (Barcelona) la cantidad de pe
setas 15.000, como prim era mitad de 
la subvención que en principio y por 
Orden m inisterial de 29 de Mayo de 
1933 les fué concedida para construir 
directamente tres Escuelas unitarias, 
niños, niñas y párvulos, en el término 
de San Julián de Cerdanyola (Barce
lona).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

p .  D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Sobre 
abono al Ayuntamiento de Salinas 
de Hoz (Huesca) de la primera mi
tad de la subvención de 10.000 pese
tas que en principio y por Orden 
ministerial de 31 de Octubre de 1934 
se le concedió para construir directa
mente un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de ins
pección girada al citado edificio por el 
Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepúl- 
veda, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 5.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el articulo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección a di
cho edificio y en éste se han cubierto 
aguas; debiendo instalarse en el mis
mo por el Ayuntamiento antes de 
realizarse la segunda visita de inspec
ción el servicio de pararrayos:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a ce ta  del 26) se ha aproba
do un crédito extraordinario para 
atender al pago del servicio de que 
se trata, y que en el expediente cons
ta la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de recha 24 de Febrero anterior (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del. Ayuntamiento de Sali
nas de Hoz (Huesca) la cantidad
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de 5.000 pesetas como prim era mitad 
del im porte de la subvención conce
dida en principio por Orden m iniste
rial de 31 de Octubre de 1934 para 
constru ir directam ente el mencionado 
edificio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Martin 
del Castañar (Salamanca) de la p r i
mera mitad de la subvención que por 
Orden 'ministerial de 9 de Octubre 
de 1934 se le concedió en principio 
ipara construir directam ente un edifi
cio con destino a cuatro Escuelas uni
tarias, dos para  niños y dos para 
niñas!

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la p rim era visita de ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto D. Joaquín Muro, adscrito a 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la p r i
m era m itad de la expresada subven
ción, o sean 20.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo p a 
sado (Ga c e t a del 26) se ha ap roba
do un crédito extraordinario  para 
atender al pago del servicio de que 
se trata, y que en el expediente cons
ta la conform idad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este D eparta
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito ex
traord inario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  an terio r (Ga 
c e t a del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de San 
M artín del Castañar (Salamanca) la 
cantidad de 20.000 pesetas como p r i
m era m itad del im porte de la subven
ción concedida en principio por Or
den m inisterial de 9 de Octubre 
de 1934 para la construcción directa 
del expresado edificio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Dos H erm a
nas (Sevilla) de la segunda m itad de 
la subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 16 de Diciembre 
de 1933 se le concedió para  constru ir 
dos Grupos escolares, uno en, la calle 
de Enrique de Mesa y otro en la de 
Jesús de Grimarest, con destino cada 
uno de ellos a cuatro secciones para  
niños, cuatro para niñas y cuatro loca
les destinados a talleres:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la segunda visita de ins
pección girada a los citados Grupos es
colares por el Arquitecto D. Manuel Ló
pez Mora, adscrito a la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas:

Considerando procede se abone al 
Ayuntamiento de referencia la can ti
dad de 144.000 pesetas como segunda 
mitad de la expresada subvención, de 
conform idad con el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero  an terio r (Ga c e t a 
del 26) se ha aprobado un crédito ex
traordinario  para atender al pago del 
servicio de que se tra ta  y con cargo a 
éste existe consignación, según certifi
cación expedida por la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de este Minis
terio, y que asimismo en el expediente 
consta el inform e favorable de la In 
tervención general de la A dm inistra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al créd ito  ex
traordinario  aprobado por Decreto-ley 
de feqha 24 de F ebrero  an te rio r (Ga 
c e t a del 26), se abone al A lcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Dos H er
manas (Sevilla) la cantidad de 144.000 
pesetas como segunda y últim a m itad 
de la subvención que le corresponde 
por los expresados edificios, ya cons
truidos.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

limo. Sr., Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Toledo de 
la segunda mitad de la subvención que 
en principio y por Orden m inisterial 
de 16 de Enero de 1935 se le concedió 
para constru ir directam ente en las ba
rriadas de la Estación, San Lucas y San 
M artín tres edificios con destino, cada

uno de ellos, a dos Escuelas un itarias, 
para niños y niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la segunda visita de ins
pección girada n los citados edificios 
por el Arquitecto D. Guillermo Diz, 
adscrito a la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Toledo la cantidad 
de 30.000 pesetas como segunda m itad 
de la mencionada subvención, de con
form idad con el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934:

C onsiderando que por D ecreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado' 
(Ga c e t a del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario  para  atender al 
pago del servicio de que se tra ta , y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del E sta
do en este D epartam ento,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito ex
traord inario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de F ebrero  an terio r (Ga
c e t a del 26), se abone al A lcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Toledo la 
cantidad de 30.000 pesetas como segun
da y última m itad de la subvención que 
le corresponde por los expresados edi
ficios, ya construidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era env 
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente som
bre abono al A yuntam iento de Valls 
(Tarragona) de la segunda y últim a 
m itad  de la subvención que por Or
den m inisteria l de 24 de F ebrero  de 
1933 se le concedió en p rinc ip io  pa
ra  constru ir directam ente un edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con seis secciones cada una, para  n i
ños y n iñ a s :

R esultando que ha sido favorable el 
inform e de la segunda visita  de in s
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Adolfo López D urán, ads- 
críio  a la Oficina técnica de Construc
ción de E scue las:

Considerando que procede se abone 
al ¡mencionado A yuntam iento la segun
da y últim a m itad  de la expresada sub
vención, o sean 60.000 pesetas, en v ir
tud de lo preceptuado por el artícu 
lo 16 del Decreto de 15 de Jun io  de 
1934, puesto que ha  sido favorable el 
resultado de la ivisita de inspección 
girada al m encionado edificio:

C onsiderando que por Decreto-ley
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de techa 24 de Febrero próximo pa* 
sado (Gaceta de] 26) se ha aprobado 
un crédito ex traordinario  para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, según se acredita con Ja certifica
ción de existencia de crédito, expe
dida por la Ordenación de Pagos poi 
obligaciones de este Departamento, y 
que en el expediente consta el infor
me favorable de la Intervención gene
ral de Ja Administración del Estado, 

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Gaceta 
del 26), se abone al Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Yalls (Tarra
gona) la cantidad de 60.000 pesetas, 
como segunda y última mitad del im
porte de la subvención que, en p r in 
cipio, y por Orden ministerial de 24 
de Febrero de 1933, le fuá concedida 
para la construcción directa de las ex
presadas Escuelas.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936,

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r . : Visto el recurso interpues
to por doña Concepción Barroso'.del 
Castillo contra Orden de la Subsecre
taría de este Ministerio de 19 de Oc
tubre de 1935, que le negó el nombra
miento para una plaza de Auxiliar nu 
merario de Dibujo artístico en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla:

Resultando que en virtud de lo pre
venido en el Decreto de 11 de Abril 
de 1933 reconociendo derecho a los 
Ayudantes meritorios que hasta enton
ces lo hubieran sido durante cuatro 
cursos consecutivos en las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, o a los 
que habiéndolo sido durante dos hu 
bieran desempeñado también durante 
cuatro Ayudantías o Auxiliarías inte
rinas en otros Centros docentes depen
dientes de este Ministerio para obtener 
en propiedad Auxiliarías numerarias 
de dichas Escuelas, se formaron unas 
listas por orden de antigüedad en las 
respectivas asignaturas y Escuelas:

Resultando que doña Concepción 
Barroso del Castillo figura con el nú
mero 11 en la lista de antigüedad que 
se formó en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Sevilla con los 
Ayudantes meritorios de Dibujo ar t ís 
tico que el Decreto de 11 de Abril 
de 1933 les reconoció derecho a obte
ner en propiedad Auxiliarías numera
rias de dicha asignatura y hasta la

fecha sólo se ha nom brado  Auxiliares 
num erarios  hasta  el que ocupa el n ú 
mero 2 :

Resultando que el Decreto de 19 de 
Octubre de 1933 dispuso que en lugar 
de aplicar la antigüedad aludida en 
el nombramiento de Auxiliares nume
rarios, se tendría en cuenta el núme
ro y calidad de las recompensas ob
tenidas en Exposiciones nacionales de 
Bellas Artes, cuando la plaza corres
ponda a la Sección artística, como su
cede en este caso:

Considerando que doña Concepción 
Barroso del Castillo, con motivo de 
una Auxiliaría numeraria de Dibujo 
artístico que se hallaba vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Sevilla y que correspondió pro 
veerla entre Ayudantes meritorios de 
la lista expresada, pretendió antepo
nerse a los demás y obtener el nom
bramiento a causa de haber obtenido 
una mención honorífica en la Expo
sición Iberoamericana que tuvo lugar 
en Sevilla en 1929-1930:

Considerando que la Sección de Fo
mento de las Bellas Artes de este Mi
nisterio informó en 8 de Octubre 
de 1935 con motivo de este asunto 
concreto, que das recompensas obteni
das en la Exposición Iberoamericana 
de Sevilla no tienen valor oficial ni 
pueden aquipararse a las concedidas 
en Exposiciones nacionales o in te rna
cionales convocadas por este Ministe
rio, ya que la de Sevilla ha sido orga
nizada por las entidades de la capital 
y con elementos particulares de la 
misma, como se reconoce en el p re 
ámbulo del Real decreto de 7 de Ju 
nio de 1926,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar él recurso interpuesto por doña 
Concepción Barroso del Castillo con
tra la Orden de la Subsecretaría de 
19 de Octubre de 1935, que le negó 
derecho a ser nom brada  Auxiliar nu 
m eraria  de Dibujo artístico para una 
vacante que existía en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936."

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r . : Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Jesús 
Veiga N eira /en  sustitución de su com
pañero D. Santiago de la Nogal y del 
Castillo, referente a la subasta de las 
obras de construcción de Escuela 
unitaria  de asistencia mixta en San 
Pelayo de la Guareña (Salamanca),

verificada en la Delegación de Ha
cienda de la indicada capital,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Juan Gamallo Escribano, vecino de 
Fuentesauco (Zamora), calle Derecha 
de Salamanca, número 40, en 1a can
tidad líquida de 17.582,66 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 4.959,21 
pesetas a que asciende la baja del 
22 por 100 hecha en su proposición 
de la de 22.541,87 pesetas, que im por
ta el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y-efectos. Madrid, 4 de. Abril 
de 1936.

p. D„

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era  
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO , SANIDAD  
Y PREVISION

OKDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu

mentación correspondiente elevadas á 
este Ministerio por D. José María 
Martínez Perrero, en su calidad de 
Director general de la Compañía de 
seguros denominada La Previsión Es
pañola, domiciliada en Sevilla, en so
licitud d e  que sea inscripta en el Rer 
gistro especia] de entidades autoriza
das para sustituir  al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la 
legislación vigente en auateria de ac
cidentes del trabajo:

Resultando que la Compañía de re
ferencia se halla: autorizada para el 
ejercicio del seguro en general e ins
cripta, por tanto, en el Registro crea
do por la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908, requisito éxigido a las 
entidades mercantiles que soliciten la 
autorización para  operar  en el ramo 
especial de accidentes del, trabajo;

Resultando que asimismo ha • depo* 
sitado en la Sucursal del Banco de 
España en Sevilla, a disposición de 
este Ministerio y como garantía de su 
gestión en la práctica del seguro so.- 
licitado, la cantidad de doscientas 
veinticinco mil (225.000) pesetas no
minales, en valores del Estado espa
ñol, quedando así cumplido lo que so
bre el particular dispone el artícu
lo 108 del Reglamento de 31 de Enero 
de 1933:

Considerando que los modelos de las 
pólizas para los riegos industrial y 
agrícola que ha de poner en circula-
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ción J a  Compañía están redactados; de 
'acuerdo con las normas fijadas por el 
Decreto de 2(1 de Marzo de 193.5 sobre 

. regid ación de contratos en el seguro 
de accidentes del trabajo, como igual
mente las tarifas que ha de aplicar 
en su primer ejercicio se ajustan a 
las oficiales en vigor para el año 
actual:

' Considerando que esta Compañía 
aseguradora acepta todos los precep
tos vigentes en materia de accidentes 
del trabajo, y declara que las opera
ciones inherentes a este ramo especial 

" y obligatorio del seguro se llevarán 
por separado de cualquiera otra clase 
de riesgos para  los que actualmente 
está' autorizada a practicar o en lo 
futuro establezca,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Servicio de Previ
sión Social, ha tenido a bien disponer 

; que la Compañía de seguros denomi
nada La Previsión Española, domici
liada en Sevilla, sea inscripta en el 
Registro especial de entidades autori
zadas ¡para sustituir  al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la 
legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo, por la cual inscripción se 
la autoriza pafa  extender sus opera
ciones de segffro industrial y agrícola 
a todo el territorio nacional y Pro- 

: tec.forado de España en Marruecos.
Lo que _ comunico a V. I. para su 

r conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, ?• de Abril de 1936.

p. D.,
OSORIQ TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

I lmo. S r . : Vista la dimisión del car
go de Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Toledo, presen
tada por D. Wenceslao Manzaneque 
Fraile,
. Este Ministerio ha dispuesto \qm  sea 
dicha dimisión aceptada,

Lo que participo a V. L para  su co
nocimiento y . efectos. Madrid, 2 de 
Abr.il, de 1936.

. . . . . .  P.  D. ,

OSORIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Departamento por la Asocia
ción de Empleados Minero-Metalúrgi
cos, y similares, de Asturias, solicitan
do que se constituya en el Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Oviedo, una Sección autó
noma que entiénda y regule lo con
cerniente a las relaciones de trabajo

de Jos empipados técnicos y. adminis
trativos que ejercen, sus actividades 
profesionales en fábricas siderúrgicas, 
metalúrgicas y talleres de pequeña 
metalurgia, con sus patronos, alegando 
para ello Ja peculiaridad de labor de 
los empleados de que se trata, distin
ta de la que se ejerce en Jos demás 
establecimientos industriales y m er
cantiles, ser muy importante su nú
mero y hallarse carentes, de organis
mo donde tra tar  y decidir cuanto a 
los intereses profesionales concier
ne; y -

Considerando que todo aquello que 
en el orden profesional tenga fisono
mía propia acusada debe de tenerla 
correlativamente, de manera singular 
también, en la organización paritar ia  
para  evitar confusionismos, por la 
mezcla de actividades o,, lo que es 
peor, que alguna o algunas de aqué
llas queden fuera de los beneficios de 
la organización expresada y marco 
legal en que se desenvuelve,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en el Jurado 

mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Oviedo, y con jurisdicción 
provincial, una Sección de Empleados 
técnicos y administrativos al servicio 
de fábricas siderúrgicas, metalúrgicas 
y talleres de pequeña metalurgia, in- 

Tegrada por cuatro Vocales patronos, y 
otros tantos obreros, con sus respecti
vos suplentes.
- 2.9 Que para la designación de jas 

respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am- 

:bas clases que actualmente figuren ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a parti r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a , d e  M a d r i d ; y 

3.° Que una vez transcurrido el. p la
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con. dere
cho a tomar ¡parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general de Trabajo./

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por e l señor 
Presidente de la Agrupación única de 
Jurados mixtos de Cartagena, a Ja que 
acompaña acta de la constitución en 
dicha ciudad del Jurado mixto de Obras 
públicas, en la cual se adoptó por una
nimidad el acuerdo de solicitar que

fuese ampliada Ja . jurisdicción, del men
cionado, organismo, además del p a r t i 
do Judicjal que hoy lieue atribuida,-al 
de La Unión, tqda vez que parte  .consi
derable del término municipal de Car
tagena queda fuera de la competencia 
del Jurado mixto, por pertenecer al 
partido judicial de La Unión y el tér
mino de éste se encuentra íntegramen
te enclavado en el término municipal 
de Cartagena:

Considerando que las circunstancias 
que en el asunto concurren determinan 
que sea acogido favorablemente .el 
acuerdo de que se trata, máxime te
niendo el carácter de petición unánime 
de . patronos y obreros, con el f in-de 
armonizar debidamente las relaciones 
laborales en la zona de ambos términos 
municipales: Cartagena y La Unión, 
que por sus características señaladas 
vienen a refundirse en un mismo sector 
de trabajo, sobre todo en lo que abra* 
mo de Obras públicas afecta,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe la jurisdicción del Jurado mix
to de Obras públicas de Cartagena , al 
partido judicial de La Unión, segregan
do éste de la competencia del .Jurado 
mixto de la capital, si bien establecien
do que hasta tanto que el organismo 
de Cartagena elabore y tenga .sancio
nadas las oportunas bases de trabajo 
regirán para  el partido judicial de La 
Unión las que hubiere adoptado el co
rrespondiente Jurado mixto de Murcia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general de Trabajo.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. S r . : Habiendo surgido dudas 

sobre la in te rpre tac ión del Deere lo 
de 21 de Febrero del corr iente año 
organizando el Instituto de Investiga
ciones Agronómicas en las funciones 
que competen a la Jun ta  de Dirección 
y a la Comisión perm anente de la 
misma, de acuerdo con el espíritu  que 
informa la disposición mencionada, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que la Jun ta  de Dirección en 
pleno entenderá en todos los asuntos 
de ca rác ter  técnico y la Comisión 
permanente lo hará en aquellos que 
tengan carácter administrativo, in c lu 
so las propuestas sobre nom bram ien
tos de personal, actuando la refer ida 
Comisión en representación de la Jun
ta, a la cual, no obstante, podrá, re 
querir. cuando a . su juicio ,1o crea con-
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veniente por la trascendencia de los 
asuntos de que se trate.

Madrid, 4 de Abril de 193(5.
RUIZ FUNES

I l mo. Sr.: Vista la instancia fecha 28 
de Marzo actual, suscrita por el Inge
niero Jefe de segunda cíase del Cuer
po de Agrónomos, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, D. José Arizcún Mo
reno, Jefe de la Sección Agronómica de 
Guadalajara, participando haber sido 
admitido por el Congreso como Dipu 
tado a Cortes por la circunscripción 
de Guadalajara, y que siendo este car
go incompatible con el que oficialmen
te desempeña, ha manifestado ante la 
Cámara su deseo de optar por el car
go de Diputado, y solicita se le declare 
en situación de excedente forzoso, con 
arreglo a las vigentes disposiciones le
gales,

Este Ministerio, en su consecuencia, 
ha acordado declarar al Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos D. José Arizcún Moreno en si
tuación de excedente forzoso con dos 
tercios de su haber y demás derechos, 
reservándosele hasta que cese en 'dicha 
representación parlamentaria su desti
ño de Jefe de la Sección Agronómica 
de Guadalajara, de acuerdo con lo que 
determinan el apartado A) y párrafo 
segundo del apartado C) del artículo 2.n 
de la ley de Incompatibilidades de 7 de 
Diciembre de 1934 (Ga c e t a  del 12).

Lo digo a V. I. para su'conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 193(5.

RUIZ FUNES
Señor Director general de Agricultura,

Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 25 
de Marzo actual, suscrita por el Inge
niero segundo del Cuerpo de Agróno
mos, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas, D. Agustín Virgili Quintanilla, 
afecto a la Sección Agronómica de Gra
nada, participando haber sido elegido 
Diputado a Cortes por la circunscrip
ción de Murcia (capital), y que siendo 
este cargo incompatible con el que ofi
cialmente desempeña, manifiesta su de- 
'seo de optar por el cargo de Diputado, 
y solicita se le declare en situación de 
excedente forzoso, con arreglo a las vi

dentes disposiciones legales, 
f Este Ministerio, en su consecuencia, 
ha acordado declarar al Ingeniero se- 
sgundo del Cuerpo de Agrónomos don 
Agustín Virgili Quintanilla en situación 
de excedente forzoso con dos tercios de 
su haber y demás derechos, reserván
dosele hasta que cese en dicha repre
sentación parlamentaria su destino de

Ingeniero afecto a Ja Sección Agronó
mica de Granada, de acuerdo con lo que 
determinan el apartado A) y párrafo 
segundo del apartado C) del artículo 2.° 
de la ley .de Incompatibilidades ele 7 
de Diciembre de 1934 (G a c e t a  del 12).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 193(5,

RUIZ FUNES

Señor Director general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el industrial D. Eduardo Fe
rrán Esteve, de Igualada (Barcelona), 
en la que solicita la admisión tempo
ral de cueros frescos, comprendidos 
en Ja partida 178 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, para su curti
do y transform ación en suela para 
calzado, destinada a la exportación: 

Resultando que, ajustada la instan
cia de referencia a la tram itación re 
glamentaria, se produjo una sola im
pugnación, formulada por la Asocia
ción de Comerciantes de Pieles y La
nas, de Madrid, m anifestando los 
cuantiosos perjuicios que habría de 
causar esta admisión temporal al co
mercio nacional de cueros y pieles, 
precisamente en momentos como los 
actuales de acentuada crisis por des
valorización del producto, acumula
ción de existencias y bajos precios 
de cotización:

Considerando que, con la autoriza
ción que se solicita, podrían ocasio
narse sensibles quebrantos a la gana
dería nacional, que puede ofrecer, en 
cantidad suficiente, calidades p reci
sas para la industria del curtido : 

Considerando que la cuantía de los 
derechos arancelarios asignados a los 
cueros (cuatro pesetas oro los 100 ki
logramos) no habrá de ser obstáculo 
para el desarrollo de la industria del 
curtido para la exportación, y que 
mediante la admisión temporal de ex
tracto de quebracho para la curtición, 
recientemente autorizada, con la exen
ción de los derechos de Arancel de 
este producto, más elevados que los 
fijados a los cueros (25 pesetas oro 
los 100 kilogramos), la elaboración de 
suela para calzado, con destino al ex
tranjero, tiene beneficio suficiente a 
los fines que se interesan; y

Considerando que la im portación de 
cueros frescos, comprendidos en la 
partida  178 del Arancel, está sujeta al

régimen de contingentes, por lo que, 
de autorizarse esta concesión, se ven
dría a perturbar la ordenación econó
mica que con tal régimen se persigue, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen unánime de la tercera 
Comisión arancelaria y a propuesta 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, ha acordado 
desestimar la solicitud de admisión 
temporal de cueros frescos, de refe
rencia, formulada por D. Eduardo Fe- 
rrán Esteve, de Igualada (Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 4 de Abril de 193C.

p. D.,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Vista la Orden del Ministerio de In
dustria y C omercio de 1.° de Agosto 
de 1935 creando la nueva Sección del 
Sindicato de Almacenistas e Importa
dores de Carbón del puerto de Bilbao, 
la cual se constituirá por los puertos 
de Vizcaya y el de Castro-Urdiales, de 
la provincia de Santander, denominán
dose en lo sucesivo dicho Sindicato 
“Sindicato de Almacenistas e Importa
dores de carbón de los puertos de Viz
caya y Castro-Urdiales” :

Resultando que la Orden ministerial 
de 1.° de Agosto de 1935, que ordena la 
constitución de una nueva Sección en 
el Sindicato de Almacenistas e Impor
tadores de Carbón de los puertos de 
Vizcaya y Castro-Urdiales señaló el 
plazo de un mes para que solicitasen 
el ingreso en dicha Sección los comer
ciantes de carbón que con arreglo a lo 
en ella dispuesto se creyeran con dere
cho a ingreso:

Resultando que el artículo 2.° de la 
Orden ministerial anteriormente citada 
de 1.° de Agosto señaló como requisi
tos necesarios para formar parte del 
Sindicato de Almacenistas e Importa
dores de Carbón de los puertos de Viz
caya y Castro-Urdiales que los comer
ciantes de los nuevos puertos incorpo
rados estén legalmente establecidos y 
matriculados con almacén o gabarras 
para la venta al por mayor de com
bustibles minerales, que hayan recibido 
carbón directamente en los tres últi
mos años o cuando menos hayan im
portado a su nombre y consignación 
una bodega completa antes de 1.° de 
Julio de 1935, habiendo sido ampliado 
este plazo hasta las veinticuatro horas 
del día 31 del mismo mes por Orden 
de 1.° de Abril de 1936:

Resultando que dentro del plazo le
gal han solicitado el ingreso en el Sin-
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dicato de Almacenistas de Vizcaya y 
Gastro-Urdiales, com o im portadores 
por el puerto de Bermeo: D. Juan Cruz 
Layano, D. Pedro Anasagasti y Aure- 
coechea, D. Agapito Dúo y Aguirre- 
chti, D. Román Ghacartegui Arrinda, 
doña Dionisia de Bengoechea e Idoga- 
ya (Viuda de J. N ard iz); com o almace
nistas im portadores por el puerto de 
Lequeitio: D. Alejandro Valdés G oico
echea, D. Victoriano Egurrola y Agui- 
rrezabalaga; por los puertos de Le
queitio y Ondárroa: D. Román Ghacar
tegui y Arrinda, D. José Gortázar y  
Erqüiaga y  doña Juana Uranga (Viuda 
de J. A g u irre ); por el puerto de Ondá- 
irroa: doña Casimira Eizaguirre y Arru- 
ti (Viuda de S. Arrásate), la Com pa
ñía general de Carbones; p or los puer
tos de Lequeitio, Bermeo, Guernica, On
dárroa, Plencia y Gastro-Urdiales: don 
Enrique Vallejo Larredonda, y  p or  el 
puerto de Gastro-Urdiales: D. José Ma
ría Urrutia y  Echevarría, D. Gregorio 
López Pereda, D. Andrés de la Llosa 
Martínez, D. Antonio A ran a. Madina
goitia, 'D. Ramón Peña Aznar, Produc
tos Cerámicos y  Refractarios, S. L .: 
s Resultando que dentro del plazo se
ñalado para la admisión de solicitudes 
de ingreso en la nueva Sección del Sin
dicato de Almacenistas e Importadores 
de Carbón de los puertos de Vizcaya 
y Gastro-Urdiales se han presentado 
también dos escritos, uno de ellos fir
mado p or  los Sres. D. Enrique Vallejo 
Larredonda, D. Andrés de la Llosa Mar
tínez, D. Gregorio López Pereda y don 
Antonio Arana Madinagoitia, solicitan
do la creación en Gastro-Urdiales de un 
Sindicato de Almacenistas e Im porta
dores de Carbón independiente, y otro 
de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Castro-Urdiales, la cual apoya la soli
citud anterior de los almacenistas so
bre creación de un Sindicato autóno- 

~mo, sin la limitación impuesta en la 
Orden ministerial de 1.° de A gosto: 

Considerando que en cuanto al puer
to de Bermeo se refiere han cum pli
do lo dispuesto en el apartado segun
do de la citada Orden, en cuanto han 
im portado a su nombre y consignación 
ima bodega completa anies de. 1.° de 
Agosto de 1935 los almacenistas don 
Juan Cruz Layano, D. Pedro Anasagas
ti y  Aurrecoechea, D. Agapito Dúo y 
Aguirrechu, D. Román Ghacartegui 
A rrinda y doña D ionisia de Bengo
echea e Idogaya (Viuda de J. N a rd iz ): 

Considerando que, en cuanto al puer
to de Elanchove se refiere, aparece con 
derecho a ser considerado como perte
neciente al Sindicato por haber cum
plido tal precepto doña Dionisia de 
Bengoechea (viuda de N ardiz), así como 
respecto a los puertos de Elanchove y 
Mundaca aparecen D. Román Ghacar

tegui Arrinda, por haber demostrado 
que recibió cargamentos de carbón con 
signados a dichos puertos, los cuales 
aparecen habilitados para ser despa
chados por la Aduana de Bermeo, ya 
que los referidos puertos son habilita
dos para carga y descarga, cuyas d o 
cumentaciones tienen que ser debida
mente autorizadas por la citada Aduana 
de Bermeo, según disponen las orde
nanzas de Aduanas vigentes, demostrán
dose así por los certificados de la Adua
na de Bermeo, en que se determinan 
las im portaciones verificadas por los in 
dicados puertos de Mundaca y  Elan
chove :

Considerando que en cuanto al puer
to de Lequeitio se refiere aparecen os
tentando legalmente tal derecho D. A le
jandro Valdés Goicoechea, D. Ramón 
Ghacartegui Arrinda, D. José Gortázar 
y Erqüiaga, doña Juana Uranga (viuda 
de J. Aguirre) y D. Victoriano Egu
rrola y  Aguirrezabalaga, todos los cua
les demuestran haber cum plido los re 
quisitos exigidos en el repetido apar
tado 2.° de la Orden ministerial de 1.° 
de Agosto de 1935:

Considerando que, en lo referente al 
puerto de Ondárroa, del examen de la 
documentación aportada por los inte
resados se deduce que los solicitantes 
cuya situación jurídica aparece, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 2.° de la Orden citada, son D. Román 
Ghacartegui y Arrinda, doña Juana 
Uranda (viuda de J. Aguirre) y  D. José 
Gortázar Urquiaga, no reuniéndolas, 
por el contrario, dichas condiciones le
gales la solicitante doña Casimira Eiza
guirre (viuda de S. Arrásate), por no 
demostrar haber realizado im portacio
nes de carbón en los tres últimos años 
ni tampoco aparece matriculada en la 
contribución industrial de la Diputa
ción provincial de .Vizcaya, ni satisfe
cha contribución alguna en concepto de 
vendedor al por mayor, así com o tam
poco al por menor ̂

Considerando que en cuanto afecta 
al puerto de Castro-Urdiales. aparecen 
rodeados de los requisitos exigidos por 
la Orden tantas veces citada de 1.° de 
Agosto de 1935 y su complementaria 
de 1.° de Abril de 1936, para form ar 
parte del Sindicato, los solicitantes don 
Gregorio López Pereda, D. Antonio 
Arana Madinagoitia, D. Andrés de la 
Llosa * Martínez y  D. Enrique Vallejo 
Larredonda, procediendo la desestima
ción de lo solicitado por D. Ramón Pe
ña Aznar, D. José María Urrutia y 
Echevarría y Productos Cerámicos y 
Refractarios, S. L., por no haber acre
ditado que han im portado carbón en la 
forma prevista en dichas disposiciones 
legales:

Considerando que en cuanto a la 
solicitud form ulada p or  D. Enrique

Vallejo Larredonda para ser afiliado 
al Sindicato de Almacenistas de V iz
caya y Castro Urdíales, com o alm ace
nista e im portador por los puertos de 
Plencia, Ondárroa, Bermeo, Guernica 
y Lequeitio, no p roced e  estimar d i
chas súplicas por no justificar que re- 
une las con d icion es exigidas en la 
Orden ministerial de 1.° de Agosto 
de 1935:

Considerando que las circunstancias 
actuales no aconsejan la creación  de 
un nuevo Sindicato de Almacenistas e 
Im portadores de Carbón que sólo 
abarque el puerto de Castro Urdíales, 
y no existiendo d isposición  alguna 
que autorice su creación , no p roced e  
estimar la solicitud de D. Enrique Va
llejo  Larredonda y otros y  la de la 
A lcaldía del Ayuntamiento de Castro 
Urdíales solicitando la creación  de 
un Sindicato autónom o para d ich o  
p u erto :

Vistas las Ordenes m inisteriales de 
1.° de Agosto de 1935 y  de 1.° de A bril 
de 1936,

A propuesta del Comité E jecutivo 
de Combustibles, vengo en d ispon er:

1.° Se admiten com o afiliados de 
la nueva Sección  del Sindicato de A l
macenistas e Im portadores de Carbón 
de los puertos de V izcaya y Castro Ur- 
diales, com o almacenistas e im porta
dores por el puerto de Bermeo, a don  
Juan Cruz Layano, a D. Pedro Anasa
gasti y  Aurrecoechea, a D. Agapito Dúo 
Aguirrechu, a D. Román Ghacartegui 
y Arrinda y  a doña D ionisia de Ben
goechea e Idogaya (Viuda de J. Nar
diz) ; com o almacenista e im portador 
por el puerto de Elanchove, a doña 
D ion isia Bengoechea e Idogaya; p or  
los puertos de E lanchove y Mundaca, 
a D. Román Ghacartegui y Arrinda; 
por el puerto de Lequeitio, a D, R o 
mán Ghacartegui y Arrinda, D. A le
jandro Valdés G oicoechea, D. José Gor
tázar y Erqüiaga y doña Juana Uran
ga (Viuda de J. A g u irre ); para el puer
to de Ondárroa, a D. Román Ghacar
tegui Arrinda, doña Juana Uranga, la 
Compañía general de Garbones y a 
D. José Gortázar Erqüiaga; y por el 
puerto de Castro Urdíales, a D. Gre
gorio López Pereda, D. Andrés de la 
Llosa y Martínez y D. Antonio Arana 
M adinagoitia y D, Enrique Vallejo La
rredonda.

2.° Se desestiman las solicitudes de 
doña Casimira Eizaguirre (Viuda de 
S. Arrásate) para almacén isla e im 
portador de carbón de los puertos de 
V izcaya y Castro Urdiales por el puer
to de Ondárroa; de D. Enrique Vallejo 
Larredonda, p or los de Plencia, Ondá
rroa, Berm eo, Guernica y  Lequeitio; 
y  de D. José María Urrutia Eoheva-



rría, D. Ramón Peña Aznar y Pro (Jue
gos Cerámicos y Refractarios, S. L., 
del puerto de Castro Urdíales.

Se desestiman las insiancias  .de 
I). Enrique Valiejo Larredonda y otros 
y de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Castro Urdíales solicitando la crea
ción de un Sindicato de Almacenistas  
e Importadores de Carbón, con carác
ter autónomo, sin la l im itación im 
puesta en la Orden ministerial de l . 0 
'de Agosto de 1935.

4.° Se concede un plazo ele diez 
días naturales para que los interesa
dos que, en tiempo hábil, hubieran so
lic itado ser adm itidos en el Sindicato  
y  no 'figuren en el apartado primero  
de esta d ispos ic ión  puedan recurrir  
ante este Ministerio justificando dócu-  

- m entalm ente el derecho que con sid e
ren les asiste.

Lo que digo a V. I. para su co n o 
c im iento  y demás efectos. Madrid, 6 
de .Abril de 1936.

P. D.,

LUIS RECASENS SI CHES
,Señor Jefe de la Sección de Cprabus- 

tibies.

Ilmo. Sr.: A fin de formalizar con 
el mayor rigor la gestión encom en d a
da a las Habilitaciones del Material 
y de simplificar su funcionam iento,  

Este Ministerio ha acordado:  
Primero. Que se .reúnan en una  

sola las Habilitaciones de Material de  
la D irecc ión  general de Comercio y  
la del Ministerio.

Segundo. Que la Habilitación co n s
tituida por la fusión de las dos ante
riores formará una Sección que de
penderá d irectam ente de la Oficialía 
Mayor y funcionará con arreglo a las  
s iguientes norm as:

Corresponderá a la Habilitación de 
Material:

a) La cobranza de las consigna
ciones para gastos de material.

b) La cobranza de los l ibram ien
tos “a justificar” que se expidan a 
nombre del Habilitado para atender a 
Servicios especiales.  En estos casos,  
una vez hecho efectivos  dichos Ser
v ic ios  especíales, se pagarán las fac
turas o cuentas que al efecto se pre
senten debidamente autorizadas, con  
el “con fo rm e” del Oficial Mayor o del 
[Director general, según la depen
dencia  del Servicio, y el “pagúese” 
del Oficial Mayor; y del empleo de  
fondos se remitirá la oportuna cuenta  
documentada, para la justificación del 
libramiento dentro del plazo estable
c ido  por el artículo 70 de la Ley de 
1.° de Julio de 1911.

c) La adquisición del material y

objetos de escritorio necesarios para 
los servicios del Ministerio y el pago 
d e  los haberes y facturas correspon
dientes, con sujeción a las órdenes 
de la Superioridad. VA suministro de 
libros, papel, impresos y, objetos de 
escritorios se hará, para cada caso, 
en virtud , de ped id o  firmado por el 
Habilitado, con el Visto . Bueno del 
Oficial Mayor, d irig ido al proveedor  
del Ministerio. Este servirá dichos  
pedidos  mediante facturas triplica
das, uno de cuyos ejemplares le. será 
devuelto con el “r ec ib í” del H abili
tado y  el Visto Bueno del Oficial Ma
yor, y  servirá dicho ejemplar de jus
tificante de la cuenta mensual que 
presente del material suministrado.  
En dichas facturas deberá constar el 
precio  de los artículos a que se refie
ran.

El servic io  de material a cada una  
de las Secciones o D ependencias  se 
hará en virtud de ped ido  hecho por  
el Jefe respectivo de ellas, con el Vis- 

do Bueno del Oficial Mayor., deb ien
do firmar el primero el correspon
diente recibo.

Los gastos m enores  se satisfarán por  
el Portero mayor, quien  rendirá m en 
sualmente cuentas justificadas al Ha
bilitado, a cuyo efecto éste le hará 
el adelanto de la cantidad que co n si
dere necesaria. D ichos  gastos m en o
res no podrán exceder de 150 pesetas  
mensuales.

Sin perjuicio de lo  dispuesto por  
la Real orden de 5 de Febrero de 
1913 y  Circular de la Intervención ge
neral de la Administración del E s 
tado de 12 del m ism o mes y  año, la 
Habilitación remitirá mensualm ente  
a la .Sección de Contabilidad, por tri
p licado y  acom pañada de todos los  
justificantes, la cuenta de gastos de 
material. La Sección de Contabilidad  
examinará dicha cuenta y formulará  
los reparos que le ofrezca, o propon
drá, en su caso, la aprobación al Mi
nistro. Obtenida, ésta, archivará uno  
de Jos ejemplares, reihitirá otro á la 
Oficialía Mayor y devolverá él tercero  
<al Jefe de la H abilitación, para que le 
sirva de descargo de las cantidades  
invertidas.

En ¡la Habilitación deberán llevarse  
dos libros:  uno de Caja, en el qúe se
rán anotadas todas las cantid ades  que 
se cóbren y se p ag u en /  y  otro de 
Cuentas Corrientes, en el cual deberá  
corresponder cada una d e  éstas á cada 
linó dé los co n cep tos  de los* respecti
vos apartados, artículos y capítulos  
del presupuesto del Ministerio. Debe
rá llevarse también un libro de In
ventario, en el que se harán constar, 
por conceptos y unidades,  das, entra-

242 8 .Abril 19,36 Gacela d eM ad rid .N ú m . 99
d a s y s a 1 i < las d e m a t e r i al y o b jeto s ,dé 
escritorio, (je manera que- en etial- 
ci u i e r n i q rn e 11 i o s c p u e d a c q i np rq b a r 
la rrcalidad de las ex istenc ias  ¡que se 
encuentren en depósito, La Habijila
ción llevará Jambién cuenta, y. razón 
de- todos los ingresos extrapresupues-  
iarios, cualquiera que sea su proce
dencia y destino. . : ' Ú

A la lerminaci ón de cada ejerciei,o 
econó in i co , 1 a Hah ditac i ó n deberá ré- 
mitir a la Oficialía Mayor un .balance, 
en el. que con s ten del aliadamente. Jas 
cantidades cobradas durante el refe
rido ejercicio, las que hayan sido jus
tificadas y Jas que se hallen p en d ien 
tes de justificación.

El Jefe de la Habilitación deJ Ma
terial despachará con el Oficial Mayor.

Provisionalmente, y mientras rio se 
resuelva con carácter definitivo, dop 
Rafael Martínez del Cerro se hará car
go, con las formalidades previstas por 
la Ley, de la Habilitación de Material 
de la D i rec ción : gen eral de Comercio, 
que por lo dispuesto en  esta Orden 
queda refundida con la general • del 
-Ministerio;

El Jefe de la última de Jas citadas  
Habilitaciones rendirá, en el término  
de quince días, cuenta justificativa de 
las cantidades cobradas y  pagadas 'dti
rante el prim er-tr im estre del año ac
tual, en cuanto afecta a: la Habilita
ción general, del Ministerio.

Im Subsecretaría podrá acordar Jos 
arqueos que estime oportunos, los cua
les se practicarán con intervención  
del Jefe ,de Contabilidad y  d e l  Oficia1 
Mayor o de .los delegados de los m is
mos. . ; - ó ;  i

Lo que com unico a V. I. para, su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 1.9 de 
Abril de 1936. . ; . -

PLACIDO A. BUYLLA
Señor Subsecretario de este Departa* 

mentó.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo, Sr.: Por acuerdo de esa Direc

ción general fecha 23 de Septiembre 
de 1935 se impuso al funcionanó téc
nico del Cuerpo de Telégrafos D /  Ci
rilo García Barbero un correctivo de 
postergación de dos puestos, cómo res
ponsable de una faltá grave deí nú
mero 1.° del -articulo .156, por haber di
rigido un telegrama al Director gene
ral de XeJécomunicación protestando de 
sü traslado forzoso de Córdoba a>Má« 
faga, y. quej árido se .de  la actuación*#1
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Delegado Jefe del Centro de Córdoba: 
Resultando que del estudio de los a n 

tecedentes que m ot ivaron  aquel t r a s la 
do se deduce que el móvil fue de n a tu 
raleza- política, p o r  desem peñar  el -se
ñor- García B arbero  el cargo  de Secre
ta r io  del S indicato Nacional, de Telé- 
.gratos, .

. Considerando que, a .tenor d e  la O r
d en  de 6 del c o r r ien te  mes . (Gaceta. 
d e l ’11 y D. O* n u m ero  3.49.9), en r e 
lación con los a rt ículos 1.° y 20 del 
D ecre to  de 28 de F e b re ro  ú lt im o (Ga
c e t a . del 29 y D. O, n ú m e ro  .3.492), 
s o n : aplicables- los beneficios de'.amnis-- 
tía- a. .los correc tivos de poste rgac ión  
p o r  hechos rea l izados desde el 1,° de 
E nero  de 1934. a la fecha del Decreto 
mencionado' cuando el móvil de los he
chos' o ej. de  la ins trucc ión  de las dili
gencias fuera  de na tu ra leza  polí tica  o 
social:

T in tas-las-d isposic iones que se citan, 
Este Ministerio h a  tenido a bien de

c la ra r  nulo y, sin n ingún  va lo r  ni efec
to el correc tivo  de po ste rgac ión  de dos 
puestos im puesto  al funcionario  técni
co- del Cuerpo de T e lég rafos  D, Cirilo 
García B arbero  como consecuencia del. 
acuerdo de 23 de S ep tiem b re , d e l 935. - 
. L o  d igo a ,V. I. p a ra  su conocimiento 

y.efectos,. Madrid, ,6 de Abril de 1936,

■, ’ r ; P, D ,,

' r B. GINER DE LOS RIOS

Señor D irec to r  genera l  de ' Telecomuni- 
■ Nación. ’

I l mo. jS r , : De c o n f o r m id a d , con - lo 
p r e v e n id o  en el a r t ícu lo  103 del Re
g lam en to  o rg án ico  del p e rs o n a l  de 
C orreps  y O rden  de 28 de D ic iem b re  
de 1935, que, a p l ic a  a este ra m o  la de 
12 de D ic iem b re  de 1924, he  ten ido  
a b ien  c o n c e d e r  al Jefe  de A d m in is 
trac ión  de te rce ra  clase del Cuerpo 
técn ico  de Correos, con  el h a b e r  
a n u a l  de 10.000 pese ta s  y. destino, en 
la A d m in is t rac ión '  p r in c ip a l  de P a m 
p lona ,  DI Gregorio Ira izoz  Clemente, 
l i c en c ia  por .  en fe rm ed ad ,  con todo  ei 
¡sueldo, p a r a  a te n d e r  d u ra n te  t r e in ta  
d ías  al re s tab le c im ien to  de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos o p o r 
tunos, M adrid , 4 de Abril de 1936,

p . D.,

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irec to r  genera l  de Correos, 
O rd enad o r  de Pagos de este Minis
terio, A dm in is t rador  p r inc ipa l  de 
P am plo na  y Jefe  de Administración 
de te rce ra  clase D. Gregorio Iraizoz,.

I lmo, S r . : De c o n fo rm id a d  con. lo 
p re v e n id o  en el a r t ícu lo  103 del Re
g lam en to  o rgán ico  del p e rso n a l  de

C orreos y O rden  de 28 de D ic iem bre  
de 1935, que aplica  a este ram o la Rea! 
o rden  de 12 de D iciem bre de 1924, he 
tenido a bien conceder al Jefe  de A dmi
n is trac ión de te rcera  clase del Cuerpo 
técn ico  de Correos, con. el h a b e r  
anua l de 10,000 pesetas  y dest ino  en 
la A d m in is t rac ión  p r in c ip a l  de C uen
ca, D. F ra n c is c o  A ragón Báuló'n, l i 
cenc ia  p o r : en fe rm ed ad ,  con todo  el 
sueldo, p a ra  a te n d e r  d u ra n te  t r e in ta  
d ías  al re s tab lec im ien to  de su salud. 

Lo digo a V. I. a los efectos o p o r 
tunos. Madrid , 3 de Abril de 1936,

p. D.?
B. GINER B E  LOS RIOS

Señores D irec tor genera l de Correos, 
O rdenador de Pagos, de este ..Ministe
rio., A dm in is t rador  p rin c ip a l  de Cuen
ca y B, Francisco  A ragón  Bailón,, J e 
fe de A dm inistración de tercera; ciase,

I lmo, - S r , : De con fo rm id a d  con lo 
p re v e n id o  en el a r t ícu lo  103 del Re
g lam en to  o rgán ico  del p e r s o n a l  de 
C orreos y O rden  de 23 de D ic iem b re  
de 1935, que ap lica  a este ramo, la de 
12 d e . D ic iem b re  de. 1924, he ten id o  
a b ie n  c o n ced e r  al Jefe  de N egociado  
de segunda  clase del 'Cuerpo técn ico  
de Correos, con el h a b e r  an ua l  de 
7,000 pesetas  y. dest iño  en la E s ta fe ta  
de C ebreros (Avila), D. F ra n c is c o  Ca
rr i l lo  Rodríguez, l icen c ia  p o r  e n fe r 
m edad ,  con todo el sueldo, p a ra  a tem  
d e r  .durante  t r e in ta  d ías  al re s ta b le 
c im ien to  de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos o p o r 
tunos, Madrid , 4 de Abril de 1936.

p . d .,

B. GINER D E LOS RIOS

Señores D irec tor genera l  de Correos, 
O rdenador de. Pagos  de este Ministe
rio, A dm in is trador  p r in c ip a l  de Avi
la y Jefe  de Negociado de segunda 
clase - D. .Francisco Carri llo  R o d r í 
guez.' . . :

I lmo. S r.:  Este M in is te r io  se ha  s e r 
v ido  . n o m b r a r  con ca rá c te r  in te r in o  
A d m in is t ra d o r  p r in c ip a l  de B arce lo 
na  al Jefe de N egociado  de - te rcera  
clase del C uerpo  de Correos, con el 
h a b e r  anual de 6,000 pese tas ,  D. E l i as 
Arcos Gómez, qu ien  em p ez a rá  a p e r 
c ib i r  la gra t if icación  que t iene  asig
nada ,  com o gastos de r e p re sen tac ió n ,  
desde  la fecha  de poses ión  en el 
cargo.

Lo digo a V, L a los efectos o p o r 
tunos. Madrid- 3 de Abril de 1936.

p. o.,
B. GINER DE LOS RIOS

S eñores  D irec to r  general de C orreos 
y O rd e n a d o r  de Pagps.

I lmo. S r , : Vista la in s ta n c ia  en que 
D. Daniel José R odríguez  A buín  y don 
Aniceto Antón C abrerizo , corno P re s i 
den te  y Secre tar io ,  re sp e c t ivam en te ,  
de la Comisión pro  Monte pío de S ub
alternos, solic itan de este M in ister io  
la au to r izac ión  legal p e r t in e n te  p a ra  
co n s t i tu ir  el M ontepío  de S u ba l te rn os  
de C orreos; y

R esu ltando  que con a rreg lo  al Re
g lam en to  p rov is io na l  que aco m p a ñ an ,  
la Asociación p ro y e c ta d a  t e n d rá  co
mo p r in c ip a l  m is ión  p ro p o r c io n a r  so
co r ro s  p o r  fa l lec im ien to  y acc id e n te s  
del trabajo , pensiones  a la vejez, a n 
t ic ipos  re in teg rab les  y cu an to s  b e n e 
ficios p e rm ita  la c a p a c id a d .d e  su c a 
pita l  socia l:

C o ns id e ran d o  que el a r t ícu lo  41 de 
la Consti tuc ión  de la R e p ú b l ic a  e sp a 
ñola  au to r iza  la fo rm ac ión  de A socia
c iones  como la p roy ec ta d a ,  s iem pre  y 
cuand o ,  com o sucede  en este caso, 
esas A sóc ;aciones no im p liqu en  in je 
r e n c ia  en los serv ic ios  confiados a los 
fu n c io n a r io s :

'C onsiderando  que la base 10 de la 
Ley de 22 de Jul io  de 1918 es tab le 
ce que p a ra  el legal f u n c io n a m ie n to  
de A sociaciones  corno la p ro y e c ta d a  
se p re c i s a rá  la ap ro bac ió n  exp resa  
del M inistro  resp ec t iv o ;  en este caso, 
la del t i tu la r  del D e p a r tam e n to  de Co
mí u n ic ac ío n es  v V! ar • n a m e rca n te  :•

C o n s id e ran d o  que, sin em bargo , y 
aun  p re s ta d a  esa a p ro b ac ió n  p o r  este 
M inisterio ,  p ro ced e  que p o r  los so li
c itan te s  se dé cu m p l im ie n to  al a r 
tículo  4.° de la Ley de 30 de J u n io  
de 1887 y, en su caso, se ins te  del ex 
ce len tís im o  Sr. M in istro  de T rab a jo ,  
S an idad  y P rev is ió n  la d ec la rac ió n  
que p ro c e d a  p o r  el c a r á c t e r  benéfico 
del Montepío  que se ha  de con s t i tu ir ,  

Este M inisterio ,  c o n fo rm án d o se  con  
l o : p ro pu es to  p o r  esa D irecc ión  gene
ral, se ha  se rv ido  au to r iz a r  el fu n c io 
n am ien to  del M ontepío  de S u b a lte r 
nos de Correos, al cual p o d rá n  p e r te 
necer ,  de acu e rdo  con lo que se co n 
signa en el R eglam ento  p ro v is ion a l  de 
d icha  Asociación, todos los que, des
em p e ñ a n d o  fun c ion es  su b a l te rn a s  en 
el Correo  n ac iona l ,  no cuenten  en su 
Cuerno  o oh"-* M n m a  Asociación s i
m i la r ;  en te n d ién d o se ,  sin em bargo , 
que esta au to r izac ió n  se p re s ta  sin 
pe r ju ic io  de que p o r  d ich a  en t id a d  se 
cu m plan  los re qu is i to s  que p a ra  su 
legal const i tuc ión  establece el a r t í c u 
lo 4.u de la Ley de 30 de Ju n io  de 
1.887 y se ¡ruste, en su caso, del ex ce 
len t ís im o  Sr. M inistro  de T raba jo ,  Sa
n id a d  y P rev is ió n  la d ec la rac ión  que 
p ro c e d a  por  el c a rá c te r  benéfico del 
M ontepío  de re fe renc ia .

Lo digo a V. L p a ra  su conoc im ien-
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to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. S r,: Ordenada por la base 3.9 
del Decreto de 20 de Mayo de 1931 la 
reforma de la adm inistración de jus
ticia en lo que respecta a la jurisd ic
ción en los delitos profesionales ma
rítimos o que afectan a la disciplina 
de los buques mercantes, y la creación 
de Tribunales m arítim os de carácter 
especializado y civil, ai reducirse por 
Decreto-ley de 9 de Julio siguiente la 
esfera de competencia de la jurisdic
ción militar de la Marina de guerra, 
si bien se determinó que siguiera co
nociendo de los delitos marítimos 
mercantes, hubo de advertir en la se
gunda de sus disposiciones transito
rias que dicha jurisdicción actuaría 
“hasta que se constituyan los Tribu
nales ordenados en la base 8.a del De
creto de 20 de Mayo”.

Más adelante, en la Constitución de 
la República se consignó como p rin 
cipio fundamental la lim itación de la 
competencia de las jurisdicciones cas
trenses a los delitos estrictamente mi
litares, dándose con ello lugar a la 
natural vacilación en orden a la com
petencia en las infracciones penales 
profesionales marítimas y a la disci
plina a bordo de los baques mercan
tes, toda vez que, no resultando cons
titucional que siguiera entendiendo de 
ellas la jurisdicción m ilitar de Mari
na, no era tampoco factible que se lle
varan cuestiones jurídicas de tan m ar
cado carácter técnico y profesional a 
la jurisdicción ordinaria.

Pruebas de esta vacilación y difi
cultades son la Orden ministerial de 
Marina de 8 de Septiembre de 1932, 
que ordenó al Jefe de la jurisdicción 
de Marina que se inhibiera de las cau
sas por delitos mercantes a favor de 
los Juzgados y Audiencias de la ju
risdicción ordinaria, el hecho de que

por muchos de éstos se plantearan 
competencias negativas y en el mismo 
.sentido de la solución que a tal con
flicto jurisdiccional dio el Tribunal 
Supremo, decidiendo la competencia 
a favor de Marina, corno única fórmu
la transitoria que perm itiera en los 
Tribunales que interinam ente fallaran 
los procedimientos criminales por de
litos marííimo-mercantes utilizar los 
conocimientos técnicos específicos de 
índole náutica, que no se hallan en 
la Magistratura ordinaria, y que po
seen los Jefes y Oficiales de la Mari
na de guerra. Pero tenía muy en cuen
ta el Tribunal Supremo (y cuidó de 
advertirlo en su auto de 3 de Abril 
de 1933) que esto habría de ser mien
tras no obtuviera su normal -desenvol
vimiento el artículo 95 de la Constitu
ción, que ha de necesitar de Leyes 
orgánicas que lo desarrollen.

Esta necesidad de Leyes comple
m entarias que desenvuelvan el precep
to del artículo 95, fué recogida en la 
letra e) del artículo 3.° adicional de 
la Ley de 12 de Enero de 1932, que 
ordena “la reforma de la adm inistra
ción de justicia en todo cuanto se re
fiere a la jurisdicción de Marina en 
los delitos profesionales, y en los que 
afecten a la disciplina de los buques 
mercantes, sometiéndolos a T ribuna
les especiales civiles, de carácter pro
fesional, y señalando plazos para la 
resolución de los sumarios”, para lo 
cual determ ina que se estudien y pro
pongan los oportunos proyectos de 
ley.

A pesar del tiempo transcurrido 
desde la promulgación de tan term i
nante precepto, no se le ha dado cum
plimiento aún. Abonan, sin embargo, 
la urgente necesidad de llevarlo a la 
práctica, no solamente las menciona
das dudas y vacilaciones en la deter
minación de la competencia y los pe
ligros de m antener indefinidam ente 
una solución provisional, dada con 
explícito carácter de in terinidad, sino 
también la reiterada y unánime aspi
ración del numeroso personal y va

riados intereses que componen la Ma
rina mercante nacional.

Por todas las consideraciones ex
puestas, en estricto cumplimiento de 
los mencionados preceptos y con el fin 
de poder en su día presentar a las 
Corles el proyecto de ley reguladora 
de la materia de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que una Comisión, presidida por el 
Director general de la Marina mercan
te, e integrada por el Inspector gene
ral D. Luis González Vieytes, como Vi
cepresidente, y como Vocales los Le
trados de la Dirección general D. Fer
nando de Quero! y Durán y D. San
tiago Rodríguez Pinero, y los funcio
narios de la misma D. José Gutiérrez 
del Alamo, D. Juan Pasquín y de Flo
res y D. Timoteo Qlondo Bilbao, ac
tuando el último como Secretario, p ro
ceda a redactar un anteproyecto de 
ley de bases para un Cuerpo legal, en 
el que se establezcan la organización 
de los Tribunales marítimos, la com
petencia que en los distintos órdenes 
que en el Derecho marítimo les ha^ 
brá de corresponder y las normas ju
rídicas que deberán aplicar en el en
juiciamiento y sanción de los delitos 
y faltas de carácter profesional ma
rítimo, o que afecten al buen orden 
o disciplina a bordo de los buques 
mercantes, y de los negocios o inci
dencias del tráfico m ercantil que ten
gan especial carácter profesional ma
rítimo.

A la expresada Comisión le corres
ponderán las dietas señaladas en la 
legislación vigente, y para auxiliarle 
en Sus trabajos quedará afecto a ella 
en horas extraordinarias el Auxiliar 
de Oficinas doña Concepción G arda 
Egaña, facilitándose por la Dirección 
general de la Marina m ercante el ma
terial necesario.

Madrid, 4 de Abril de 1936.

MANUEL BLASCO GARZON

Señor Director general de la Marina
mercante.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE JUSTICIA

D IRECCIÓ N  DE LOS R EG ISTR O S Y  D EL N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en ios turnos que se expresan 9
conform e al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Gerona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .......... ........... Barcelona.................................... Primera....................... Primero 0 de clase.
Idem.
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Antigüedad absoluta. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Villarcayo ................ .................................. B u rgos..................................... •Tercena.......................
Cariet .................. ¿.......................... . Valencia................................ . Segunda....................
San Roque . . .......................... ................... Sevilla..................................... . Tercera....... .
Belmente ............................................... O viedo............................. ... Tercena....... ,................
Sorbas .............................. ...................... Granada................................... Tercería....... .................
Gran das de Saliime................................... Oviedo..................... . . .................. Cuarta..........................
Puente Caldelias.............. ................ ........ iCoruña..................................... Cuarta.......... ..............
Grazalema ....................... ........................... Sevilla.......................................... Cuartal................. .
Puerto de Cabras............................... . Las Palmas.......................... .. .. . Cuarta....... ................
Puerto del A rrecife....... ........................... Idem........................................... Cuarta.......................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del pla
zo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Abril de 1936.—EJ Director general, Manuel Pérez Jofre.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadniinis- 
trativo.

Pleito núm. 15.901.—D. Alejandro Ro
dríguez de Castro y Montesinos contra 
Criden expedida por el Ministerio de 
Estado en 23 de Diciembre de 1935, so
bre Escalafón.

Núm. 15.902.—D. Rafael Reyes Rodrí
guez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 10 de 
Marzo de 1936, sobre nombramiento de 
Catedrático de Francés del Instituto 
“Cervantes” a D. Antonio Mediado 
Ruiz.

Núm. 15.903.— D. José Malcampo y 
Fernández de Villavicencio contra Or
den expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 20 de Enero de 1936, sobre 
abono de haberes.

Núm. 15.904.—D. José Morante Her
nández contra Orden expedida por el 
Ministerio de Comunicaciones en 31 de 
Diciembre de 1935, sobre cesantía como 
Cartero.

Núm. 15.905.— D. Antonio Varea Re
jarano contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de Marzo 
de 1936, sobre abono de haberes.

Núm. 15.906.—D. Antonio Fernández 
del Pino y Alonso contra Orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 29 de Enero de 1936, sobre 
concurso para proveer una plaza de 
Ayudante de Taller de la Escuela de 
Artes y  Oficios de Madrid.

Núm. 15.907. —  Rodríguez Sotarlo y 
Compañía contra acuerdos del Ministe
rio de Hacienda de 14 de Diciembre 
de 1935 y 6, 7 y 29 de Febrero de 1936.

Núm. 15.908.— D. Walter y Ross con
tra acuerdo del Ministerio de Hacien
da de 30 de Diciembre de 1935, sobre 
expediente número 134/35.

Núm. 15.909.-—D. Emilio Fayos Fayos 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 4 de Ene
ro de 1936, sobre nombramiento de co- 
patronos de la “ Fundación CremadesN

Núm. 15.910.—D. Aurelio Ramírez 
Díaz contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 10 de Marzo de 1936, so
bre haberes pasivos.

Núm. 15.911.—Riegos del Ebro, S. A., 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Comunicaciones en 3 de Febrero 
de 1936, ¡sobre legalización de la línea 
telefónica particular entre Tremp y 
Gavet.

15.912.— D. José Rriones Carmona 
contra a c u e r d o s  del Ministerio de Ha
cienda de 27 y 28 de Diciembre de 1935 
y 2 y 7 de Febrero de 1936, sobre ex
pedientes números 13/35,136/35,227/35, 
y  1/35 sobre aforo.

Núm. 15.913.—Productos Eléctricos 
Metalúrgicos Vivomir, S. A., contra 
acuerdo del Ministerio de Hacienda de 
20 de Diciembre de 1935, sobre expe
diente número (157/35 sobre aforo de 
válvulas.

Núm. 15.914.— Productos Eléctricos 
Metalúrgicos Vivomir, S. A., contra 
acuerdos del Ministerio de Hacienda de 
20 y 27 de Diciembre de 1935 y 19 de 
Febrero de 1936, sobre expediente nú
meros 13/35, 103/35 y 157/35,

Núm. 15.915.—- Hijos de José María 
Masiguez contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda de 6 de Febrero de
1935, sobre expediente número 126/35.

Núm. 15.916. — B aqm era, Ku s che y
Compañía, S. A., contra acuerdo del Mi
nisterio'de Hacienda de 28 de Febrero 
de 1936, sobre expediente núm. 243/35 
sobre aforo de varillas.

Núm. 15.917.— D. Hilario Blanch y 
Buil contra Ordenes expedidas por el 
Ministerio de Comunicaciones en 30 de 
Diciembre de 1935 y 24 de Enero de
1936, sobre promoción de escala de Te
légrafos.

Núm. 15^918.—D. Jesús Aguirre Cano 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Trabajo en 4 de Enero de 1936, 
sobre cese como Auxiliar en la Dele
gación de Trabajo de Murcia.

Núm. 15.919.— Doña Adelaida de Die
go Vicente contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
24 de Marzo de 1936, sobre denegación 
de tarjeta de lectora en la Biblioteca 
Nacional.

Núm. 15.920,—D. Luis Romero Amor 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Estado en 23 de Diciembre de 
1935, sobre colocación en el Escalafón.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de ios derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.— Madtrid, 
4 de Abril de 1936.— El Secretario De
cano, Emilio M. Jerez.
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GOBIERNO DE LA GENERALIDAD
DE CATALUÑA

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y DERECHO 

Concurso

De conformidad con lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 20 
del 'Decreto de 10 de Abril de 1934, 
se convoca concurso para la provi
sión, entre .Magistrados de Audiencia., 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción números 6 y 16 de Bar
celona.

Los aspirantes a dichas plazas pre
sentarán instancia al Departamento de 
Justicia y Derecho de la Generalidad 
de Cataluña, dentro del .término de 
quince días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio, de

biendo en la instancia hacer .constar 
las circunstancias y cumplir los re
quisitos disp.ues.tQs en  el artículo 3.° 
del invocado Decreto.

. Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocimiento del Derecho 
civil catalán, de acuerdo con el ar
tículo 10 de la mencionada disposi
ción, y regirá a tal fin el programa in
serto en elB ulletí Oficial de la Gene- 
ralitat de Catalunya.del día 24 de Abril 
de 1934 y en la G a c e t a  de  M a d r id  del 
28 del mismo mes y año.

Los aspirantes que soliciten una pro
rroga para no practicar inmediata
mente los ejercicios correspondientes, 
podrán solamente ser nombrados en 
la forma prevista en el artículo 18.

Para acreditar el conocimiento de 
la lengua catalana, se practicarán los 
ejercicios siguientes:

Primero, Traducción directa del ca

talán al castellano de un texto esco
gido cada vez por el Ir  ib un ah

S e gun d o . Tra du c c i ó n 1 n v er s a •' 1 e 1 
castellano al catalán de un texto que 
el Tribunal escogerá en cada caso;

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una.

Los concursantes que verifiquen en 
catalán los ejercicios correspondien
tes al Derecho civil, y Iqs aprueben, 
quedarán exentos de practicar los ejer
cicios acreditativos de su conocimien
to de la lengua catalana.

En el caso de que el concurso fuera 
declarado desierto, la Generalidad tie
ne la facultad de nombrar libremente 
para' cubrir las plazas , a funcionarios 
del Escalafón de la carrera judicial 
que voluntariamente acepten la desig
nación. : ■ .. A

Barcelona, 26 de Marzo de !936^~ 
El Consejero de Justicia y Derecho, 
Juan Lluhí Valiesen.

MINISTERIO DE H A C IEN D A

 DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento dé lo dispuesto en el D ecreto• de 28 de- Agosto de, 1935, ha aeordado este Centro poner en 
circulación las carpetas provisionales representativas de títulos de-la Deuda amortizable al 4 por 100, libre de la 
contribución de Utíiidádes, emisión de 15 de Agosto de 1965, que- a continuación se e x p r e s a n •

Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizadle al 5 por 100, emisión de 1900.

NUMERO S E R I E v a l o r * NUMERACION
I M P O R T É

DE c a r p e t a s PESETAS NOMINALES

1.181 A : 500 437,986. al 439.-166 590.500
160 B 2.500 115,770 al 115.929 400.000
138 c 5.000 96.028 al 96,165 690,000

21 D 12,500 10=439 al 10,459 262.500
11 E . 25.000 10.436 al 10,446 275.000

1 ■ F 50.000 3,328 50.000

1.512
-

2,268.000

Lo que se comunica para conocimiento del público. - .
Madrid, 3 de Abril. de 1936.— El Director general, José María Fábregas del Pilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Se recuerda por el presente a todas 
las entidades aseguradoras inscritas, en 
el Registro creado por -e] artículo 1.° 
de la ley de Seguros vigente Ja obli
gación en que se hallan de remitir a 
este Centro, calle de Alcalá, número .62, 
Madrid, antes del 30 de Abril próximo, 
el certificado de cuotas o primas recau
dadas durante el ejercicio último, se
gún lo dispuesto por el artículo 155 
dél Reglamento de Seguros de 2 de Fe
brero de 1912, en relación con el ar
tículo 28 de la citada Ley, y se previene 
que, de no dar cumplimiento a dicho 
precepto dentro del indicado plazo, les 
será de aplicación la penalidad seña
lada por el artículo 34 de la Ley men
cionada. - ‘ ’

Madrid, 31 de Marzo de 1936,—EL Di
rector general, A. Forcaí,

De conformidad con lo dispuesto 
en el articuló 136 del Reglamento de 
Seguros i de 2 de Febrero de 1912, se 
pone, en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en parti
cular que La Mutualidad de Seguros 
Filial de la Asociación de Armadores 
Pesqueros y Fabricantes de Conservas 
de Pescados de Huelva ha sido; decla
rada extinguida, quedando eliminada . 
del índice dé las entidades exceptuadas, 

Madrid, 25 de,Marzo de 1.936,— El Di
rector general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
 NISTRACION 

Suspendidas las elecciones munici
pales por Decretp del día 3 del ac
tual mes,

Esta D irección general acuerda ha
cer saber a ios Ayuntamientos, cuyas 
Secretarías e Intervenciones de .fon
dos hayan sido anunciadas a concur
so en la G a c e t a  d e  M a d r id  y no haya 
sido resuelto por e l;precitado, motivo» 
que empiezan a contarse los plazos, 
tanto. para efectuar notnbramientos 
de ¡Secretarios o Interventores,- como 
para posesionar en sus destinos a los 
nombrados, a partir del dia de la 
.fecha-, : ' " í ■■ ■ L

Madrid, 6 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

No siendo vacantes definitivas las 
Secretarías de los- Ayuntamientos dé 
Fuentelespino de Haro y Olmeda del 
Rey (Cuenca), de Sobradiel (Zarago
za) y Madrigal dé la Vera (Cáceres), 

Esta Dirección general acuerda eli
minarlas del concurso anunciado ;én 
16  de Febrero último, en  q u e  fifúráu.
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■ Madrid, 5 de Abril de. 193.6.——El D i
rector general, Miguel Cuevas*

 R e c t i f i c a c i o n e s .

E n  e l  concurso anunciado en la Ga
c e t a  de: , AíAi)rid d e 1 íi de Fe b r ero li 1- 
tlmo-figura .incluida la Secretaria de 
La Piedra (Burgos),, con la dotación 
anual de 2.Ü00, correspondiéndole la 
de 2.500 pesetas*

Asimismo en dicho concurso figura 
la de .Zarza (Valencia), debiendo en
tenderse que dicha Secretaría se anun
cia con la indicación de que se “ llalla 
pendiente de recurso contenciosoad- 
mimstrativo” .

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. ,
.. Madrid, 5 de Abril de 1936.— El Di- 
rector general, Miguel Cuevas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Ante la urgente necesidad de proveer 
de uniformes de verano a los Porteros 
de la Secretaría de este Departamento, 
se anuncia a concurso entre los sastres 
de Madrid la confección de 15 trajes, 
compuestos de americana, chaleco, pan
talón y gorra, bajo tas siguientes ba
ses,

1.* Los expresados uniformes se
rán confeccionados con tejido de la
me gris;'.................

2.a Las americanas de los trajes 
serán cruzadas y llevarán en la boca
manga galón d orad o  de cinco: centí
metros de ancho, con dibujos, de cas
tillos y leones, y botones, también do-" 
i’ados, con escudo y corona mural.

3 * Las gorras de dichos unifor
mé s ilevaráíi el mismo galón, de cua
tro centímetros, con corona mural 
bordada.

4.a Los presupuestos de coste par
cial y en sra totalidad se presentarán, 
en la Sección de su cargo, acompaña
dos -de las correspondientes muestras 
de los géneros que se sirvan ofrecer, 
durante los diez-días siguientes-a la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a / d e  M a d r id , y ante V. S. podrán  
formular los interesados cuantas cón
sul tas- deseen hacer sobre el particu
lar.

óA  Efectuada la adjudicación, la 
casa a la que se confíera el suminis
tro quedará obligada a verificar la 
entrega de los uniformes en él plazo 
de Veinte días, y depositará en la Ha
bilitación de este Departamento el 10 
por "100 dél importe del presupuesto 
aprobado, corno -garantía del'cu m pli
miento de la obligación que se con
trae, fianza que le será devuelta trans
curridos ocho días de la entrega de 
Jos citados uniform es.. ;
. Lo que participo a V. S. para su 
cónochidento y demás efectos. .M.a- 
dtídr 7 de -Abril 'd é /1936.— E l Subse
cretario, Domingo Barné^^^
Señor; .Jefe de la Sección de -Personal 
Lídeléste Ministerio, - /  • " - /  • •'

En virtud de oposición* esta Subse
cretaría tha resuelto nombrar Alumnos 
internos de la  Facultad ■ -de Medicin a 
de la Universidad dé Valladolid/ ads
critos a las .Clínicas, y, con la ,rem u 
neración de LOOO- pesetas ...a tumi es cana 
uno, a jos señores siguientesr

D. Ramón Ye lasco Alonso, D. Ra
fael del Campo. López, J ) . Ársénio Fer
nández ;Ibáñez, D. José María Diez 
Posadgj D, Mancip López y  Gutiérrerz, 
D. Aurelio Rodríguez Callejones, don 
Fernando Oleaga Fullaondo^ D. Ra
món Sarobe Mi chele na, D. Alberto 
A, Díaz Méndez, D. Vicente. José Se
rrano' Serrana, D. Jacinto. Sáez Sám 
chez, D. ¡Marcelo Ayuso Bernabé, don 
Donato Azpeítia Iglesias, JO. Valentín 
Fernández Núíiez y D. Julián Peña 
Yañez.

Lo digo a V. I. para su conoeimien-. 
to y efectos. Madrid, 3 de Abril de
1936.-— El iSubsecretairio, Domingo Bar- 
nés.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e t a , a  

los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla la Cátedra de Lengua y Li
teratura latinas que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, se
gún dispone el apartado d) del artícu
lo 1.° del Decreto de 18 de Septiem
bre de 1935 (G a c e t a  del 20) y  Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a 1.a traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina Ja expresada Orden de»* 
esta fecha convocando a concurso.
. El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Decreto de 17 de Febre
ro dé 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas. de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días laborables, a 
contar, desde^ el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso y se
gún previene, la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (B o le t ín  17 de Julio), de
berán acreditar aquellos hallarse en 
posesión del título profesional - de Ca
tedrático o el certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
B o le t in e s  O f ic ia le s  de las provincias 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
dé lá Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 30 de Marzo de 1936.— -El 
Subsei*retario, Domingo Parnés.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Practicante dé D. Raimundo del Valle 
y Bermejo, expedí do en --SO de N o
viembre de 1933.

. Madrid, 31 dé Marzo de ; 1 9 3 6 ^ E 1  
S u b s e (u ■ e t a r i o, D o i n i n go  Barnés.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Becas C onde  de Cartagena para un E s -  

anillar g un A rq u i te c to . -  A ños  1936-
1937.
La Academia de Bellas Artes de San 

Fernando abre, con esta fecha, un 
concurso entre los Escultores y Ar^ 
quitéctos españoles que, teniendo más 
(le véiiite años de edad, no hayan 
cumplido los cuarenta y deseen per
feccionar sus estudios y sus prácticas 
en el extranjero mediante la conce
sión de dos becas de 9.000 pesetas 
cada úna, que; será olorgada por esta 
Gorporáción con cargo a la, Funda
ción especial creada por el Conde de 
Cartagena, ; ; . . , ^ _____...

La duración de la beca será de un 
año, y los artistas que aspiren a ellas 
deberán solicitarlo en la Secretaría de 
la Academia, Alcalá, núm. 13, lodos los 
días laborables desde Jas once a las 
trece, y en cuya oficina se les facilita
rán los datos necesarios y, en su caso, 
los ejemplares impresos del Reglamen
to mediante el pago de su valor de 
0,50 pesetas cada Uno.

Las solicitudes, desde el día 5 de 
Abril a 5 de Mayo próximo, dentro de 
las harás antes mencionadas.

Madrid, 4 (le Abril de 19 3 6 --E 1  Se- 
c reta r i o ge n eral, J o s é Fr a n c é s.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por dio- 
ña María Pilar Abós Ripollés, Maes
tra excedente de la Escuela de Casa- 
blanca (Zaragoza), número 21 de los 
cursillos de 1933, a quien se le con
cedió la excedencia voluntaria por 
más de un año y “menos de dos, "por  
Orden de 19 de Diciembre de 1934, 
en solicitud de que se ]e.conm ute la 
excedencia que le fue concedida por 
la excedencia activa, con arreglo a lo 
que determina el Decreto de 5 de D i
ciembre de 1933 ( G a c e t a  del 6 ) :

Resultando que la Sra. Abós Ripo
llés fné nombrada en 15 de Octubre 
de 1934 encargada de curso de Mate
máticas del Instituto de Segunda en
señanza “ Joaquín Costa” , de Cáspé: 

Visto el Decreto de 5 de Diciembre 
de 1933 (G a c e t a  del 6) y la Ordeh m i
nisterial de 5 del mismo mes y ’ aña 
(G a c e t a  del 19) :

Considerando que lauto la Sección 
administrativa como la. Dirección, del 
Instituto de. Segunda enseñanza dé 
Cáspé informan favorablemente la pe? 
lición de la interesada, acompañando, 
certificación y copias de los títulos 
administrativos de la interesada,

Esta ..Dirección general ha tenido a 
bien .acceder-a la petición de Ja .inte? 
resuda y conmutar Ja excedencia que 
se le concedió por Orden de 19 d# 
Diciembre de 1934, por la excedenciH 
activa para todos los efectos, en laii* 
to esté desempeñando la-citada Gátra* 
dra de Matemáticas en el Instituto d# 
Caspe, y tan próñW  como cese en el 
mencionado cargo deberá reintegrarse
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a la enseñanza en E scuela de censo  
análogo a la de Casablanca (Zarago
za), que es donde se le co n ced ió  la 
exced en cia .

Lo digo a W .  SS. para su co n o cim iento y dem ás efectos. M adrid, 1.° 
de Abril de 1936.— El D irector gene
ral, José Coll.
Señores D irector del Instituto de Se

gunda enseñ anza “Joaquín Costa"’, 
de Caspe, y  Jefe de la Sección  ad
m in istrativa de P rim era enseñanza  de Zaragoza.
Lo que se publica  en la  Ga c e t a  d e  

M a d r id  a efectos del artículo 68 de la  
vigen te ley  E lectoral.

Visto e l ex p ed ien te  incoado por  
doña Am alia E scolar García, núm ero  
20.285 d e l prim er E scalafón , M aestra 
prop ietaria  de la  E scuela  nacional de 
n iñ as de Jubrique (Málaga), de la que tom ó ¡posesión en 16 de N oviem bre de 
1934, en so lic itu d  de que se le con- 
iceda la  ex ced en cia  voluntaria por m ás de un año y m enos de dos,

E sta D irecc ión  general, v isto  el in 
form e favorable de la Sección  adm i
n istrativa  corresp on d ien te y  lo  d is puesto en la Real orden de 25 de Septiem bre de 1'925, ha ten ido a b ien  a c 
ced er a la  p etic ió n  de la  in teresada y 
co n ced erle  la  ex ced en cia  voluntaria  por imás de un año y  m enos de dos, 
quedando sujeta a lo que se previen e  
para las ex ced en cias de esta  clase.L o digo a VV. SS. para su co n o c i
m ien to  y dem ás efectos. M adrid, 28 
de Marzo de 1936.— E l D irector gen eral, José Gol!.
S eñ ores O rdenador de pagos de este 

M inisterio y Jefe de la S ección  ad
m in istrativa  de Prim era enseñanza  de Málaga.
Lo que se ¡publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id , según lo d ispuesto en el ar
tícu lo  68 de la ley  E lectoral v igen te.

En e l expediente de doña Francisca  Sánchez Bermúdez de Castro, de que se hará m érito, ha em itido el siguiente  dictam en el Consejo Nacional de Cultura:
“Doña Francisca Sánchez Biermúdez de Castro, Maestra de Tetuán (Marrueco s), solicita  se le conceda la excedencia  como m aestra que fué de Fuente- guinaldo (Salam anca) desde el día 1.° de Octubre de 1934, en que se posesionó  de ella, obtenida en virtud de concurso general de traslado.Idéntica petición  fué desestim ada por 

Orden de 16 de Octubre de 1935, in 
serta en la  Ga c e t a  de 4 de N oviem bre, previo inform e del Consejo N acio
nal de Cultura.N o habiendo variado las circunstancias de la solicitante, e l N egociado y Sección proponen que no procede entrar en  e l fondo del asunto ni revisar la Orden dictada.Exam inado el expediente a que se refiere el anterior extracto, resulta que la  Maestra de Tetuán (M arruecos) doña Francisca Sánchez Bermúdez de Castro solicita nuevam ente la concesión de excedencia como Maestra que fué de la E scuela de Fuentegiuinaldo (Salam anca ), obtenida por concurso de traslado,

y haciendo uso para ello de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto de 29 de Septiem bre de 1931.Esta misma petición fué denegada a la Sra. Sánchez Bermúdez de Castro por el M inisterio, previa propuesta del Consejo N acional de Cultura, en Octubre de 1935, m ediante inform e razonado, h aciendo constar que dicha M aestra hizo ya efectivo su derecho a pasar a E s
cuelas de la  Península am parándose en un precepto legal.Y no habiendo nuevos fundam entos 
que (hagan variar el criterio de este  Consejo en  Delación a la citada dem an
da, procede su desestim ación.”Esta D irección general, conform ándose con el preinserto dictamen, ha re
suelto como en el m ism o se propone.Lo digo a V. S. para su conocim iento y  demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.— El D irector general, José Coll. 
Señor Jefe  de la Dirección de Marrue

cos y  Colonias.
Lo que se p u b lica  en la  Ga c e t a  d e  

M a d r id  a afectos del artículo 68 de la  
ley  E lectoral vigente.

Vista la in stan cia  de doña María del Carmen M éndez, M aestra de ln 
festa-B etanzos, de esa p rovin cia , so licitand o acum ulación  de serv ic ios de la anterior E scuela  de Cumbre, ú n i
cam ente para efectos de su cesivos  con cu rsos de traslado, a lo s  de su actual de Infesta, am bas de esa pro
v in c ia  :C onsiderando que esta M aestra fu n 
da su p etic ió n  en varias singu laridades de su caso, en re lación  con otros  derech os ajenos a lo s  su yos y  en in cu m p lim ien tos por la A d m in istración  
de ventajas que le corresp on d ían  rC onsiderando que esta M aestra funda su derecho en lo s s igu ien tes ante
ced en tes:Que regentando la  E scuela  de Cam- bre (La Coruña) y por Real orden de 
6 de Septiem bre de 1930 (G a c e t a  
del 9 ), y  en v irtu d  d el cuarto turno, al elevar a defin itivas las p ro v ision a l les  form uladas p or Orden de la  D irección  de 31 de Julio  (G a c e t a  del 8 
de A gosto), se le nom bró para Infesta- 
B etanzos.Que a tenor de lo leg islad o  en ton ces se autorizaba en aquella Real or
den, con  carácter general, que q u ienes no desearen e l nom bram iento p u 
dieran dejar de p osesion arse de la 
nueva E scuela, an u n ciándose nuevam ente las vacantes.Que por Real orden de 11 de Marzo de 1931 (G a c e t a  del 13),. p or  Jo lentam ente que la A d m in istración  tra
m itaba aquel concurso, se con sid eró  
a los que no aceptasen  la Escuela, que es el caso de doña María del Carmen  M éndez Otero, sin in terru p ción  en sus 
serv ic io s para futuros traslados.Que en la i ndi cada  Cea i ornen oe 6 de 
Septiem bre de 1930 figura lo s ig u ien te: C onsiderando que doña A ntonia  
M óndelo Castro significa  que regen
tando la  E scuela  de La Coruña-Vi- m ianzo, y  por cuestión  de rivalidades  de la loca lid ad , se in ic ia ro n  d iligen 
cias, in terv in ien d o  la In sp ecc ió n ; d i
ligen cias que p or haber so lic itad o  la  
exced en cia , acordó el G obierno c iv il  el arch ivo  de lo actuado; que so lic itada la ex ced en cia  el 21 de Julio  de

1929, se Je con ced ió  por Real orden  de 13 de Agosto siguiente, cesando en 31 d e l prop io  m es; interesa  de nuevo  que, toda vez que Ja ex ced en cia  no ha 
sido un acto voluntario de la in tere
sada sino un caso de fuerza m ayor, en ben eficio  de la enseñanza y  en perju ic io  de los in tereses de la señora  M óndelo, se le otorgue, fuera de tur
no, la  E scuela de Cambre (La Coru- ñ o), que resulta vacante en este cuarto turno, por pase de doña Carmen Méndez Otero a B elanzos-In íésta , y  te
n ien d o en cuenta que las a legaciones  de la in teresada son exactas, y  más aún que antes de solicitar ia excedenc ia  p reten d iera  la  E scuela de Sada- 
Carnoedo (La Coruña), para la que se propuso con posterioridad  a la co n cesión  de la aludida exced en cia , no alcanzando la confirm ación , y, por 
últim o, que ya transcurrido un año de exced en cia , es del caso  acced er a 
lo so licitad o , co n ced ien d o  a la  señora M óndelo, por prim er turno, la Es
cuela de La Coruña-Cambre.

Que se declare que i a presente Real orden agota la  v ía  gubernativa: 
Considerando que por los antecedentes consignados resulta evidente e l derecho de la Sra. Méndez Otero a quedarse en Cambre, y que, agotada Ja vía gubernativa, no pudo entablar p le ito :C onsiderando que se trata dé un caso singular, de gran fuerza por los anteceden tes, y  que si no ha sid o  posib le la  co n tin u ación  de Ja señora  

M éndez en -Cambre procede com putarle sus serv ic ios en la  form a que preten d e:C onsiderando que así lo en tien d e lá 
S ección  ad m inistrativa de Prim era  enseñanza ide La Coruña en sus in 
form es,Esta Dirección general ha acordado acceder a lo  so lic itad o  por doña Carm en M éndez Otero.

Lo digo a V. iS. para su co n ocim ien to y dem ás efectos. M adrid, 4 de Abril de 1936.— El D irector general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva  d e Prim era enseñ anza d e La 
Coruña.
Lo que se pub lica  en la  G a c e t a  de 

M a d r id , a efectos del artículo 6 8  d e  
la ley  E lectoral vigente.

V isto el exp ed ien te  in coad o por doña María del Carmen García Bertrán, núm ero 6.549 b is del prim er Escalafón, Maestra exced en te  de la Escuela  
nacion al de n iñ as de M uñoveros (Se-* gov ia ), de la que cesó  por exceden
cia voluntaria, con vertid a  en  lim itada  
en 23 de Septiem bre de 1932, en solic itud de que se le co n ced a el rein
greso en  la enseñ anza:R esultando que la interesada estuvo ausente de la en señ anza más de cin co  años, h ab ien d o cesad o en 30 de Septiem bre de 1930 por excedencia  
voluntaria, con vertid a  en ilim itada en 
23 de Septiem bre de 1932:C onsiderando que por llev ar más de cin co  años ausente de la  enseñanza  acom paña la in teresada certificado de 
aptitud p ed agógica ex p ed id o  por la Regente de la E scuela  graduada aneja a la N orm al del M agisterio prim ario  
de Segovia, v isad a  por la  D irectora de
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dicha Normal, así como la certifica
ción de aptitud física:

Vistos los artículos 76, 77 y 137 del 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección general lia teni
do a bien acceder a la petición de 
3a - interesada y declararla con dere
cho al reingreso en la enseñanza, p u -• 
(tiendo solicitar Escuela de acuerdo 
con los Decretos de 20 y 27 de Di
ciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 
del ¡mismo) y Orden de 8 de ¡Marzo de 
1936 (G a c e t a  del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.—E] Director general, José 
Goll.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Segovia.
Lo que se hace público en la Ga c e - 

« t a  d e  M a d r id  a los efectos del artícu
lo 68 de la lev Electoral vigente.

Visto el expediente incoado por 
D. Rufino Ruiz Rodrigo, número 4.345 
del primer Escalafón, excedente de la 
Escuela de Zaorejas (Guadalajara), a 
quien se declaró con derecho al re
ingreso por Orden de 8 de Enero del 
corriente año, en solicitud de que se 
le"conceda Escuela por reingreso: 

Resultando que el interesado cesó 
en la ¡Escuela de Zaorejas (Guadala
jara) en 18 de Noviembre de 1934, y 
cuyo censo, según manifiesta la Sec
ción adm inistrativa de la menciona
da provincia, es de 1995 habitantes : 

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 y la Orden de 8 
de Marzo de 1935:
. Considerando que, de conformidad 

con ,1a mencionada Orden de Marzo, 
la Sección adm inistrativa de Guada
lajara acompaña certificación de las 
vacantes existentes en dicha provin
cia, y que fueron anunciadas en la 
G a c e t a  de 22 de Enero del corriente 
añ o :

Considerando que, de conformidad 
con la Orden de 8 de Marzo de 1935, 
debe adjudicarse al interesado la va
cante más antigua y de censo análogo 
a la de Zaorejas, que es desde la que 
solicitó la excedencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del inte
resado y nombrarle para la Escuela 
de Trillo, unitaria, con 918 habitan
tes, vacante por fallecimiento en 15 
de Noviembre último.

Por la Sección adm inistrativa de 
Guadalajara se diligenciará el título 
administrativo del interesado, con el 
fin de que pueda tomar posesión de 
su cargo dentro del plazo reglamen
tario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936. El Director general, 
José Goll.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Guadalajara.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

  En el expediente de D. Manuel Bés
cos López, de que se hará mérito, ha

emitido el siguiente dictamen el Con
sejo Nacional de Cultura:

“D. Manuel fíeseos López, Maestro 
de tas Escuelas del Protectorado de Es
paña en Marruecos, solicita se le apli
quen los beneficios del artículo 13 del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931.

El citado Maestro ingresó por con
curso examen como Maestro tercero de 
la  Escuela Hispanoárabe de Alcázar- 
quivir, desempeñando en la actualidad 
su cargo en el grupo escolar “Pedro 
Antonio de Alarcón”, en Tetuán.

Teniendo en cuenta que llevando 
prestando servicios en las Escuelas de 
Marruecos desde el año 1928 y que se 
halla, por tanto, incluido en el citado 
Decreto,

El Negociado y Sección proponen se 
acceda a lo solicitado.

Visto el anterior extracto y conside
rando que la petición formulada ¡por 
D. Manuel fíeseos López se ajusta a lo 
prevenido en el artículo 13 del Decreto 
de 29 de Septiembre de 1931,

Este Cohsejo estima que procede ac
ceder a lo solicitado por el Maestro se
ñor fíeseos.”

Y esta Dirección general, conformán
dose con el preinserto dictamen, resuel
ve como en el mismo se propone.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936. — El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Dirección de Marrue

cos y Colonias.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Visto el expediente incoado por 
doña Serafina Carballo Manteiga, nú
mero 19.493 del prim er Escalafón, 
Maestra propietaria de la Escuela 
mixta de Ameigenda-Cures-Cee (La 
Coruña), en solicitud de que se rec
tifique la Orden de 23 de Marzo últi
mo (G a c e t a  del 26), por la que la Es
cuela que desempeña se convierte en 
mixta de Maestro:

Resultando que, según certifica el 
Secretario del Ayuntamiento de Cee, 
de conformidad con la petición de los 
vecinos de Gures, acordó la citada 
Corporación municipal que la men
cionada Escuela de Ameigenda-Gures 
siga siendo mixta de Maestra:

Considerando que tanto la Inspec
ción como la Sección Administrativa 
de Prim era enseñanza de La Coruña 
informan favorablemente la petición 
de la interesada :

Considerando que la Sección 21 de 
este Ministerio informa en el sentido 
de que la mencionada Escuela de 
Ameigenda debe continuar siendo 
mixta de Maestra, ya que actualmente 
está desempeñada por Maestra pro
pietaria y son favorables los informes 
emitidos por la Inspección y la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de dicha provincia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y rectificar la mencionada Or
den de 23 de Marzo último, debiendo 
seguir la citada Escuela de Ameigen- 
da-Gures-Cee (La Coruña) como mix
ta de Maestra y desempeñada por la

actual propietaria, doña Serafina Car- 
bailo  Manteiga.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Señores Inspector Jefe de Prim era 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de La Coruña.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Visto el expediente incoado por do
ña Julia Gómez ¡Fernández, Maestra 
excedente de la Escuela de Lobás- 
Calvos de Randín (Orense), núme
ro 20.854 del primer Escalafón, en soli
citud de que se le conceda el rein
greso en la enseñanza:

Resultando que a la citada Maestra, 
por Orden de 9 de Marzo de 1935, le 
fu<é concedida la excedencia, cesando 
en la Escuela de Lobás (Orense) en 30 
de Marzo del mismo añ o :

Vistos los artículos 76, 77 y 137 del 
Estatuto general del Magisterio: 

Considerando que la interesada lle
va en situación de excedencia más de 
un año y que la Sección administra
tiva de Prim era enseñanza de Orense 
informa favorablemente la petición 
de la interesada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien declararla con derecho al re in 
greso, pudiendo solicitar Escuelas, se
gún lo dispuesto en los Decretos de 
2 0  y 27 de Diciembre de 1934 (G a c e 
t a s  de 22 y 29 del mismo) y Orden 
de .8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  
del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y 'demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.—El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza d e 
Orense.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Prim era enseñanza de Alme
ría para el nombramiento de Directo
ra interina de la graduada de niñas 
de Mojácar, según lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de 12 de Julio úl
timo (G a c e t a  del 13),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada acta y nombrar 
Directora interina para la graduada 
de menos de seis Secciones de niñas 
de Mojácar, a doña Amelia López Mar- 
tinez.

Por la Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Almería se di
ligenciará el título administrativo de 
la interesada, con el fin de que pueda 
tomar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
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Señores  I n s pec to r  Jefe y Jefe de la 
• ■ Sección adminis t ra t iva  de P r i m e n  

enseñanza  de Almería.
L o  cine s e  p u b l i c a  e n  la  G a c e t a  de  

M a d r i d , s e g ú n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r 
t i c u l o  68 d e  la  l e y  E l e c t o r a l  v i g e n t e .

• Visto el expediente incoado por don 
Diego Marrero Mací as, Maestro exce
dente ilimitado de la Sección gradua
da aneja a la Escuela Normal de Las 

'Palmas (Canarias), número 6.179 del 
Escalafón, de la que cesó en 13 de 
.Marzo de 1926, en solicitud de que se 
le conceda el reingreso en la ense
ñanza:
■ Resultando ique al interesado, por 
Real orden de 4 de Marzo de 1926, se 
le concedió la excedencia ilimitada, 
;como comprendido en el caso cuarto 
del artículo 137 del Estatuto del Ma
gisterio:

Considerando que por estar ausente 
de la enseñanza más de cinco años, 
acompaña certificado de aptitud pe
dagógica, en el que consta haber ¡he
cho las prácticas reglamentarias por 
el tiempo de tres meses, con el visto 
bueno de la Inspección de Primera en
señanza de Las Palmas, y asimismo 
une a su expediente de reingreso el 
certificado de aptitud física,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa y 

- lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 
137 del Estatuto general del Magiste
rio, ha tenido a bien acceder a la ¡pe
tición del interesado y concederle el 
reingreso en la enseñanza, pudiendo  
solicitar Escuelas de conformidad con 
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre 
de 1934 ( G a c e t a s  de 22 y  29 de los 
mismos) y Orden de 8 de Marzo de 
1935 ( G a c e t a  del 16).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.—-El Director general, José 
Col!.
Señor Jefe de la Sección administra- 

: tiva de Primera enseñanza de Las
Palmas.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña Josefa Meneses Edo, ex
pedente de la Escuela de 'Calders 
(Barcelona), alta en el primer Escala
fón, a quien se concedió el reingreso 
en la enseñanza por Orden de 30 de 

■Enero último ( G a c e t a  del 5 de Febre
ro), en solicitud de que se le conceda 
Escuela:

|lesultando que la Escuela que des
empeñó últimamente la interesada 
tiene un Censo de 1.611 habitantes, 
según informa la Sección administra
tiva de Barcelona:
- Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 ( G a c e t a s  de 22 y 
29 del misino) y la Orden de 8 de 
Marzo de 1935:
, Considerando que la Sección de 

'Barcelona, de conformidad con la 
mencionada Orden de 8 de Marzo, re
mite relación de vacantes existentes 
eri dicha provincia,

Esta Dirección general ha teñido a

bien acceder a la petición de doña Jo
sefa Meneses Edo, Maestra excedente 
de Caldees (Barcelona) y nombrarla 
para la-Escuela d e  párvulos de A leí la 
(Barcelona), con 1.533 ■ habitan tes, Es
cuela de nueva creación por Orden de 
7 de Septiembre de 1935.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se ■'diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con el fin 
de que pueda tomar posesión de-su  
nuevo destino dentro del plazo regla
mentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.— El Director ge nebral, 
José Col!.
Señor Ordenador de Pagos del Minis

terio y Jefe de la Sección adm inis
trativa de Primera enseñanza de 
Barcelona.

Visto el expediente incoado por don 
Rufino Oporto León, Maestro de la gra
duada número 2 de Exija, en ésa pro
vincia, solicitando que. le sean recono
cidos como prestados en la misma Es
cuela, y a efectos de antigüedad, los 
servicios que lleva en las Secciones 
de Ecija números 1 y 2:

Resultando que el Sr. Oporto León 
tomó posesión en 4 de Mayo de 1934 
de la Sección graduada número 2 de 
Exija, por virtud de concursillo, ce
sando en la graduada número 1 de di
cha localidad, de cuyo cargo se ha
bía posesionado en 1.° de Noviembre 
de 1931:

Considerando que ninguno de los 
hechos en que se funda el interesado 
reviste circunstancias de im posición  
forzosa de la A dm inistración:

Considerando que lo solicitado no 
está apoyado taxativamente por nin
gún precepto del Estatuto ni disposi
ción legal alguna,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar lo solicitado por (D. Rufino 
Oporto León.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1936.— El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Se
villa,
Lo que se hace público en la. G a c e 

t a  d e  M a d r t d  a efectos del artículo 68  
de la ley Electoral vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Miguel Sancho Barreda cese en 
el cargo de Director de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Tarragona y nombrar para el mismo 
a la Profesora de dicho. Centro doña 
Montserrat Bertrán Valjés.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20.de Mar
zo de 1936.—Eli Director general, José 
Coll. '
Séñorá .Vicedi rectora de la Escuela 

Normal del Magisterio primario de 
Tarragona.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para la venta, en pública su
basta, dé varias fincas rústicas y ur
banas é ñ ’ EétWino de Beñiáohrn, pro

vincia de Alicante, propiedad de la 
E'undación ■ parl i cu 1 a r b e néfico- docente 
instituida en aquella localidad por los 
hermanos Sres. Zaragoza Fuster, 

Esta Dirección general ha dispues
to, en cum plim iento'de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 191.3, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al 
de la publicación dél. presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto él 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 31 de Marzo de 1936.-VE1 » 
Director general, José Coll.

e s  c u e l a  n o r m a l  d e l  m a g i s t e r i o  'PRI
MARIO DE CÁDIZ .

C o n v o c a to r ia  p a r a  p r o v e e r  p o r  c o n -  

cursor-oposic ión una  p la z a  d e  M aes
tra  d e  S e c c ió n  de  s e g u n d o  g r a d o  de  
la E sc u e la  g ra d u a d a  ane ja  a esta  
N o r m a l .
Por acuerdo del Claustro de este 

Centro, en sesión celebrada el 17 de 
los corrientes, a propuesta de la Jun
ta de gobierno del mismo, que anun
cia a concurso-oposición una plaza de 
Maestra de Sección vacante en la gra
duada aneja a esta Escuela Normal.

C o n d ic io n e s  p a r a  d i c h o  c o n c u rs o :  
Podrán solicitar tomar parte en el 

mismo las Maestras nacionales en ac
tivo servicio que hayan ingresado por 
oposición en el Escalafón del Magis
terio nacional, que no excedan de cua
renta y cinco años de edad, y las del 
plan de 1931 que fueron declaradas 
aptas para desempeñar Escuelas nácio- 

 ̂nales en propiedad.
Acompañarán a sus instancias (diri

gidas a la Directora del Centro) hoja 
de servicios certificada por la Sec
ción administrativa dé su provincia, 
certificado de estudios de la Normal 
donde terminaron la carrera, con ex
presión de las calificaciones obteni
das, si posee título de Bachiller, cuan
tos documentos acrediten otros títulos 
ó méritos de carácter pedagógieó o 
administrativo, cursos de dibujo., edu
cación físicaj música, trabajos manua
les, etc., etc., informe de. la Inspec
ción de Primera enseñanza, votos de 
gracia si los tuviese y una Memoria 
dé su vida profesional, la cual abar
cará los trabajos personales docentes 

. con todos los datos que ilustren y jus
tifiquen esta labor, y grado escolar 
por la que la solicitante siente mayor 
vocación; deberá esta Memoria, ser 
comprobada por la Inspección.

Una vez realizada la  previa selec
ción que determina el párrafo segun
do del artículo 3.° de la Orden m inis
terial de 3 de Mayo de 1935, las aspi
rantes realizarán los ejercicios siguien
tes : Ej ercicio práctico; co n  sistente' en 
tres días de trabajo escolar eñ su s  dos 
Secciones enteras de mañana y farde, 
realizado en la Sección vacante de la 
Escuela graduada aneja, y . redacción 
también ante, él Tribunal, de; uri .es*



Gacela de M a d r i d .-Núm. 99 8 Abril 1938 251

crito en el que explique los funda
mentos pedagógicos de la labor reali
zada, y en el tiempo máximo de dos 

'horas.
Desarrollar verbalmente, durante el 

tiempo máximo de-una hora, un tema 
de organización escolar elegido a la 
suerte entre los señalados por el Tri
buna!, debiendo la opositora contes
tar a las preguntas y observaciones 
que pueda formular el Tribunal.’

Las aspirantes abonarán 50 pesetas 
para atender a los gastos del coneur- 
so-oposición.

La lista de las admitidas se publica
rá oportunamente, así corno el local, 
día y hora en que hayan de efectuarse 
los ejercicios,

La Maestra que resulte aprobada en 
este concurso-oposición queda sujeta 
a lo que determina el Reglamento de 
Escuelas Normales de 17 de Abril de 
1933 y además que no podrá estable
cer permuta en su cargo.

El plazo de admisión de solicitudes 
será de veinte días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en ía Ga 
c e t a  d e  M a d r id .
. Cádiz, 23 de Marzo de 1936.— La Di
rectora, María Josefa Pascual.-—Con
forme. Madrid, 2 de Abril de 1936.— 
El Inspector general, A. Ballesteros.—  
Aprobado. Madrid, 4 de Abril de 1936. 
El Director general, José Coll.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE LA LAGUNA (TENERIFE)

Bases aprobadas por el Claustro de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de La Laguna (Tenerife) , en 
sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes,, con el fin de proveer , me- 

• diante concurso-oposición, una sec
ción de- segundo grado de niñas en 

■ la Escuela práctica graduada anexa 
a esta Normal.

En cumplimiento del artículo 3,° de 
la Orden ministerial de 3 de Mayo de 
1935 (G a c e t a  del 8), del artículo 116 
del vigente Reglamento de Escuelas 
Normales, se anuncia la provisión de 
dicha plaza con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Podrán tomar parte las Maes
tras (nacionales en activo que hayan 
ingresado por oposición en el Magis
terio Nacional.

2.a Los ejercicios se ajustarán á lo 
que dispone el artículo 3.° de la Or
den ministerial de 3 de Mayo de 1935 
y a las instrucciones dadas por la Di
rección general de Primera enseñan
za en igual fecha.

3.a Las aspirantes acompañarán a 
la solicitud, dirigida a la señora Di
rectora de esta Escuela, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id , su s  hojas de 
méritos y servicios, hojas de estudios, 
copias autorizadas de títulos que po
sean informes de los Inspectores, tra
bajos, publicaciones, M e m o r i a s  y 
cuantos antecedentes profesionales y 
académicos puedan servirles de mé
rito; siendo de advertir que toda la 
documentación debe s e r  entregada 
dentro del plazo señalado para ser ad
mitidos al concurso-oposición.

4.a Las opositoras entregarán, con 
su instancia y justificantes, cincuenta 
pesetas en metálico para los gastos del 
concurso-oposición. •

5.a Terminado el plazo de presen
tación de instancias, el Claustro de es
ta Escuela decretará las admisiones y 
exclusiones administrativas de oposi
tores, de acuerdo con las bases del 
con curso-o posición y demás disposi
ciones pertinentes.

8.a La relación de opositores admi
tidos y excluidos administrativamen
te por el Claustro se hará pública en 
el tablón de anuncios de esta Escue
la, así como el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, dando 
un plazo de ocho días para recusacio
nes,

7.a El Tribunal, una vez constitui
do, procederá a la selección previa 
que determina el artículo 3.° de la re
petida Orden de 3 de Mayo; publica
rá en el tablón de anuncios de esta 
Escuela la relación de las.cuatro Maes
tras seleccionadas y las convocará pa
ra actuar en los ejercicios de oposi
ción,

La Laguna a 19 de Marzo de 1936, 
El Secrétario, A. Salazar y Suárez.—  
Visto bueno: la Directora, Isidra Ruiz. 
Conform e: el Inspector general, A. Ba
llesteros.

, Aprobado.— Madrid, 4 de Abril de 
1936.— El Director general, José Coll,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Anunciado a esta Dirección que un 
grupo/compuesto de 20 alumnos al fren
te de su Profesor, Mr. V. A. Lavitry, 
ha organizado una excursión por nues
tro país, en virtud de las facultades 
que me están, conferidas, he resuelto 
que se permita á los componentes • de 
dicha, expedición la entrada gratuita a 
los referidos Centros y monumentos 
dependientes de este Ministerio, previa 
la justificación de su personalidad.

Lo que comunico a VV. SS* para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Abril de 1936.—-El Director gene
ral, R. Orueta.
Señores Directores de los Museos y de

más Jefes de servicios dependientes 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS '.Y CAMINOS VECINALES

Rectificación de errores del plan ge
neral de obras de reparación de to
das clases de las carreteras del Es= 
fado.
En el plan general de obras de re

paración de todas clases de las carre
teras del Estado, publicado en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  de fecha de ayer, 3 de 
Abril, existen los errores siguientes: 

En la página 111, en la columna de 
kilómetros, en el antepenúltimo pro
yecto de la Jefatura de Obras públi
cas de Cádiz, referente a la carretera 
de Areos a Vejer, dice 61,33 al 62,750, 
y debe decir 61,333 al 62,750.

En la misma página. 111, y en la co
lumna también de kilómetros, pone, 
para los de la carretera de la de Te-, 
niel a Sagunto a Rum ana (Castellón), 
ll_a l 10, y debe poner 11 al 16.

En la página 113, las carreteras re
ferentes a las Jefaturas de Obras pú
blicas de Granada que forman grupo 
son las dos penúltimas de Venta Ala
zores al Boquete de Zatarraya y Lo ja 
a Torre del Mar, cuyo presupuesto 
por contrata es 74.900,06 pesetas, y 
no las dos últimas, como figuran se
gún la llave que las coge.

En la página 115, en los kilómetros 
de la última carretera referente a. la 
Jefatura de Obras públicas de Jaén, 
pone 22, 223, 224 y 500 metros del 
kilómetro 225, y debe poner 222, 223, 
224 y 500 metros de] kilómetro 225.

En la página 117, en la columna de 
kilómetros referentes a la Jefatura de 
Obras públicas de Málaga, se pone pa
ra Ja carretera de Sierra de Yeguas a 
Ja estación de Gobantes 1 al 33, y .de
be ppner 1 al 3.

En la página 119, en las carreteras 
referentes a la Jefatura de Obras pú
blicas de Salamanca, .figura en últi
mo lugar de dicha página, como cons
tituyendo un proyecto, únicamente la 
carretera de Estación de Salamanca a 
Sequeros, kilómetros 44 al 48, siendo 
así que debía figurar, formando gru
po con ella, la de Salamanca a Se
queros, kilómetros 47 al 50, que ha 
sido omitida.

En la página 121, en la última ca
rretera de las referentes a la Jefatu
ra de Obras públicas de Segovia, po
ne kilómetros 1 al 6, y debe poner 
kilómetros 1 al 8.

En la página 122 se pone como pre
supuesto por contrata del proyecto 
referente a la Jefatura de Obras pú
blicas de Teruel de los kilómetros 
1,252 al 6. de la carretera de Teruel 
a Cortes 31.383,61 pesetas, siendo así 
que el verdadero es 31.382,61 pese
tas.

En la página 125 se pone como pre
supuesto por contrata del proyecto 
de los kilómetros 8 al 14 de la carre
tera de Morata a Calcena Zaragoza, 
45.518,49 pesetas, siendo así que el 
verdadero es 45.518,43 pesetas.

Y, por último, en la página 125 se 
pone como total de los presupuestos 
por contrata de los cuatro proyectos 
referentes 9 la Jefatura de Obras pú
blicas de Ceuta 899.738,37 pesetas, 
siendo así que debe ser 299,738,37 pe
setas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Cádiz, Castellón, Grana
da, Jaén, Málaga, Salamanca, Sego
via, Teruel, Zaragoza y Ceuta.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 4 de los corrientes 
el concurso para la ejecución de las 
obras de la carretera de El Pardo a
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la Sierra de Guadarrama, trozo 4.°, y conforme con la propuesta formulada 
por el Gabinete técnico de Accesos y Extrarrad io  de Madrid,El Ministerio de Obras públicas ha resuelto adjudicar l a s  mencionadas obras a Cubiertas y Tejados, S. A., que 
se compromete a ejecutarlas con estric ta sujeción a las condiciones exi
gidas, y al precio que figura en su proposición, que es de novecientas 
ochenta mil pesetas (980.000); entendiéndose que el precio indicado es de ejecución por contrata, o sea neto para  la Administración.

Madrid, 6 de Abril de 1936.—El In geniero Director, Fernando Casariego.

Celebrado el día 4 de los corrientes el concurso para la ejecución de las 
obras de la carre te ra  de El Pardo  a la Sierra de Guadarrama, trozo 5.°, y 
conforme con la propuesta formulada por el Gabinete técnico de Accesos y Extrarradio,

El Ministerio de Obras públicas ha resuelto adjudicar l a s  mencionadas obras a Gínés Navarro e Hijos, Construcciones, Sociedad anónima, que 
se compromete ia ejecutarlas con estr ic ta  sujeción a las condiciones exigidas, y al precio que figura en su proposición, que es de quinientas cua
renta y siete mil setecientas setenta 
y cinco pesetas (547.775); en tendiéndose que el precio indicado es de ejecución por contrata, o sea neto para la Administración.

Madrid, 6 de Abril de 1936.— El Ingeniero Director, Fernando Casariego.

Celebrado el día 4 de los corrientes el concurso para  la ejecución de las obras de la carretera de El Pardo  a 
la Sierra de Guadarrama, trozo 6.°, y conforme con la propuesta formulada por el Gabinete técnico de Accesos y Extra rrad io  de Madrid,El Ministerio de Obras públicas ha resuelto adjudicar l a s  mencionadas 
obras a Sdad. Española Puricelii,  que se compromete a ejecutarlas con es
tric ta sujeción a las condiciones exigidas, y al precio que figura en su 
proposición, que es de ochocientas 
ocherTta y nueve mil pesetas (889.000); entendiéndose que el precio indicado es de ejecución por contrata, o sea 
neto para  la Administración.

Madrid, 6 de Abril de 1936.—El In geniero Director, Fe rnando  Casariego.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Y PUERTOS
CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS
Visto el expediente incoado por  la Jefatura de Obras públicas de Alicante con motivo de la petición formulada por D. Francisco Bañón Martínez, en que solicita autorización para  extraer arena en la playa de Agua Amarga, en un volumen de 125 metros cúbicos mensuales y ocupando una longitud de 600 metros de playa:Resultando que la petición ha  sido 

sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra:
Resultando que han informado favorablemente la Jefatura de Obras públicas y Delegación Marítima de Alicante y la Dirección general de Marina civil y Pesca, consignando en su informe las condiciones que estiman debe cumplir la conces ión :
Considerando que no existe perjuicio para  el interés público en acceder a lo so lic i tado :
Considerando que el disfrute de la concesión ha  de p roduc ir  una utilidad al peticionario y, por tanto, ha de ser de carácter oneroso.
El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por la ¡Sección de Puertos, ha  tenido a bien acceder a lo solicitado en las condic iones s iguientes:
1.a Se autoriza a D. Francisco Ra- ñón Martínez para extraer arenas de la playa de Agua Amarga, en la zona que designe la Jefatura de Obras pú 

blicas y con un volumen máximo de 125 metros cúbicos mensuales, en el lugar situado frente al sitio denom inado El Cañaret.
2.a Los trabajos de extracción de arena se llevarán de modo que no se produzcan grandes oquedades que perjudiquen a la playa o a los co lindantes, no pudiendo dejarse hoyos en la zona de salvamento.
3.a Esta autorización se otorga por un plazo de cinco años, contados a part ir  de Ja fecha de Ja presente autorización, pudiendo ser declarada por la Administración caducada si los in tereses generales de la navegación, pesca e industrias marítimas lo requieren; en estos casos, sería propuesta 

la caducidad p o r  la Autoridad de Marina a este Ministerio de Obras públicas.
Igualmente podrá declararse cadu cada esta autorización p ara  extraer arenas si lo requieren los servicios e intereses de la Administración.En todos estos casos el concesiona

rio no tendrá derecho a reclamación ni a indemnización alguna.4.a Esta autorización se otorga en precario, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en la ley de Puertos.5.a La Jefatura de Obras públicas de Alicante propondrá  a este Ministerio, en el plazo de un mes, el canon que ha de abonar el concesionario.Este canon será revisable por acuerdo de la Administración.6.a El terreno a que afecta la presente autorización será replanteado por la Jefatura de Obras públicas en el plazo de tres meses, contados a p a r tir  de la fecha en que se otorgue, y  de esta operación se levantará acta, que será sometida a la aprobación corres
pondiente.El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras públicas la práctica del replanteo y a consignar su importe en tiempo y forma, de modo que pueda verificarse el 
replanteo en el plazo consignado.7.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas, obligándose el concesionario a conservar las obras en buen 
estado.8.a Todos los gastos que ocasione el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a Esta autorización será rein tegrada con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley del Timbre en el plazo de un mes y antes del replanteo.10. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposicio- j  nes vigentes relativas a contrato y ac- i cidentes del trabajo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter so
cial.1Í. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las leyes de protección a la industria  nacional, así como a lo que fuese aplicable a esta concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras, y a respetar  las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento-12. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que digo a V. S. para  su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 4 de Abril de ,1936.—•El Director general, P. D., el Jefe dela Sección, Casimiro Juanes.  ̂ ;Señor Ingeniero Jeife de Obras públi- j

cas de la p rovincia de Alicante. ¡
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MONTES Y GANADERIA

Vista Ja instancia presentada por el 
Ingeniero de Montes D. Julio Garbayo 
Araiztegui, en la que solicita quince 
días de permiso para  asuntos particu 
lares :

Visto el favorable inform e del Jefe  
del Servicio y las disposiciones del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder al referido Ingeniero 
quince días de vacación reglam entaria 
con arreglo a las mencionadas d ispo
siciones.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de Í936.— El D irector general, Manuel 
Alvarez Ugena.
Señor O rdenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Vista la instancia presentada por el 
Guarda forestal del distrito  de Jaén  
D. José María Hernández Vargas, soli
citando le sea reconocido el pase a si
tuación de licencia ilim itada,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
vigente Reglamento del Cuerpo de 
G uardería forestal, ha tenido a bien 
conceder licencia ilim itada al Guarda 
D. José María Hernández Vargas, en 
cuya situación deberá perm anecer el 
tiempo mínimo de un año, sin derecho 
a perc ib ir haber alguno del Estado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril de 1936. 
El D irector general, Manuel Alvarez 
Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la in stanc ia  p resen tada p o r el 
Capataz forestal D. Luis A lfredo B er
múdez solicitando un mes de p ró rro 
ga p a ra  posesionarse de su destino en 
el d istrito  ¡forestal de S antander po r 
encon trarse enferm o, que justifica con 
la certificación facultativa que acom 
pañ a :

Visto el Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y d isposiciones con
cordantes,

Esta D irección general ha ten ido  a 
bien conceder un mes de p ró rroga 
para  posesionarse de su destino, y p o r 
causa justificada de enferm edad, al 
Canataz forestal D. Luis Alfredo Ber- 
múdez.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 3 dé A bril de 
1936.— El D irec to r general, M anuel Al
varez Ugena.
'Señor O rdenador de Pagos po r obli

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
El  Excmo. Sr. Ministro de este De

partamento me comunica la Orden s i,
guíente;
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“ lim o. Sr.: Existiendo una vacante 
de Jete de Negociado de tercera ciase 
e1.1 e l  i . , L i . c r p o  técnico de Correos,

Este M imsieno, cuniurmanaose con 
Jo propuesto por esa D irección cen t
ral, y teniendo en cuenta io dispuesto 
en el árúcuio 2.° del Decreto, ue este 
Dcpurtajiicuto ue de rebrero  p ró 
ximo pasado, se ha servido conceder 

.ci i v eso en ei Escaialón genera] 
del Cuerpo técnico y en et servicio 
activo de Correos al de la expresada 
categoría D. Elias Arcos Gómez, que 
se encuentra en situación de separado 
por Urden de .El de Diciembre ue 1934, 
debiéndose colocar en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece entre los de 
su misma clase D. José Herrero Be- 
•n.tia y u. u regorio Duque Núñez, que 
era el Lugar* que ocupaba en él ames 
Ge íu separación.

Lo digo a V. h a los efectos oportu
nos. .Maurid, 2 ue Abril de i 930.—• 
P. D., B. Giner de los Ríos.
Señor Director general de Correos.” 

i en uso de las tacultades que me 
están conferidas, he tenido a bien dis- 
puiur que ei Sr. Arcos Gómez preste 
sus servicios en la Administración 
principal de Barcelona, donde deberá 
presentarse en el plazo de treinta días.

.Madrid, 3 de Abril de 1936.—-El D i
recto v general, Francisco de la Mata.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, lie tenido a bien 
disponer que los funcionarios que a 
continuación se mencionan pasen en 
comisión de servicio y sin nueva orden 
a los balnearios que se indican desde 
el 16 al 30 de Abril, ambos inclusive: 

:L\ Carlos Marina Maiats, Jefe de 
N egociado de segunda clase, adscrito 
a la Administración principal de Me
jilla, a Fortuna.

D. A lfonso Tarquis Romero, Jefe de 
N egociado de segunda clase, adscrito 
a esta D irección general, a A rehén a, 

Estos funcionarios deberán percibir 
en concepto de dietas la cantidad que 
establece el Real decreto de 18 de Ju
nio dé 1924.

Madrid, 3 de Abril de 1936.— El D i
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos, Habilitado y Jefe del 
N egociado de Personal de esta D i
rección general y Administrador 
principal de Melilla.

A claración .
Habiendo aparecido en el “ Diario 

Oficial de Comunicaciones” núme
ro 3.513, de 27 de. Marzo últim o, y en 
la relación de nombramientos de Adr 
ministradores principales, en el c o 
rrespondiente al de Valladolid, don 
Eduardo Villanueva Mijangos, con la 
categoría administrativa de Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
haber anual de 8.005 pesetas, ha de 
sobreentenderse que su categoría es 
la de Jefe de Negociado de segunda 
clase, con  el haber anual de 7.000 pe
setas.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.— El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Presu

puestos y  Adm inistrador principal 
de Valladolid,

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner con esta fecha los siguientes 
traslados;

Del Auxiliar adm inistrativo de Co
m unicaciones, con ei haber anual de 
3.000 pesetas, doña Asunción  Fernán
dez Rodríguez, de ta Subsecretaría de 
Com unicaciones (Locales), a la Geren
cia de la Caja Postal. Plazo posesorio, 
un día.

Del Auxiliar fem enino del Cuerpo 
técnico, con el haber anual de 3.006 
pesetas, doña María Francisca Hernán
dez Rebaldería, de la Gerencia de la 
Caja Postal, a la D irección  general (Bi
blioteca). Plazo posesorio, un día.

Madrid, 3 de Abril de 1936.— El D i
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores O rdenador de Pagos, Jefe del 

N egociado de Presupuestos, H abili
tado de la 'D ire cc ió n  general y Ge
ren te 'de  la Caja Postal.de Ahorras.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que D. F lorencio  Ron R ób ido, 
Jefe de N egociado de segunda clase 
con el haber anual de 7.000 pesetas, 
y D. Guillermo Díaz y Gómez de Ara
gón, Jefe de N egociado de tercera cla
se, con el haber anual de 6.000 pese
tas, adscritos a esta D irección  gene
ral, pasen, en com isión  especial de ser
v icio , a Beasaín, por tiem po probable 
de c in co  días y sin nueva o r d e n /d e 
biendo p ercib ir, en concepto de die
tas, la cantidad que establece el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 4 de Abril de 1936.— El D i
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefes de los N egociados 
de Presupuestos y de Ambulantes y 
Ferrocarriles y H abilitado de esta 
D irecc ión  general.

REINGRESO

P or O rden m inisterial de esta fecha, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico  vigen
te, se concede al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo técn ico  de Correos, 
con  el haber anual de 4.000 pesetas, 
D, Galo R odero Martínez, y destino a 
la Estafeta de Ayerbe (H uesca), donde 
deberá presentarse en el plazo de 
treinta días. P eticion ario  núm ero 1.

M adrid, 3 de Abril de 1936.— El D i
rector general, F rancisco de la Mata.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he ten ido a ¡bien nom 
brar Suplente de la Adm inistración  
p rin cipal de Málaga al Oficial tde se
gunda clase del Cuerpo técn ico , ads
crito a la misma, D. Juan Torres R o 
yos, el cual, desde su posesión , per
cibirá la gratificación  de 2.500 pese
tas, que hará efectivas p o r  m ensuali
dades vencidas, con  cargo al capitu
lo prim ero, artículo 2.°, grupo; 5.° y 
concepto 8.°, del vigente presupuesto.

M adrid, 4 de Abril de 1936.—-El D i
rector general, F ran cisco  de la Mata. 
Señores O rdenador, Jefe del N egocia

do de Presupuestos y Adm inistrador 
p rin cip a l de Málaga.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he dispuesto que el 
Jefe de N egociado de segunda ciase 
del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, D. Lucio Pa
lomares Millán, con destino en la Sub
secretaría (N egociado de A dqu isicio
nes), p a se a c o n t i n u a r s u s ser v i c i o s a 
la Gerencia de la Caja Postal, por don 
de percibirá  sus haberes desde l . ü del 
actual. Plazo posesorio un día.

Madrid, 3 de Abril de 1936.— -E1 D i
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores O rdenador dé Pagos, Jefe del 

N egociado de Presupuestos, H abili
tado de la D irección  general y Ge
rente de la Caja Postal de Ahorros.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien dis
poner que el M édico-Inspector de es
ta D irección  general, D. Angel Lora- 
que Ibáñez, pase, en com isión  espe
cial de servicio, a Montserrat (Barce
lona), por tiem po indispensable y sin 
nueva orden ; debiendo percib ir  en 
concepto  de dietas la cantidad que es
tablece el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.— El 
D irector general, F rancisco de 1 a 
Mata,
Señores O rdenador de Pagos dé este 

M inisterio, Jefe del N egociado de 
Presupuestos y H abilitado de esta 
D irección  general.

LICENCIA ILIM ITADA

Por Orden de esta fecha se .c o n c e 
de esta situación en el Escalafón ge
neral del Cuerpo, con  arreglo a lo dis
puesto en el artículo 47 del Reglam en
to orgánico  de 11 de Julio de 1909, 
al Oficial de prim era clase, adscrito 
a la Gerencia del Giro Postal, D, Fer
nando Vicente Arce.

M adrid, 1.° de Abril de 1936 .—-E l 
D irector general, Fran cisco  de l a  
Mata,

Lo que se publica en la Ga c e t a  e>e 
Madrid  a los efectos de la ley Electo
ral vigente.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, con  esta fecha he te
n ido a bien  nom brar A dm inistrador 
de la Estafeta de A lgeciras al Jefe cita 
N egociado de segunda clase D. Fran
c isco  Portero Granados.

Lo que com u nico  a V , a los e fectos 
oportunos. M adrid, 1.° de Abril de 
1936.— - El D irector general, F. d e la 
Mata.
Señor A dm inistrador prin cip a l de Cá

diz,

En uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien  
d isponer ícese en el cargo de  Suplen
te de la A dm inistración  p rin cip a l de 
Soria el Oficial prim ero del Cuerpo 
técnico, adscrito  a la misma, D. Fe
lipe Ruiz P edroviejo, el cual dejará 
de percib ir  la gratificación  reglam en
taria, devolviendo a este Centro los 
pases permanentes.
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M adrid, 31 de Marzo de 1936,— El 
'Director- general,-' ''F rancisco, de Ja 
Mata.
Señores O rdenador de Pagos, Jefe del 

; N e go c i a d o d e P r e s i i pu e s t o s y A d - 
m in istrado r p rin c ip a l de Soria.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien 
nom brar Suplente de la A dm in istra
ción p rinc ipa l de Soria, icón el carác
te r de forzoso, ai Oficial p rim ero  del 
Cuerpo técnico, adscrito  a la misma, 
D. Germán de L am adrid  Cabrerizo, 
quien desde su posesión perc ib irá  la 
gratificación de 2.500 pesetas anuales, 
que hará  efectivas, po r m ensualidades 
vencidas, con cargo al capítulo l . u, 
artícu lo  2.°, grupo 5.° y concepto, 8.°, 
del vigente presupuesto.

M adrid, 31 de Marzo de 1936.—E l 
D irec to r general, F rancisco  de la 
Mata. ' ' ' ' '
Señores O rdenador de Pagos, Jefe del 

N egociado de P resupuestos y Ad
m in is trad o r p rin c ip a l de .Soria.

■ P ara  dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 16 
de Marzo último, que separa de la Cor
poración al Jefe de Negociado dé te r
cera-clase,; adscrito a la Administración 
principal de Avila, D. Pedro Sancho 
Onahdía, he tenido a bien disponer se 
dé de baja al citado funcionario en el 
Escalafón general del Cuerpo a que 
pertenece.

Madrid, 2 de Abril de 1936.—El Di
rec to r general, Francisco de la Mata.

■ En uso de las facultades que me es
tán conferidas, !he tenido a bien nom
b rar con carácter interino A uxiliar Se
cretario  de lá Inspección genera! al Ofi
cial dé prim era clase del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 5.000 pese
tas,. D. Antonio Remis Alvarez.

Lo que comunico a V. S. a los efec
to s  oportunos.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.—El Di- 
Téctor general, ¡Francisco de la Mata. 
Señores O rdenador de Pagos, H abilita

do de la  Dirección general e Inspec
to r  general del Servicio.

En uso de las facultades que me es
tán  conferidas, he tenido a bien dispo- 
nér cese en el cargo de Suplente de la 
Adm inistración principal de Alicante, 
por haber sido trasladado a la Estafeta 
de Guadix, el Oficial ¡segundo del Cuer
po 'técnico, con destino en aquélla, don 
E nrique Bernabéu García, el cual de
ja rá  de p erc ib ir la gratificación reg la
m entaria, devolviendo a este Centro los 
pases perm anentes.

Madrid, 2 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores O rdenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi- 
' .n iétrador p rincipal de Alicante.

'E n  ;u$o de las" facultades' que me es
tán 'CoñfeTidas- hé tenido a..bien repo

ner^ en el cargo de Suplente de la Ad
ministración principal de Madrid al 
Oficiaf segundo del Cuerpo técnico, ads- 
criló a la mismd, D. José Latorre Abad, 
el cual desde su posesión perc ib irá  la 
gratificación de 2.500 pesetas anuales 
p o r  'm ensualidades vencidas, con cargo 
al capítulo 1.°, articulo 2;°, grupo 5.° 
y concento 8.°, del vigente presupuesto.

Madrid, 2 de Abril de 1936.—El D i
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Madrid.

En uso de las facultades que me es
tán.'.conferidas,-' he tenido a bien dis
poner que el Oficial de segunda clase, 
adscrito a la Administración principal 
de Avila, D. Francisco Ortega Alonso, 
pase en comisión especial de servicio 
a la Estafeta de Lebreros por tiempo 
indispensable y sin nueva orden, de
biendo percib ir en concepto de dietas 
la cantidad que establece el Real de
creto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 2 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores O rdenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de P re 
supuestos y A dm inistrador principal 
de Avila.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dispo
ner con esta fecha los siguientes tra s 
lados:

Del Auxiliar adm inistrativo de Co
municaciones, con el ihaber anual de
3.000 pesetas, doña Eloísa Montejó Leo
nor, de la Dirección general (Ambu
lantes y Ferrocarriles) a la  Gerencia 
de la Caja. Plazo posesorio, un día.

Del ídem id., con el haber anual de 
3.500 pesetas, doña Concepción García 
Panadero, de la Dirección general (Am
bulantes y Ferrocarriles) a la Gerencia 

"de la Caja Postal. Plazo posesorio, un 
día.

Del ídem id., con él haber anual de
3.000 pesetas, -doña Concepción Alvarez 
Neira. y Carrillo de Albornoz, de la 
Dirección general (Ambulantes y Fe
rrocarriles) a la  Gerencia de. la Caja 
Postal. Plazo posesorio, un día..

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pe
setas, D, Manuel Orodea González, de 
la  Estafeta de Sequeros (Salamanca) a 
la Administración p rincipal de. Avila, 
po r donde percib irá  sus haberes desde 
1.° del actual. Plazo posesorio, ocho 
días. Peticionario número 1.

Del Jefe de Negociado de tercera cla
se, con el haber anual de 6.000 pesetas, 
D. Antonio Arias Vázquez, de la Admi
nistración principal de M adrid a la 
Gerencia de la Caja Postal, por donde 
percib irá sus haberes desde 1.° del ac
tual. Plazo posesorio, un día.

Del Oficial de segunda clase, con el 
ihaber anual de 4.000 pesetas, D. Julián 
González Rodríguez, de la E stafeta de 
Guérnica (Vizcaya) a la de Avilés (Gi- 
jón), por donde percib irá  sus haberes 
desde 1.° del actual. Plazo posesorio, 
ocho días. Peticionario número 1.

Del1 Oficial de segunda clase, con el 
haber anual dé 4.000 pesetas, D. R a
món Carhicer Blanco, de la Adminis
tración principal de León a la  de Sa
lamanca, p o r donde - percib irá sus 'h a 

beres; desde 1,° del actual. Plazo pose
sorio, ocho días. Peticionario número 1.

Del Oficial de segunda clase, con el 
haber anuid de 4.000 líeselas, 1). Pablo 
Mauriz Menéndez, de la A dm inistración 
principal de Oviedo a la de León, por 
donde percibirá sus haberes desde 1.° 
del actual. Plazo posesorio,., ocho días. 
Peticionario número 1.

Del Oficial de prim era clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. Ceci
lio Vicente Galán, de la Adm inistración 
p rincipal de Salamanca a la E stáfela 
de Medina del Campo (Valladolid), por 
dónde percibirá sus haberes desde J .°  
del actual. Plazo posesorio, ocho días. 
Saltó a tres peticionarios. Reintegro a 
su an terio r destino.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.—-El Di
rec to r general, F rancisco  de la Mala¿ 
Señares O rdenador de Pagos, Negocia

do de Presupuestos, Habilitado de la 
Dirección general, Gerente de la Caja 
Postal y Adm inistradores principales 
respectivos.

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

Ilmo. Sr.: P o r esta Dirección general 
se ha dispuesto que el Auxiliar de Ofi
cinas D. A rturo García Suárez cese' en 
su actual destino en el Negociado Cen
tra l y pase a desempeñar los servicios 
de su clase a la Delegación m arítim a 
de Bilbao. ■ ■ ■

Madrid, 30 de Marzo de 1936.—El Di
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de la Sección de P erso

nal, del Negociado Central y de la 
Subsección de Contabilidad^—Seño
res...

limo. S r.: Por esta Dirección general 
se ha¡ dispuesto que el Auxiliar de Ofi
cinas D. José María Coronelía y Ron
quillo, cese en su actual destino en el 
Negociado C entral y pase a p resta r 
sus servicios a la Delegación m arítim a 
de San Sebastián. '*;

M adrid, 30 de Marzo de 1936.—El Di
rec to r general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P er

sonal, de Navegación, del Negociado 
Central y de la Subsección de Conta

b ilid a d —Señores...

P or conveniencias del servicio y de 
acuerdo con la Sección de Personal, 

Esta Dirección general ha d i s p ue s t o  
el siguiente cambio de destinos entre 
el personal expresado:

Agente de V igilancia D. Jorge Ba
llestee López, de la Subdelegación m a
rítim a de F erro l a la Delegación m a
rítim a de Cartagena; Agente de Vigi
lancia D. Vicente Santiago Alvarez, 
de la Delegación m arítim a de G ijón 'a  
Ja Subdelegación m arítim a de Ferro l; 
Agente de V igilancia D. Diego M artí
nez Carmona, de la Delegación m aríti
m a de Cartagena a la Delegación m a
rítim a de Gijón, • -

Madrid, 31 de Marzo fie 1936.—El Di
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Subsecciones de 

Personal, de Navegación, de Pesca 
y  de la Subsección de Contabilidád.

• Seño res., v...............
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Terminado el plazo para admisión 

de instancias al concurso que para 
cubrir cinco plazas de Inspectores Ra
dio telegráficos se convocó por Orden 
ministerial de 13 de Febrero del co 
rriente año ( G a c e t a  del 15), y en cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del Reglamento general de Opo
siciones y Concursos de 30 de Agos
to de 1932, se publican a continua
ción las relaciones provisionales de 
admitidos, y de los que, por tener de- 
i'eclos en su documentación, se les 
concede un plazo de quince días para 
subsanarlos, a partir de la fecha de 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 31 de Marzo de 1936.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señor Jefe de la Sección de Inscrip

ción marítima y Personal de la Ma
rina mercante.— Señores...

Relación provisional de admitidos al 
concurso para proveer cinco plazas 
d e Inspectores Radiotelegráficos, 
convocadas por Orden ministerial 
de 14 de Febrero de 1936.

Número 1.— D. Miguel Barceló Mar
tínez.

2.— D. Francisco Payán de Tejada 
y Guillén.

3.— D. José Serrano García.
4.— D. Luis Martín Alvarez.
5.— D. José María Hernández-Rone- 

ra Arranz.
6.—¡D. José Roche Santa Fe.

7.— D. Juan Golf Ramos.
8.— D. José Gispert Ituraren di.
9.— D. Alfonso Millán Mayo.

10.— D. Lázaro de Beobide y Zen- 
doya.

11.— D. Manuel López del Moral.
12.— D. Antonio Boado Taboada.
13.— D. Francisco Guerrero Beffa.
14.— D. Francisco García Pereda.
15.— D. Francisco Lozano Martín.
16.— D. Juan Tirado Martínez.
17.— D. Francisco Marco Ballester.
18.— D. Luis García de Arboleya y 

Parodi.
19.— D. César Sánchez Catalinas.
20.— D. Francisco Ugarte Chinchilla.

21.— D. Francisco Barón Escribano.
22.— D. Antonio Caballero Alvarez.
23.— D. Jesús Fernández Fernández.
24.— D. Amadeo Tormo Benarcer.
25.— D. Luis Esteller Fabregat.
26.— D. Casimiro Morales García.
27.— D. José Menéndez Vega.
28.—ü . Pascual Eslora ell Estrella.
29.— D. Dionisio Alastuey Lorente.
30.— D. Juan Coderque Fernández.
31.— D. Antonio Gómez Gómez,
32.— D. Edmundo Fernández y Las- 

so de la Vega.
33.— D. Inocencio Villalba Micha- 

vila.
34.— D. León Rodríguez Lacabe.
35.— D. Rafael Moreno Puyol.
36¿— D. Cayetano Gago Regidor.
37.— D. José Fernández Viilanueva.

Relación de individuos que tienen que 
aportar documento para poder to
mar parte del concurso para pro
veer plazas de Inspectores Radióte-; 
le gráficos.

Número 1.— D. Guillermo Marino 
Lage. Aportar certiñcado médico visa
do por la Autoridad de Marina y acre
ditar navegación o Goniómetro.

2.—D. Miguel Castilla Cavero. Apor
tar certificado médico visado por la 
Autoridad de Marina.

3.—D. Fermín López Calvo. Visar por 
la Autoridad de Marina certificado mé
dico.

4.—D. Juan Berna! Defino. Aportar 
título o copia notarial del mismo lega
lizada, certificaciones de nacimiento le
galizada, de Penales, médico, visado por 
la Autoridad de Marina y de buena 
conducta expedida por el Alcalde y 
acreditar navegaciones o Radiogonió
metro.

5.—D. Carlos Portales Ruiz. Aportar 
certificado médico visado por la Auto
ridad de Marina.

6.— D. Leopoldo Hermida Higueras. 
Aportar certificado; médico visado por 
la Autoridad de Marina. *

7.—D. Francisco Gómez Moreno. 
Aportar título o copia notarial del mis
mo legalizada, certificados de buena 
conducta expedido por el Alcalde, de 
nacimiento legalizado, de Penales, mé

dico visado por la Autoridad de Mari
na y acreditar navegación o Radiogo
niómetro.

8.-—D. Miguel Inchausto y Andicona- 
goitia. Aportar ¡rólizas de 1,50 para Ja 
certificación de nacimiento y de tres 
pesetas, para el certificado de buena 
conducta.

9.—D. Ricardo Ambrosy Cruz. Legali
zar el certificado médico por la Auto
ridad de Marina.

10.—D. Juan de Santiago Crespo, 
Aportar certificados de Penales, de 
buena conducta, expedido por el Alcal
de, médico visado por la Autoridad de 
Marina y acreditar navegación o Gonió-Tnetro.
! 11.—D. Francisco Ramos Méndez.
Aportar título o copia notarial del 
mismo legalizada, certificado médico 
visado por la Autoridad de Marina y 
acreditar navegación o Goniómetro.

12.—D. Rafael Amat y Amat. Apor
tar certificado de Penales.

13.—D. Rafael Cisneros e Isla. Apor
tar certificado médico visado por la 
Autoridad de Marina.

14.—D. Heliodoro de Grao Muñoz. 
Aportar una póliza de 1,50 para la ins
tancia, título de Radiotelegrafista o co
pia notarial del mismo legalizada, cer
tificado médico visado por la Autori
dad de Marina, nacimiento legalizado, 
de buena conducta expedido por el Al
calde y acreditar navegación o Gonió
metro.

15.— D. Nicolás Sastre Sánchez. Visar 
por la Autoridad de Marina el certifi
cado médico.

16.—D. Manuel Doroteo Alonso. Apor
tar título de Radiotelegrafista o copia 
notarial del misino legalizada.

17.—D. Antonio Gómez Gómez. Apor
tar título de Radiotelegrafista o copia 
notarial del mismo legalizada, certifi
cados de nacimiento legalizado, de Pe
nales, médico visado por la Autoridad 
de Marina, de buena conducta expedido 
por el Alcalde y .acreditar navegación 
o Radiogoniómetro.


